
 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO SEGÚN EL DECRETO 1072 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 

0312 DE 2019 PARA LA EMPRESA COOPER GLOBAL S.A.S. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNI ERNESTO AYALA RONCANCIO 
JUAN CAMILO PADILLA CETINA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AMÉRICA 
FACULTAD DE INGENIERIAS 

PROGRAMA DE INGNIERIA INDUSTRIAL 
BOGOTÁ D.C. 

2020 



 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO SEGÚN EL DECRETO 1072 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 

0312 DE 2019 PARA LA EMPRESA COOPER GLOBAL S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNI ERNESTO AYALA RONCANCIO 
JUAN CAMILO PADILLA CETINA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto integral de grado para optar al título de 
INGENIERO INDUSTRIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AMÉRICA 
FACULTAD DE INGENIERIAS 

PROGRAMA DE INGNIERIA INDUSTRIAL 
BOGOTÁ D.C. 

2020



 

3 
 

NOTA DE ACEPTACIÓN 
 

      

      

      

      

      

      

       

 
 
 
 
 
 

       

Ing. CLARA AURORA PAEZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

 Ing. CARLOS CARDOZO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

4 
 

DIRECTIVAS DE LA UNIVERSIDAD 
 
 
Presidente Institucional y Rector del Claustro 
 

Dr. MARIO POSADA GARCÍA-PEÑA 
 
 
 
Consejero Institucional 
 

Dr. LUIS JAIME POSADA GARCÍA-PEÑA 
 
 
 
Vicerrectora Académica y de Investigaciones 
 

MARÍA CLAUDIA APONTE GONZÁLEZ 
 
 
 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
 

RICARDO ALFONSO PEÑARANDA CASTRO 
 
 
 
Secretaria General 
 

ALEXANDRA MEJÍA GUZMÁN 
 
 
 
Decano de la Facultad de Ingenierías 
 

Ing. JULIO CESAR FUENTES ARISMENDI 
 
 
 
Director del Programa de Ingeniería Industrial 
 

Ing. JULIO ANÍBAL MORENO GALINDO 
  



 

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las directivas de la Universidad de América, los jurados calificadores y el cuerpo 
docente no son responsables por los criterios e ideas expuestos en el presente 
documento. Estos corresponden únicamente al autor.  



 

6 
 

DEDICATORIA 
 

Este trabajo quiero dedicárselo a Dios por 
darme la oportunidad de poder seguir y 
cumplir este sueño, a mis padres Luis Ayala y 
María Roncancio a mi hermana Viviana Ayala 
y mi esposa Zulay Cortes e hijo, doy gracias a 
ellos por brindarme su amor, su apoyo 
incondicional y darme fuerzas para continuar 
esta etapa de mi vida y así llegar a ser un 
profesional. 

 
GIOVANNI ERNESTO AYALA RONCANCIO   
 
Este trabajo quiero dedicárselo a Dios por 
siempre estar en mi vida y en mi familia, a mis 
padres Tito Orlando Padilla y Martha Mery 
Cetina, a mis hermanos Gustavo Andrés 
padilla, David Alberto Padilla y Diego Mauricio 
Padilla por ser la base de mi vida y por 
guiarme en este camino que con esfuerzo he 
logrado superar poco a poco para llegar a ser 
un profesional. 
 
JUAN CAMILO PADILLA CETINA 

  



 

7 
 

AGRADECIMIENTOS 
 

Agradezco a Dios por darme fortaleza y 
guiarme en esta etapa de mi vida, a mi familia 
por creer siempre en mí y bríndame su apoyo, 
a la Fundación Universidad de América, 
profesores por darme el conocimiento y 
ayudarme a formar tanto profesional como 
personalmente, a la empresa COOPER 
GLOBAL S.A.S. Gracias a mi compañero 
Camilo Padilla por ser partícipe de esto y final 
mente a todos mis amigos y compañeros de 
trabajo de Movistar. 
 
GIOVANNI ERNESTO AYALA RONCANCIO 
 
Agradezco a Dios por ayudarme en el camino, 
a mis padres y hermanos por ser mi apoyo 
incondicional y la base de mi vida, a la 
Fundación Universidad de América por 
abrirme las puertas a una nueva etapa, a mis 
profesores y amigos por ayudarme a ser quien 
soy ahora, a la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S por apoyarnos a lo largo de esta gran 
labor y, por último. Gracias a mi compañero 
Giovanni Ayala por ser una ayuda y un gran 
apoyo para el desarrollo de mi carrera y lograr 
terminar este proyecto. 
 
JUAN CAMILO PADILLA CETINA 

  



 

8 
 

CONTENIDO 
 

pág. 
 

INTRODUCCIÓN 26 
 
1.  DIAGNÓSTICO 27 
1.1 OBJETIVO 27 

1.2 ALCANCE 27 

1.3 CRITERIOS 27 

1.4 METODOLOGÍA 27 

1.5 EJECUCIÓN 28 

1.5.1 Inspección 28 

1.5.2 Encuesta 29 

1.5.3 Evaluación de estándares mínimos 30 
1.6 RESULTADOS 31 

1.6.1 Inspección 31 
1.6.2 Encuesta 32 

1.6.3 Evaluación de estándares mínimos 33 
 
2.  PLAN DE MEJORAMIENTO 35 
 
3.  MATRIZ LEGAL 37 

3.1 OBJETIVO 37 

3.2 DESARROLLO 37 

3.3 RESULTADOS 37 

3.4 COPASST 37 

3.5 COMITÉ DE CONVIVENCIA 38 

 
4.  MAPA DE PROCESOS 39 
 
5.   MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y MITIGACIÓN DE  
RIESGOS 42 
5.1 OBJETIVO 42 

5.2 ALCANCE 42 

5.3 METODOLOGÍA 42 

5.4 RESULTADOS 48 

 
6.  ORGANIGRAMA 50 
 
 
 



 

9 
 

7.  POLÍTICA Y OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD  
Y SALUD EN EL TRABAJO 53 
7.1 METODOLOGIA 53 

7.2 DESARROLLO 53 

7.3 POLITICAS DE SEGURDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 53 

7.4   OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 54 

 
8.  ROLES Y RESPONSABILIDADES 55 
8.1 OBJETIVO 55 

8.2 METODOLOGÍA 55 

8.3 RESULTADOS 55 

 
9.  PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN 56 
9.1 OBJETIVO 56 

9.2 ALCANCE 56 

9.3 DESARROLLO 56 

9.4 RESULTADOS 56 

 
10.  PROGRAMA DE FORMACIÓN 58 
10.1   OBJETIVO 58 

10.2   ALCANCE 58 

10.3   DESARROLLO 58 

10.4   RESULTADOS 59 

 
11.  ESTRUCTURA DOCUMENTAL 61 
11.1   MANUAL DEL SG-SST 62 

11.2   PROCEDIMIENTOS POR PROCESO 62 

11.3   FICHA TÉCNICA 63 

11.4   FORMATOS POR PROCESO 63 

11.5   REGISTROS 63 

11.6   ESTRUCTURA DE LOS DOCUMENTOS 63 

11.7   RESULTADOS DE LOS DOCUMENTOS 65 

 
12.  INDICADORES 66 
 
13.   IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y            
SALUD EN EL TRABAJO 75 
13.1   OBJETIVO 75 

13.2   ALCANCE 76 

13.3   CRITERIOS 76 

13.4   CICLO PHVA 76 

13.5   IMPLEMENTACIÓN 78 



 

10 
 

14.  REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN 80 
14.1   EVALUACIÓN Y VALORACIÓN 80 

14.2   RESULTADOS 81 

 
15.  PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 83 
 
16.  ESTUDIO FINANCIERO 86 
16.1   COSTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 86 

16.2   GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL SG-SST 87 

16.3   PROYECCIÓN DE LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL SG-SST 89 

16.4   MULTAS Y SANCIONES 89 

16.5   LUCRO CESANTE POR CIERRE 90 

16.6   BENEFICIO DE LA IMPLEMENTACION. 91 

 
17.  CONCLUSIONES 93 
 
18.  RECOMENDACIONES 95 
 
BIBLIOGRAFÍA 96 
 
ANEXOS 98 

  



 

11 
 

LISTA DE CUADROS 
 

pág. 
 

Cuadro  1. Plan de mejoramiento conforme al resultado de la autoevaluación 33 
Cuadro  2. Plan de mejoramiento 36 
Cuadro  3. Identificación de peligros 43 
Cuadro  4. Determinación del nivel de deficiencia 45 

Cuadro  5. Determinación del nivel de exposición 45 
Cuadro  6. Determinación del nivel de probabilidad 46 
Cuadro  7. Significado de los diferentes niveles de probabilidad 46 
Cuadro  8. Determinación del nivel de consecuencias 47 

Cuadro  9. Determinación del nivel de riesgo 47 
Cuadro  10. Significado del nivel de riesgo 48 
Cuadro  11. Aceptabilidad del riesgo 48 

Cuadro  12. Programa de formación 59 
Cuadro  13. Código área 64 

Cuadro  14. Código documento 65 
Cuadro  15. Indicadores de estructura 70 
Cuadro  16. Indicadores de proceso 72 

Cuadro  17. Indicadores de resultado 73 
Cuadro  18. Fases de adecuación 75 

Cuadro  19. Actividades realizadas 78 
Cuadro  20. Plan de acciones correctivas 84 
  



 

12 
 

LISTA DE ECUACIÓNES 
 

pág. 
 

Ecuación 1. Fórmula para una población finita. 29 
Ecuación 2. Ingresos diarios 91 
  



 

13 
 

LISTA DE FIGURAS 
 

pág. 
 

Figura  1. Mapa de procesos COOPER GLOBAL S.A.S. 40 
Figura  2. Mapa de procesos propuesto para la empresa 41 
Figura  3. Jerarquía típica de la documentación del sistema de gestión de la     
Calidad 61 

Figura  4. Niveles de jerarquización de estructura documental de COOPER 
GLOBAL S.A.S 62 
Figura  5. Ciclo PHVA de COOPER GLOBAL S.A.S 77 

 
  



 

14 
 

LISTA DE FOTOGRAFÍAS 
 

pág. 
 

Fotografía 1. Instalaciones COOPER GLOBAL S.A.S 29 
Fotografía 2. Formación al personal 60 
  



 

15 
 

LISTA DE GRÁFICOS 
 

pág. 
 

Gráfico 1. Porcentaje cumplimiento inspección 31 
  



 

16 
 

LISTA DE ILUSTRACIÓNES 
 

pág. 
 

Ilustración 1. Encabezado estructura documental de COOPER GLOBAL S.A.S. 63 
Ilustración 2. Formato aprobación 64 
  



 

17 
 

LISTA DE TABLAS 
 

pág. 
 

Tabla 1. Peso porcentual ciclo PHVA 30 
Tabla 2. Criterios de inspección 31 
Tabla 3. Resumen encuesta empleados 32 
Tabla 4. Resultado de la revisión por la alta dirección 81 

Tabla 5. Costo de implementación del SG-SST para COOPER GLOBAL S.A.S  
en pesos colombianos. 86 
Tabla 6. Tabla resumen recursos 87 
Tabla 7. Gastos de mantenimiento anual del SG-SST 88 

Tabla 8. Tabla resumen de los gastos de mantenimiento anual 88 
Tabla 9. Proyección IPC 89 
Tabla 10. Costos de mantenimiento del SG-SST proyectado para COOPER 
GLOBAL SAS en COP 89 
Tabla 11. Tipo de sanciones 90 

Tabla 12. ingresos operaciones totales proyectados 91 
  



 

18 
 

LISTA DE ANEXOS 
 

pág. 
 

Anexo A. Inspección inicial 98 
Anexo B. Encuesta para empleados en materia de SG-SST 100 
Anexo C. Matriz estándares mínimos 102 
Anexo D. Matriz legal 109 

Anexo E. Conformación COPASST 111 
Anexo F. Conformación comité de convivencia 129 
Anexo G. Matriz de identificacion de riesgos 149 
Anexo H. Políticas de seguridad y salud en el trabajo 151 

Anexo I.  Objetivos de seguridad y salud en el trabajo 153 
Anexo J. Manual de funciones 155 
Anexo K. Roles y responsabilidades 189 

Anexo L. Presentación sensibilización 194 
Anexo M. Presentación de capacitación 212 

Anexo N. Registro capacitación 229 
Anexo O. Hoja de vida del profesional 232 
Anexo P. Listado maestro de documentos 239 

Anexo Q. Revisión alta dirección estándares mínimos 244 
 

  



 

19 
 

GLOSARIO 
 
Para la elaboración del presente proyecto de grado en donde se implementará el 
SG-SST para la empresa COOPER GLOBAL S.A.S., se tendrá en cuenta los 
siguientes conceptos con el fin de definir los términos pertinentes y 
correspondientes para el avance del documento. Los siguientes conceptos son 
tomados del Decreto 1072 de 2015, capítulo 6, artículos 2.2.4.6.2, 2.2.4.6.3, 
2.2.4.6.4, con el fin de facilitar y comprender el trabajo de grado. 
 
ACCIÓN CORRECTIVA: acción tomada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable.  
 
ACCIÓN DE MEJORA: acción de optimización del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño 
de la organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con 
su política.  
 
ACCIÓN PREVENTIVA: acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 
conformidad potencial u otra situación potencial no deseable.  
 
ACTIVIDAD NO RUTINARIA: actividad que no forma parte de la operación normal 
de la organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria 
por su baja frecuencia de ejecución.  
 
ACTIVIDAD RUTINARIA: actividad que forma parte de la operación normal de la 
organización, se ha planificado y es estandarizable.  
 
ALTA DIRECCIÓN: persona o grupo de personas que dirigen y controlan una 
empresa.  
 
AMENAZA: peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad 
suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así 
como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de 
sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales.  
 
AUTORREPORTE DE CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD: proceso 
mediante el cual el trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o 
contratante las condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar 
de trabajo.  
 
CENTRO DE TRABAJO: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o 
área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa 
determinada.  
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CICLO PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento 
continuo a través de los siguientes pasos:  
 
● Planificar: se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se 
pueden mejorar y determinando ideas para solucionar esos problemas. 
 

● Hacer: implementación de las medidas planificadas.  
 
● Verificar: revisar que los procedimientos y acciones implementados están 

consiguiendo los resultados deseados. 
 

● Actuar: realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la 
seguridad y salud de los trabajadores.  

 
CONDICIONES DE SALUD: el conjunto de variables objetivas y de autorreporte de 
condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora. 

 
CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO: aquellos elementos, agentes 
o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta 
definición, entre otros: a) Las características generales de los locales, instalaciones, 
máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y demás útiles 
existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos 
presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, 
concentraciones o niveles de presencia; c) Los procedimientos para la utilización de 
los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos 
para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento de las labores, incluidos 
los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales.  
 
COPASST: comité paritario de seguridad y salud en el trabajo.  
 
DESCRIPCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA: perfil sociodemográfico de la población 
trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y 
demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, 
ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado 
civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo.  
 
EFECTIVIDAD: logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.  
 
EFICACIA: es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 
realización de una acción.  
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EFICIENCIA: relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  
 
EMERGENCIA: es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del 
mismo, que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una 
reacción inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y 
primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su 
magnitud.  
 
EVALUACIÓN DEL RIESGO: proceso para determinar el nivel de riesgo asociado 
al nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de 
las consecuencias de esa concreción.  
 
EVENTO CATASTRÓFICO: acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 
significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos 
al personal que labora en instalaciones, parálisis total de las actividades de la 
empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera 
destrucción parcial o total de una instalación.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO: proceso para establecer si existe un peligro y 
definir las características de este.  
 
INDICADORES DE ESTRUCTURA: medidas verificables de la disponibilidad y 
acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender 
las demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
INDICADORES DE PROCESO: medidas verificables del grado de desarrollo e 
implementación del SG-SST.  
 
INDICADORES DE RESULTADO: medidas verificables de los cambios alcanzados 
en el periodo definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación 
de recursos propios del programa o del sistema de gestión.  
 
MATRIZ LEGAL: es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la 
empresa acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, 
los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá 
actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables.  
 
MEJORA CONTINUA: proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este 
campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
de la organización.  
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NO CONFORMIDAD: no cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación 
de estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos 
aplicables, entre otros.  
 
OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SST): la política de SST de la empresa debe incluir como mínimo los siguientes 
objetivos sobre los cuales la organización expresa su compromiso: 1. Identificar los 
peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 2. 
Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la 
empresa; y 3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de 
riesgos laborales.  
 
PELIGRO: fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.  
 
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: es el compromiso de la 
alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, 
expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la 
organización.  
 
REGISTRO: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia 
de las actividades desempeñadas.  
 
RENDICIÓN DE CUENTAS: mecanismo por medio del cual las personas e 
instituciones informan sobre su desempeño.  
 
REVISIÓN PROACTIVA: es el compromiso del empleador o contratante que implica 
la iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas 
y correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en el SG-SST.  
 
REVISIÓN REACTIVA: acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, 
incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad.  
 
REQUISITO NORMATIVO: requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto 
por una norma vigente y que aplica a las actividades de la organización.  
 
RIESGO: combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.  
 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) es la disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades 
causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud 
de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente 
de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el 
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mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 
ocupaciones.  
 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-
SST): el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 
continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 
evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud 
en el trabajo.  
 
VALORACIÓN DEL RIESGO: consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no 
del riesgo estimado 
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RESUMEN 

Este trabajo de grado tiene como fin la implementación del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST) en la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S con base al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 en donde se estipulan 
todos los requerimientos exigidos para la implementación de dicho sistema, ya que 
esto sistema permite generar un ambiente laboral seguro para los empleados y de 
esta manera una mejor calidad de vida a los mismos. 
 
Teniendo la aprobación de la alta dirección, en donde permitió obtener tener 
información importante de la empresa e ingresar a sus instalaciones, se elabora un 
diagnóstico de la empresa la cual permite verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la ley, partiendo de eso se elaboran las matrices legales y de mitigación 
de riesgos las cuales evalúan, califican y valoran el cumplimiento de los riesgos y 
requerimientos legales en la empresa COOPER GLOBAL S.A.S sede Siberia, con 
el fin de proponer mejoras a los procesos generando consigo nuevas políticas y 
objetivos en la empresa en temas de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Partiendo de lo anterior se realiza un plan de mejoramiento en cual, se estructura 
una serie de actividades las cuales tienen como objetivo mejorar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la norma colombiana en tema de seguridad y salud en el 
trabajo, esto permite identificar los responsables y las actividades a realizar en 
periodos de tiempo establecidos por los autores del trabajo. 
 
Posterior a esto se elabora el programa de sensibilización y formación del personal 
para que tomen conciencia y vean la importancia de implementar el SG-SST en la 
empresa, adicionalmente a lo anterior mente mencionado se elabora la estructura 
documental y manuela de funciones de los empleados para dar la mejora continua 
de los procesos de la organización. 
 
Finalmente se lleva a cabo la revisión por la alta dirección, y con el fin de cumplir 
con el 100% de los requisitos exigidos por el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019 en temas seguridad y seguridad para los empleados se deja 
planteado el plan de acciones correctivas, adicionalmente se realiza un estudio 
financiero para determinar el costo y el beneficio que puede generar la 
implementación del SG-SST en la empresa COOPER GLOBAL S.A.S 
 
Palabras claves: sistemas de gestión, salud en el trabajo, implementación, 
mitigación, acción de mejora, servicio técnico. 
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ABSTRACT 

The purpose of this degree work is the implementation of the Occupational Health 
and Safety Management System (SG-SST) in the company COOPER GLOBAL SAS 
based on Decree 1072 of 2015 and Resolution 0312 where all the requirements are 
stipulated required for the implementation of said system, since this system allows 
generating a safe working environment for employees and thus a better quality of 
life for them. 
 
Having the approval of the senior management, where it allowed obtaining important 
information about the company and entering its facilities, a diagnosis of the company 
is prepared, which allows verifying compliance with the requirements of the law, 
based on that, they are prepared the legal and risk mitigation matrices which 
evaluate, qualify and assess compliance with the risks and legal requirements in the 
company COOPER GLOBAL SAS headquarters Siberia, in order to propose 
improvements to the processes, generating with them new policies and objectives in 
the company in matters of safety and health at work. 
 
Based on the above, an improvement plan is carried out in which a series of activities 
are structured which aim to improve compliance with the requirements of the 
Colombian standard on occupational health and safety, this allows identifying those 
responsible and the activities to be carried out in periods of time established by the 
authors of the work. 
 
After this, the awareness and training program of the staff is drawn up so that they 
become aware and see the importance of implementing the SG-SST in the company. 
In addition to the aforementioned, the documentary structure and functions manual 
of the employees are prepared to provide continuous improvement of the 
organization's processes. 
 
Finally, the review by senior management is carried out, and in order to comply with 
100% of the requirements demanded by Decree 1072 of 2015 and Resolution 0312 
of 2019 on issues of safety and security for employees, the issue of corrective action 
plan, additionally a financial study is carried out to determine the cost and benefit 
that the implementation of the SG-SST can generate in the company COOPER 
GLOBAL SAS 
 
Key words: management systems, occupational health, implementation, mitigation, 
improvement action, technical service. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El trabajo de grado va enfocado a implementar un sistema gestión en la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S, ya que se identificó una de tantas necesidades de que 
la empresa que busca cumplir con los 60 estándares mínimos exigidos por la 
normatividad colombiana, estipulada en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019, capitulo III para la implementación de un Sistema Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo.   
  

Identificando la tendencia de las empresas a nivel mundial en implementar los 
sistemas de gestión en todos sus procesos y en el caso de la implementación de la 
seguridad y salud en el trabajo es uno de los más fundamentales, ya que ayuda a 
mitigar los accidentes e incidentes en el entorno laboral, de modo que el personal 
no se encuentra informado ni capacitado de cómo afrontar una situación de estas, 
no obstante en Colombia hubo una transición en el tema de seguridad y salud en el 
trabajo de modo que inicialmente se buscaba la acreditación de la organización y 
ahora paso a ser requisito obligatorio para todas las empresas en el territorio, con 
el fin obtener una correcta operación y de esta manera poder cumplir con la 
normatividad legal vigente según la ley colombiana. 
  

Con base a esto se propone a la alta dirección implementar un sistema el cual sea 
aplicado en las instalaciones en la sede de Siberia, elaborando cada procedimiento 
establecido a lo largo de este documento, como es, elaborar un diagnóstico general 
de la empresa, la elaboración de un plan de mejoramiento, con el fin de aplicar los 
60 requisitos establecidos en la Resolución 0312 de 2019, realizar planes de 
formación y sensibilización para capacitar al personal, definir de una manera clara 
los procesos y su respectivo organigrama, aplicar los indicadores establecidos para 
el tener un mejor control del sistema y así proyectar una mejora continua en la 
empresa en el tema de seguridad y salud en el trabajo y por último realizar un 
estudio financiero con su respectiva revisión por la alta dirección para determinar el 
impacto que puede generar el sistema a lo largo de la empresa y de esta manera 
se pueda cumplir con los estándares mínimos de seguridad y salud para los 
empleados, ayudando de una forma al bienestar laboral de la empresa y en un futuro 
proyectar la implementación del SG-SST en todas las instalaciones de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S.  
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1. DIAGNÓSTICO 
 
Por medio del diagnóstico se busca es determinar la situación actual de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S, en donde se tomará como referencia el Decreto 1072 de 
2015 y la Resolución 0312 de 2019 que esta lleva como título “Estándares mínimos 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, en donde 
se tomaran los criterios del Capítulo III Articulo 17 diseño e implementación del 
sistema de gestión de SST para las empresas de más de cincuenta (50) 
trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV o V. 
 
1.1 OBJETIVO 
 
Determinar el cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo para la empresa COOPER GLOBAL S.A.S con forme conforme al artículo 
2.2.4.6.16 del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Se realiza en las instalaciones de la empresa COOPER GLOBAL S.A.S, localizada 
en la Autopista Medellín Vía Siberia KM 3.4 Centro Empresarial Metropolitano 
Bodega 44 Modulo 2 y se aplica a todas las áreas. 
 
1.3 CRITERIOS 
 

• Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

• Decreto 052 de 2017, por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del 
Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

• Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 por la cual se definen los Estándares 
Mínimos del SG-SST. 

 
1.4 METODOLOGÍA 
 
Para entrar a determinar los diferentes procedimientos y la toma de datos de la 
empresa, debemos entrar un poco en contexto el funcionamiento y la organización 
de la empresa en donde su clasificación según el Código CIIU 3312 donde su 
actividad económica describe Prestación de servicios técnicos de reparación, 
mantenimiento, programación, actualización, ensamble y desensamble de 
terminales telefónicas celulares. Identificando de esta manera cuales pueden ser 
los posibles riesgos que pueda poseer el actuar de los trabajadores en sus 
diferentes actividades rutinarias y de esta manera poder saber con exactitud cuál 
es la cantidad de trabajadores existentes en la empresa, además de que a través 
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de la información suministrada por parte de la alta gerencia, podemos identificar si 
la empresa cumple los requerimientos exigidos por la normatividad colombiana en 
la implementación de seguridad y salud en el trabajo, como lo son un plan de 
emergencias, políticas contra el consumo de alcohol y tabaco, un manual de 
funciones y reglamento interno, para de esta manera analizar e identificar qué 
posibles mejoras se puede realizar y actualizarlo. 
 

• La metodología a utilizar para determinar la situación actual de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S, es realizar una inspección de la infraestructura, con 
el fin de recolectar información y evaluar la probabilidad latente de ocurrir un 
accidente donde se pueda dejar el registro de los hallazgos por medio 
fotográfico. (Anexo A.) 

 

• Se aplicará una encuesta a los trabajadores de la empresa, en donde se recopila 
información sobre el punto de vista o perspectiva que tienen los trabajadores en 
materia de la seguridad y salud en el trabajo. (Anexo B) 

 

• Se realizará una autoevaluación frente al artículo 27 de la Resolución 0312 de 
2019. “Tabla de valores de los estándares mínimos”1 de la empresa con el fin de 
comprobar el cumplimiento de los requerimientos exigidos. (Anexo C.) 

 
1.5 EJECUCIÓN 
 
Para llevar a cabo el diagnóstico se realizó una visita el 20 de enero del 2020, con 
el fin de realizar la identificación de las características que tiene la empresa en 
cuanto a infraestructura y distribución de la planta en donde realizan sus actividades 
diarias acorde con su actividad económica. 
 
1.5.1 Inspección. Para dar inicio a la inspección se realiza por medio de una lista 
de chequeo (Ver Anexo A), ya que por medio de esta se puede evaluar el 
cumplimiento de cada uno de los requisitos necesarios para el manejo óptimo de la 
empresa. 
 
Se realizó un registro fotográfico con el fin de recolectar información y de esta 
manera evidenciar las condiciones de los trabajadores, el estado de la 
infraestructura de la empresa, el estado de la maquinaria empleada en las 
actividades diarias y que riesgos latentes que pueden encontrarse en la rutina diaria 
de los trabajadores la cual se muestra en la Fotografía 1. 
 

 
1 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 0312 de 2019, pág. 29.   
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1.5.2 Encuesta. Para la elaboración de la encuesta es necesario aplicar la fórmula 
para una población finita (Ver Ecuación 1), ya que se conoce la cantidad de 
empleados que son 100 en la ciudad de Bogotá, donde el tipo de preguntas son de 
elección única como se puede evidenciar en el (Anexo B.) 
 
Fotografía 1. Instalaciones COOPER GLOBAL S.A.S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: COOPER GLOBAL S.A.S 
 
La fotografía anterior es en el área de logística y laboratorio, en donde se realiza el 
proceso de despacho e ingresos de equipos celulares para diagnosticar y en otros 
casos repararlos, con el fin de prestar el servicio al que se dedica la empresa por 
otra parte se puede evidenciar varias cosas por mejorar en temas de ergonomía y 
riegos locativos. 
 

Ecuación 1. Fórmula para una población finita. 
 

   𝒏 = 𝑁 𝑥 𝑍𝑎 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞

𝑑
2

𝑥 (𝑁−1) + 𝑍𝑎 
2

𝑥 𝑝𝑥 𝑞
 

Fuente: PSYMA GROUP AG. Company News [Sitio web] {consultado el 20 
de enero de 2020}. Disponible en: 
https://www.psyma.com/company/news/message/como-determinar-
el-tamano-de-una-muestra 
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En donde: 
 
N = tamaño de la población. 
Z = nivel de confianza. 
P = probabilidad de éxito, o proporción esperada. 
Q = probabilidad de fracaso. 
D = precisión (Error máximo admisible en términos de proporción). 
 
Para el tamaño de la población N se tomaron los 100 trabajadores de la empresa 
en la ciudad de Bogotá, el nivel de confianza Z correspondiente a la tabla de valores 
ya establecida es de 1.96 con un nivel de confianza del 95%, la probabilidad de error 
que es del 5%, la proporción esperada P el 50% y por último la precisión D es del 
50%, como resultado de la Ecuación 1., se obtuvo que el tamaño de la muestra se 
debe aplicar a 84 personas. 
 
1.5.3 Evaluación de estándares mínimos. Finalmente se realiza la 
autoevaluación con la directora de recursos humanos sobre los estándares mínimos 
establecidos en la Resolución 0312 de 2019 en el Artículo 16 del Capítulo 3, con el 
fin de verificar el cumplimiento de la empresa acorde con su tamaño, se toma como 
referencia el Artículo 27 “Tabla de Valores de los Estándares Mínimos”2 para la 
medición de cada uno de los ítems que componen los Estándares Mínimos del 
Sistema de Gestión de SST, en donde el objetivo es cumplir a cabalidad todos ítems 
del correspondiente. 
 
Por otra parte, cabe resaltar que esta tabla de valores está basada en el ciclo PHVA 
en donde este permite el mejoramiento continuo de los procesos. A continuación, 
en la Tabla 1. Se pueden ver los pesos porcentuales de la tabla de valores de 
estándares mínimos conforme al artículo 27 de la Resolución 0312 de 2019.  
 

Tabla 1. Peso porcentual ciclo PHVA 

Fuente: elaboración propia. 
 

 
2 Ibid.,pag 29 

Ciclo Estándar Peso porcentual 

Planear 
Recursos 10% 

Gestión integral del SG-SST 15% 

Hacer 

Gestión de la salud 20% 

Gestión de peligros y riesgos 30% 

Gestión de amenaza 10% 
Verificar Verificación del SG-SST 5% 
Actuar Mejoramiento 10% 
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1.6 RESULTADOS 
 
Según la evaluación realizada y empleando el método de inspección, encuestas y 
evaluación de estándares mínimos se obtuvieron los siguientes resultados. 
 
1.6.1  Inspección. Como primera herramienta se utilizó la inspección, en donde se 
realizó un formato por medio de una lista de chequeo como se puede observar en 
el (Anexo A.), por lo que se encontró cierto nivel de incumplimiento frente a los 
requisitos legales e inspección integral en las áreas de trabajo conforme al SG-SST. 
 
Sin embargo, ese formato permite dar una perspectiva actual de la empresa por 
ende se evaluaron trece (13) ítems de los cuales se fraccionaron en las dos partes 
mencionadas anteriormente, en donde el total de incumpliendo de la empresa es 
del 61.54% frente a un nivel de cumplimiento de 23.08% ver Tabla 2., y Grafico 1. 
 

Tabla 2. Criterios de inspección  

Fuente: elaboración propia  
 

Gráfico 1. Porcentaje cumplimiento inspección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: elaboración propia. 
 

Ítem evaluados  Nc C  
Cumple 
parcial 

% nc % c % cp % total 

Requisitos 
legales 

4 2 1 30,77% 15,38% 7,69% 53,85% 

Inspección 
integral de áreas 

de trabajo 
4 1 1 30,77% 7,69% 7,69% 46,15% 

TOTAL 8 3 2 61,54% 23,08% 15,38% 100,00% 

61.54%

23.08%

15.38%

0.00%
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1.6.2 Encuesta. Como segundo método o herramienta utilizada fue la encuesta 
donde este permite ver el conocimiento que tienen los trabajadores frente al Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, en donde el tipo de encuesta fue 
con preguntas cerradas bajo los requerimientos de la Resolución 0312 de 2019 y 
se aplicó a ochenta y cuatro (84) trabajadores, la información recolectada se puede 
visualizar en la encuesta para empleados en materia de SG-SST (Anexo B.) 
 
Por otra parte, en la Tabla 3., se puede evidenciar que al momento de validar las 
encuestas resalta que la gran mayoría de trabajadores tienen una respuesta 
negativa en cuanto al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
dado que actualmente no hay alguna persona encargada de este proceso. 
 
Cabe resaltar que a pesar de la gran mayoría de trabajadores no han sido 
sensibilizados y capacitados en temas demás del uso adecuado de los elementos 
de protección personal, sin embargo, no se presenta un alto porcentaje en 
accidentes de trabajo. 
 
Tabla 3. Resumen encuesta empleados 

Pregunta Si No No los necesita 

1. ¿Sabe usted si la empresa posee algún 
programa del Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo?  

8 76 
  

  

2. ¿Le ha sido informado si en esta empresa 
existe alguna persona encargada de la 
seguridad y salud de los trabajadores?  

8 76 
  

  

3. ¿A recibido capacitaciones en temas de 
seguridad y salud por parte de la empresa? 

19 65 
  

  

4. ¿Sabe usted si está afiliado a la ARL? 81 3 
  

  

5. ¿Alguna vez ha sufrido un accidente en 
consecuencia a su trabajo que desempeña 
en la empresa?  

1 83 
  

  

6. ¿Periódicamente se realiza chequeos 
médicos? 

49 35 
  

  

8. ¿La empresa le brinda los implementos 
necesarios de protección de su salud acorde 
con la actividad que realiza en la empresa? 

60 9 15 

7. ¿Identifica algún riesgo que pueda 
afectarlo en su sito de trabajo? 

25 59 

  

  

Si la respuesta anterior es positiva mencione 
cuales: 

Estrés, Manipulación de Superficies Calientes, Objetos filosos 
y contundentes, infecciones por estado de equipos móviles, 
afectación por ignición en Baterías de Dispositivos Móviles 

Fuente: elaboración propia  
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1.6.3 Evaluación de estándares mínimos. Como tercero y último método o 
herramienta utilizada fue la evaluación de estándares mínimos artículo 27 conforme 
a la Resolución 0312 de 2019, en donde hay una perspectiva detallada en cuanto 
al cumplimiento de la empresa frente al SG-SST. 
 
Como consecuencia de la evaluación de estándares mínimos se puede catalogar 
que la empresa actualmente se encuentra en una situación crítica dado que el 
artículo 28 de la Resolución 0312 de 2019 obliga a realizar un plan de mejora de la 
siguiente mañanera ver (Cuadro 1.) 
Cuadro  1. Plan de mejoramiento conforme al resultado de la autoevaluación. 

CRITERIO   VALORACIÓN ACCIÓN 

Si el puntaje 
obtenido es 

menor del 60% 
CRITICO 

Realizar y tener a disposición del ministerio del trabajo un plan 
de mejoramiento inmediato. 

Enviar a la respectiva administradora de riesgos laborales a las 
que se encuentra afiliada el empleado o contratante, un reporte 
de avances en el término máximo de tres (3) meses después 
de realizada la autoevaluación de estándares mínimos. 

Seguimiento anual y plan de visita a la empresa con valoración 
crítica por parte del ministerio de inmediato 

Si el puntaje 
obtenido esta 
entre el 60% y 

85% 

MODERADAMENTE 
ACEPTABLE 

Realizar y tener disposición del ministerio del trabajo un plan de 
mejoramiento inmediato. 

Enviar a la administradora de riesgos laborales un reporte de 
avances en el término máximo de seis (6) meses después de 
realizada la autoevaluación de estándares mínimos 

Plan de visita por parte del ministerio del trabajo 

Si el puntaje 
obtenido es 

mayor al 85% 
ACEPTABLE 

Mantener la calificación y evidencias a disposición del ministerio 
de trabajo, e incluir el plan anual de trabajo las mejoras que se 
establezcan de acuerdo con la evaluación. 

Fuente: COLOMBIA. MINISTERIO DEL TRABAJO. Resolución 0312. (13 febrero, 
2019). [En línea]. Por la cual se definen los Estándares Mínimos del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo [Consulta:30 enero 
2020]. Disponible en: 
https://www.arlsura.com/files/Resolucion_0312_de_2019_Estandares_Min
imos.pdf 

 
Dado que la empresa se cataloga en un estado crítico por la evaluación de 
estándares mínimos como se puede ver (Anexo C.), a causa de que cumple 
solamente con el 41.5% de cumplimento frente a los sesenta (60) ítems evaluados 
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en la parte donde se encuentran porcentajes en cero (0) esta parte donde se deben 
implementar un plan de acción para subir el porcentaje para cumplir con la  
Resolución 0312 de 2019 como lo es los ítems de capacitación del SG-SST y 
verificación del sistema en tema de indicadores. 
 
Una vez utilizadas las tres (3) herramientas o métodos mencionados anteriormente 
se detecta la escasez del SG-SST, por tal motivo se necesita de manera urgente 
iniciar con la implementación del sistema para evitar futuras sanciones y mejorar los 
escenarios a los que están expuesto los trabajadores, a causa de la escasez del 
SG-SST el primer método o herramienta a utilizar será establecer un plan de 
mejoramiento para el SG-SST. 
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2. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

En consecuencia, a lo anterior se debe realizar un plan de mejoramiento el cual 
permita medir y analizar y a su vez que aporte al mejoramiento del sistema, en 
donde este muestre la ejecución de las actividades programadas y de esta manera 
validar si cumple en el tiempo establecido. 
 
Para la elaboración del plan de mejoramiento se realiza por medio de un diagrama 
de Gantt en donde hay que tener en cuenta todos los factores que tiene y que 
dispone la empresa como lo son; recursos físicos, el personal responsable de las 
actividades y el determinado lapso de tiempo para la ejecución del mismo, donde 
se deben cumplir con los estándares mínimos del SG-SST bajo los requisitos de la 
Resolución 0312 de 2019 
 
Este plan de mejoramiento fue elaborado por los proponentes del proyecto donde 
fue presentado a la alta dirección y por su parte tuvo la aprobación del mismo. Se 
puede visualizar en el Cuadro 2. 
.
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Cuadro  2. Plan de mejoramiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia. 



 

37 
 

3. MATRIZ LEGAL 
 

La matriz legal es un documento de vital importancia para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo ya que este, puede 
identificar la información requerida para cumplir con los requisitos exigidos en el 
territorio colombiano con base a la actividad económica a la cual se dedique la 
empresa y el nivel de cumplimiento del mismo. 
 
3.1 OBJETIVO 
 
Proponer la matriz legal para la empresa COOPER GLOBAL S.A.S con el 
acompañamiento de un especialista en seguridad y salud en el trabajado siguiendo 
la normatividad y parámetros exigidos por el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019 para el cumplimento mínimo de la implementación del SG-SST 
 
3.2 DESARROLLO 
 
La matriz legal es una herramienta la cual permite diagnosticar que tipo de normas, 
decretos y leyes debe acatar la empresa, en donde estas deben ser analizadas 
dependiendo a la actividad económica a la que se dedique cada empresa, 
igualmente existen una serie de requerimientos que exige la normatividad 
colombiana para la elaboración de la misma y de esta manera cumplir con los 
estándares mínimos para poder llevar a cabo el SG-SST.  
 
3.3 RESULTADOS 
 
En el estudio realizado se identificó que la empresa cumple con algunos de los 
requerimientos legales para el SG-SST y se evidencio que esta posee una matriz 
legal, por esta razón se efectuó una revisión por parte de los autores, para así 
identificar el cumplimento en los parámetros legales vigentes en la empresa según 
las leyes y decretos exigidos en el territorio colombiano, así mismo se propuso una 
matriz en el cual se muestra en detalle la serie de documentos y requisitos en los 
cuales la empresa cumple o no según el SG-SST (ver Anexo D.) 
 
3.4 COPASST 
 
Conforme a los requerimientos y reglamentos establecidos por la Resolución 2013 
de 1986 se procede a realizar el desarrollo del COPASST con el fin de asignar los 
representantes de los trabajadores y los suplentes por parte del empleador. 
 
Para la conformación del COPASST se debe llevar a cabo una serie de requisitos, 
donde se debe realizar una postulación de forma voluntaria entre los empleados y 
de esa manera poder elegir por medio de votación las personas que los 
representarán con el fin de la conformación, esto debe ser informado a toda la 
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comunidad y firmado por el gerente, por ende, se debe realizar de manera legal y 
conforme a los requerimientos que exige la normatividad colombiana.  
 
Como resultado se le informa al personal por medio de un documento en cual 
contiene la información respectiva con las funciones a realizar. (Ver Anexo E.) 
 
3.5 COMITÉ DE CONVIVENCIA 
 
De acuerdo con normatividad colombiana, toda empresa debe tener un comité de 
convivencia en su entorno laboral, ya que este es quien contribuye a proteger a los 
trabajadores de acosos laborales o problemas que tenga que ver con su bienestar 
laboral. Por ello se debe conformar un comité de convencía en la empresa COOPER 
GLOBAL S.A.S para poder cumplir con las condiciones laborales del trabajador. 
 
El comité de convivencia tiene los parámetros establecidos por la Resolución 652 
de 2012, en los cuales se dictaminan los procedimientos a realizar para la 
conformación del comité, por ende se debe realizar una convocatoria e informarle 
al personal por medio de un documento en donde se especifique el porqué de la 
convocatoria y los diferentes requisitos que se deben cumplir para ello, eso debe 
ser firmado por el gerente de la empresa y entregado al personal a cargo, por lo 
tanto el proceso se lleva una votación la cual es realizada por el personal con el fin 
de elegir a compañeros que los representen en el comité para ellos o se realiza una 
serie de pasos para el conteo de votos y de esta manera dar a conocer quiénes son 
los elegidos por los trabajadores. (Ver Anexo F.) 
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4. MAPA DE PROCESOS 
 
“En el mapa de procesos se muestra la secuencia de los procesos y las 
interrelaciones que existen entre ellos. Por tanto, hace visible la estructura de 
procesos de la organización, el entramado metodológico que permite el 
funcionamiento interno y la generación de los productos y servicios”3. 
 
Por medio de la información suministrada por parte de la empresa COOPER 
GLOBAL S.AS se identificaron las actividades más importantes que se realizan en 
la compañía, con el fin de poder así realizar el mapa de procesos y de esta manera 
identificar de una manera más clara todos los procesos que se llevan a cabo dentro 
de la empresa. Ver (Figura 1.) 
 
A continuación, se muestran todos los procesos de la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S 
 

• Procesos de la organización externos: es el contacto directo que tiene la 
empresa COOPER GLOBAL S.A.S con sus operarios y fabricantes vitales para 
la realización de todos sus procesos internos. 

 

• Procesos de dirección o estratégicos: la empresa posee varios procesos, 
entre ellos está la novedad reportada por los clientes, la planificación interna de 
la empresa, la revisión del proceso por la alta dirección y por último la 
satisfacción del cliente final. 

 

• Procesos de apoyo: COOPER GLOBAL S.A.S tiene procesos de apoyo como 
lo son compras y almacén, gestión de recursos que como se puede ver en (figura 
1.) tiene a cargo la infraestructura y equipos, ambiente de trabajo, gestión de la 
competencia de personal, además de que posee un proceso de gestión cobro 
de garantías, servicios asociados y mensajería. 

 

• Procesos de prestación de servicios: en este proceso se encuentra como la 
empresa se enfoca solamente en la atención al cliente con el fin de realizar la 
recolección de los equipos celulares para el ingreso, reparación y entrega del 
producto. 

 

• Proceso de calidad o soporte: la empresa solamente cuenta con un proceso 
de soporte que es el de calidad, el cual permite llevar un control de las 
actividades y apoyar desde el inicio al final de todas las actividades realizadas 
en la empresa. 

 
3 Pardo, Álvarez, José Manuel. Configuración y usos de un mapa de procesos, AENOR - Asociación Española de 
Normalización y Certificación, 2012. ProQuest Ebook Central, 
http://ebookcentral.proquest.com/lib/biblioamericasp/detail.action?docID=3214182. 
Created from biblioamericasp on 2020-02-10 
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Cabe resaltar que en el mapa de procesos la línea continua muestra el flujo del 
proceso y la relación que existe directamente entre ellos, pero la línea punteada 
muestra el flujo de información que hay que hay en todo el proceso si tener una 
relación directa. 

 
Por otra parte, la empresa tiene un mapa de procesos el cual  no se encuentra 
definido ni aprobado (Ver Figura 1.), por tal motivo se propone uno nuevo (Ver 
Figura 2.), con el objetivo de identificar de una forma más clara todos procesos de 
la empresa, y así mismo mostrar todas las actividades realizadas en el proceso de 
prestación de servicios a causa que la empresa enfoca toda su atención en ello por 
ser su actividad económica, por lo tanto, se culmina el mapa de procesos el cual fue 
revisado y aprobado por la alta dirección.  
  
Figura  1. Mapa de procesos COOPER GLOBAL S.A.S. 

 

Fuente: COOPER GLOBAL S.A.S 
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Figura  2. Mapa de procesos propuesto para la empresa 

 

Fuente: elaboración propia. 
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5. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 
 
Esta matriz le permite a la empresa identificar a que peligros se están exponiendo 
sus trabajadores, a la hora de realizar las tareas propias de su labor, además de ser 
un requisito exigido para el cumplimiento en la implementación del SG-SST ya que 
en esta se ven reflejados los diferentes factores a revisar para brindarle seguridad 
y calidad laboral a todos sus empleados enfocándose en solucionar aquellos 
requisitos que no cumple la empresa COOPER GLOBAL S.A.S. 
 
5.1 OBJETIVO 
 
Determinar a qué riesgos y peligros están expuestos los trabajadores de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S acorde con las tareas que realizan en la empresa, y de 
esta manera proponer controles que permitan mitigar o reducir los riesgos de un 
accidente en las instalaciones de la empresa. 
 
5.2 ALCANCE 
 
Se realizó en las instalaciones de la empresa COOPER CLOBAL S.A.S  
 
5.3 METODOLOGÍA 
 
Para la elaboración de la matriz se realizó una inspección y una solicitud de la 
información de la empresa con la cual se pudieran identificar los diferentes procesos 
y áreas de la empresa para cubrir de una manera más efectiva todas las 
instalaciones de la empresa COOPER GLOBAL S.AS, para la elaboración de la 
matriz se usó el formato brindado por la norma GTC-45 de 2010 y de esta manera 
se pueden determinar los diferentes factores y riesgos que se encuentran los 
trabajadores (Ver Cuadro 3). 
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Cuadro  3. Identificación de peligros 

 

Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. Guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de febrero de 2020}. Disponible 
en: https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 
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Por otra parte, la evaluación de los riesgos corresponde al proceso de determinar la 
probabilidad de que ocurran eventos específicos y la magnitud de sus 
consecuencias, mediante el uso sistemático de la información disponible4. 
 
en donde: 
 
NP = Nivel de probabilidad conforme al numeral 2.24 dice que es el producto nivel 
de deficiencia por el nivel de exposición.  
  
NC = Nivel de consecuencia conforme al numeral 2.21 dice que es la medida de la 
severidad de las consecuencias. 
 
A su vez, para determinar el NP se requiere: 
 
NP = ND x NE 
 
en donde: 
 
ND = Nivel de deficiencia conforme al numeral 2.22 dice que es la magnitud de la 
relación esperable entre (1) el conjunto de peligros detectados y su relación casual 
directa con posibles incidentes y (2), con la eficacia de las medidas preventivas 
existentes en un lugar de trabajo. 
 
NE = Nivel de exposición conforme al numeral 2.23 dice que es la situación de 
exposición a un peligro que se presenta en un tiempo determinado durante la 
jornada laboral. 
 
Con base a la GTC-45 de 2010 dice que para determinar el nivel de deficiencia se 
puede utilizar el Cuadro 4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de febrero de 2020}. Disponible en: 

https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf  
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Cuadro  4. Determinación del nivel de deficiencia 

 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de 
febrero de 2020}. Disponible en: 

   https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 
 
Con base a los requerimientos de la GTC-045 de 2010 dice que para determinar el 
Nivel de exposición se debe aplicar el Cuadro 5. 
 
Cuadro  5. Determinación del nivel de exposición 

 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de 
febrero de 2020}. Disponible en: 

   https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 

 
Con base a la GTC-045 de 2010 dice que para determinar el Nivel de probabilidad 
se reúnen los resultados de los Cuadros 4 y 5 en el Cuadro 6. 
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Cuadro  6. Determinación del nivel de probabilidad 

 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de 
febrero de 2020}. Disponible en: 

   https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 

 
Con base a la GTC-045 de 2010 dice que de acuerdo al resultado obtenido en el 
Cuadro 6., se interpreta de acuerdo con el significado que aparece en el Cuadro 7. 
 
Cuadro  7. Significado de los diferentes niveles de probabilidad 

 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de 
febrero de 2020}. Disponible en: 

   https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 

 
Segun la GTC-045 de 2010 el siguiente paso a seguir es determinar el nivel de 
consecuencia según los parámetros del Cuadro 8. 
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Cuadro  8. Determinación del nivel de consecuencias 

 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de 
febrero de 2020}. Disponible en: 

   https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 

 

Con base a la GTC-045 de 2010 dice que los resultados obtenidos en el Cuadro 7 
y 8., se combinan en el Cuadro 9., para obtener el nivel del riesgo el cual se 
interpreta de acuerdo con el significado que aparece en el Cuadro 10. 
 
Cuadro  9. Determinación del nivel de riesgo 

 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de 
febrero de 2020}. Disponible en: 

   https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 
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Cuadro  10. Significado del nivel de riesgo 

 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de 
febrero de 2020}. Disponible en: 

   https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 
 

Con base a la GTC-045 de 2010 una vez determinado el nivel de riesgo la empresa 
debe decidir qué tipos de riesgos son aceptables y cuáles no, adicional mente se 
debe realizar de una forma cuantitativa y establecer las categorías de la 
aceptabilidad del riesgo5 por lo tanto la GTC-045 de 2010 da un ejemplo de cómo 
clasificar la aceptabilidad del riesgo como se muestra en el Cuadro 11. 
 

Cuadro  11. Aceptabilidad del riesgo 

            

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y 
CERTIFICACIÓN. Guía para la identificación de los peligros y la 
valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional GTC-045 
{En línea}. {consultado el 20 de febrero de 2020}. Disponible en: 

  https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 
 

5.4 RESULTADOS 
 
Con base a los requerimientos exigidos por la normatividad colombiana en temas 
de seguridad y salud en el trabajo, se propone la matriz de identificación de riesgos 
de la empresa COOPER GLOBAL S.A.S. (Ver Anexo G.), la cual permite analizar y 
evidenciar que la empresa si cumple con la mayoría de los requerimientos exigidos 
por la norma. 

 
5 GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC-045 {En línea}. {consultado el 20 de febrero de 2020}. Disponible en: 

https://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf 



 

49 
 

Con respecto a los peligros que existen en las diferentes áreas de la empresa como 
por ejemplo administrativas y operativas, se evidencia que en primer lugar uno de 
los peligros más comunes son el virus por infecciones cruzadas o afecciones 
respiratorias, en segundo lugar son peligros biomecánicos por temas de postura, en 
tercer lugar peligros por fenómenos naturales como los sismos y precipitaciones,  
finalmente  condiciones de seguridad como caídas y lesiones en las diferentes 
partes del cuerpo, accidentes de tránsito 
 
En cuanto a lo anterior se obtiene que la valoración de estos riesgos es aceptable 
con control específico en el cual se definen los controles administrativos para cada 
uno de los mencionados anteriormente, en los casos que no existe un cumplimiento 
de los requisitos en referencia a las áreas correspondientes, se propone a realizar 
unos controles periódicos que ayudan a mejorarlos procesos y de esta manera 
mitigar el riesgo latente de un accidente o enfermedad laboral. 
 
Por lo tanto, los empleados con mayor peligro de condiciones de seguridad en tema 
accidentes de tránsito – seguridad vial son los motorizados que están encargados 
de la mensajería y transporte de mercancía de la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S., por esta razón siempre se está capacitando al personal en temas de 
seguridad vial y realiza controles periódicos para determinar el estado de los 
elementos de protección y el mantenimiento de los vehículos usados por los 
empleados 
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6. ORGANIGRAMA 
 
Son llamados cartas o gráficas de organización, consisten en hojas o cartulinas en 
las que cada puesto de un jefe se representa por un cuadro que encierra el nombre 
de ese puesto (y en ocasiones de quien lo ocupa) representándose, por la unión de 
los cuadros mediante líneas, los canales de autoridad y responsabilidad.6 
 
La empresa COPER GLOBAL S.A.S posee un organigrama definido, pero en 
consecuencia de que finales del año 2019 se realizó una reestructuración técnico 
administrativa el organigrama vigente debía ser actualizado, por tal motivo se 
elaboró uno nuevo con el fin de identificar realmente cuantos empleados posee la 
empresa y de qué manera quedo conformada. 
 
A partir de ello se identificó que la empresa tiene 189 empleados a nivel nacional 
los cuales son responsables de diferentes actividades a lo largo de la operación de 
COOPER GLOBAL S.A.S a nivel nacional, sin embargo, con el gerente general de 
la empresa y diferentes directores en donde están divididos en administrativos y de 
proyectos, de allí surgen una serie de departamentos los cuales son vitales para el 
funcionamiento de la empresa.  
 
Este nuevo organigrama se propone con el objetivo de identificar a los nuevos jefes 
de cada departamento y a quienes los conforman, ya que se eliminaron unos 
algunos cargos, que para la empresa no eran necesarios para reducir costos a lo 
largo de toda la empresa, esto permite identificar de una manera más rápida al 
personal y en que cargos se encuentra actualmente en comparación (Ver 
organigrama actual). 
 
Por otra parte, permite identificar que tantas personas hacen parte de los grupos de 
trabajo de los diferentes departamentos o subgrupos a lo largo de COOPER 
GLOBAL S.A.S en consecuencia este organigrama es presentado a la gerencia, 
esta lo verifico y aprobó ya que cumplía con la estructura y la jerarquía de los 
distintos cargos que hay actualmente en la empresa este organigrama estará 
vigente a partir de enero de 2020. (Ver organigrama propuesto para la empresa)  
 

 
6 Mano, Carrillo, Marianela S. Organigramas, El Cid Editor | apuntes, 2009. ProQuest Ebook Central, 

http://ebookcentral.proquest.com/lib/biblioamericasp/detail.action?docID=3180055. 
Created from biblioamericasp on 2020-03-24 08:45:17. 
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• Organigrama actual 
 

 
 

Fuente: COOPER GLOBAL S.A.S. 
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• Organigrama propuesto para la empresa 
 

 
 

Fuente: elaboración propia 
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7. POLÍTICA Y OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
En este capítulo se evidencia el compromiso que tiene la gerencia en tema de la 
seguridad y salud de sus empleados, con el fin de informar a todas las partes 
interesadas en el proceso los estándares mínimos de seguridad que se deben llevar 
a cabo en todos los niveles de la empresa, para así cumplir con los requerimientos 
del SG-SST siendo este un factor importante en la mitigación de riesgos laborales 
a lo largo de las instalaciones de COOPER GLOBAL S.A.S. 
 
7.1 METODOLOGIA 
 
Para la elaboración de elaboración de las políticas de SG-SST fue necesario contar 
con el apoyo del gerente general de la empresa COOPER GLOBAL S.A.S 
permitiendo de esta manera llevar un control pleno de todos los niveles de la 
empresa además de que también se pidió la colaboración, de los representantes 
elegidos por los empleados con el fin de promover y divulgar todas las decisiones 
que se toman para el bienestar de los empleados en general. 
 
7.2 DESARROLLO 
 
Para el desarrollo de las políticas de SG-SST se basó en el Decreto 1072 de 2015, 
Capitulo 6, artículo 2.2.4.6.6 con el fin de cumplir con los estándares mínimos 
exigidos por la normatividad colombiana, para el buen desarrollo de este proceso. 
 
Se citó una reunión en la cual debían hacer presencia el gerente general de la 
empresa, la contadora y los representantes de los empleados para que de esta 
manera se revisar la política de seguridad, con el consentimiento de todas las partes 
involucradas y cumplir con los requisitos establecidos. 
 
7.3 POLITICAS DE SEGURDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Con base al Decreto 1072 de 2015, Capitulo 6, artículo 2.2.4.6.6 se deben cumplir 
una serie de requisitos para la elaboración de las políticas de SG-SST que 
continuación serán mencionados: 
 

• Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST de la 
empresa para la gestión de los riesgos laborales. 
 

• Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y 
tamaño de la organización. 

 

• Ser concisa, redactada con calidad, estar fechada y firmada por el representante 
legal de la empresa. 
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• Debe ser difundida a todos los niveles de la organización y estar accesible a 
todos los trabajadores y de las partes interesadas en el lugar de trabajo 
 

• Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde a 
los cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el trabajo como en la 
empresa. 
 

Partiendo de la información anterior, se elaboró el documento en donde están la 
información sobre las nuevas políticas de la empresa en relación a la seguridad y 
salud en el trabajo la cual fue entregada al gerente para que este la aprobar y de 
esta manera, seguir a manos de los representantes de los empleados quienes son 
los encargados de divulgar esta información a lo largo de toda la empresa, y de esta 
manera llegar a todos los empleados que hacen parte de la empresa COOPER 
GLOBAL S.A.S (Ver Anexo H.) 
 
7.4 OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Para la formalización de los objetivos de seguridad y salud en el trabajo, se basó 
en el decreto 1072 de 2015, capitulo 6, articulo 2.2.4.6.6 la cual estipula cuales son 
los requerimientos a cumplir para la elaboración de los mismo y de esta manera 
estar acorde con la normatividad colombiana. 
 

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 
controles. 

 

• Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora 
continua del SG-SST en la empresa. 

 

• Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 
laborales 

 
A partir de la información suministrada se elaboraron los objetivos relacionados (Ver 
Anexo I.) en temas de seguridad y salud en el trabajo para la empresa COOPER 
GLOBAL S.A.S.  
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8. ROLES Y RESPONSABILIDADES 
 
Partiendo de los requisitos exigidos por la normatividad colombiana para la 
implementación del SG-SST, donde se exige que toda empresa debe tener 
establecido un documento en donde se especifique el rol y la responsabilidad de 
los cargos en todo su proceso administrativo y productivo. 
 
Se procede a verificar si la empresa COOPER GLOBAL S.A.S. había elaborado un 
documento con los roles y responsabilidades de sus distintas áreas de trabajo, en 
donde este permita cumplir con el requisito exigido para la implementación del SG-
SST, y de esta manera empezar analizar de una manera más clara y rápida los 
perfiles de cargo que serán elaborados en la estructura documental de la empresa. 
 
8.1 OBJETIVO 
 
Definir y estipular las responsabilidades de los empleados y de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S para así identificar las los roles y responsabilidades de 
las áreas de trabajo.  
 
8.2 METODOLOGÍA 
 
Para la elaboración de los roles y responsabilidades de los cargos se realizó con 
base al manual de funciones (Ver Anexo J.) y al organigrama actualizado de la 
empresa, ya que de esta forma se da inicio a un proceso el cual contribuya a la 
identificación de los perfiles de cargo para determinar cuáles son las áreas con 
mayor impacto en la empresa,  
 
Partiendo de ello se empezó analizar las áreas para identificar las diferentes 
responsabilidades que posee cada cargo y de allí establecer el rol o función que 
posee cada área de trabajo en la empresa. 
 
8.3 RESULTADOS 
 
Analizando el organigrama se identificaron los diferentes roles y responsabilidades 
en una forma general de los cargos con mayor impacto en la empresa, para ello se 
elaboró un cuadro con el fin de visualizar la información de los cargos de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S (Ver Anexo K.)  
 
Partiendo del análisis del organigrama de la empresa y el cuadro realizado con los 
roles y responsabilidades de la empresa, se evidencia que la reestructuración que 
se realizó a finales de 2019 por parte de la alta dirección de COOPER GLOBAL 
S.A.S., permito reducir algunos puestos de trabajo que no cumplían con una función 
específica en la empresa y de esta manera aprovechar al máximo los diferentes 
puestos de trabajo estipulados en el organigrama actual de la empresa.  
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9. PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN 
 

El programa de sensibilización permite informar al personal sobre la importancia de 
la implementación del SG-SST en la empresa COOPER GLOBAL S.A.S y de esta 
manera motivarlos a que sigan los reglamentos establecidos por la empresa para 
el cumplimiento del mismo. 
 
9.1 OBJETIVO 
 
Incentivar al personal para que sea participe de los procesos de implementación de 
SG-SST y de esta manera se motiven y se comprometan a cumplir con los 
estándares reglamentos estipulados en la empresa en temas de seguridad y salud 
en el trabajo. 
 
9.2 ALCANCE 
 
Este programa va dirigido a todos los trabajadores que hacen parte de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S, para que todas las áreas de trabajo tengan pleno 
conocimiento en todas las actividades y reglamentos establecidos para la cumplir 
con los estándares mínimos en el SG-SST conforme al Decreto 1072 de 2015. 
 
9.3 DESARROLLO 
 
Con la autorización del gerente de la empresa y la directora de recursos humanos, 
se realizó una reunión con el personal de la sede de Siberia, junto con los 
representantes de los trabajadores, con el fin de informar al personal de lo que se 
está llevando a cabo para la implementación del SG-SST, para de esta manera 
motivar a los trabajadores a cumplir con los reglamentos de las instalaciones en 
temas de la salud en el trabajo.  
 
Para la ejecución de esta charla se elabora una presentación (Ver Anexo L.) de tal 
manera que el tema sea más didáctico y fácil de entender para los diferentes 
participes a la reunión, en esta presentación se tocan temas de cuidado y hábitos 
para la buena salud dentro y fuera de las instalaciones de la empresa, además de 
que se muestra al personal el reglamento interno en seguridad y salud en el trabajo 
además, se muestra los diferentes riesgos que existen dentro y fuera de la empresa, 
haciéndoles caer en cuenta que siempre se debe tratar de mitigar los riesgos y 
accidentes laborales dentro y fuera de las instalaciones. 
 
9.4 RESULTADOS 
 
Teniendo en cuenta la información suministrada en el desarrollo del programa de 
sensibilización, se lleva a cabo una retroalimentación con la directora de recursos 
humanos y los representantes elegidos por los trabajadores con el fin de analizar la 
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información elaborada hasta el momento y de esta manera hacer cambios si es 
necesario. Se evidencio un gran compromiso por parte de los asistentes a la charla, 
ya que hubo una participación activa de todas las partes interesadas, permitiendo 
de esta manera generar un interés y motivación a los trabajadores de COOPER 
GLOBAL S.A.S de la sede en Siberia. 
 
Se generaron una serie  de recomendaciones a los mensajeros de la empresa ya 
que estos son los trabajadores que más riesgos corren a la hora de cumplir con sus 
actividades rutinarias de trabajo, se le pidió a todo el personal asistente que 
realizaran chequeos periódicos de su salud para que así mitigaran el riesgo de 
adquirir alguna enfermedad a futuro, en general la charla permitió motivar e informar 
a la gran parte de trabajadores de la empresa y así seguir adelante con el proceso 
de implementación del SG-SST para cumplir con los requisitos exigidos por el 
Decreto 1072 de 2015 Resolución 0312 de 2019. 
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10. PROGRAMA DE FORMACIÓN 
 
El programa de formación se aplica a la empresa COOPER GLOBAL S.A.S como 
una forma en la cual se pueda capacitar al personal y de esta manera se lleve a 
cabo la implementación del SG-SST de manera correcta.  
 
Por otra parte, Ayudando a los trabajadores a entender el tema de la seguridad y 
salud en el trabajo, ampliando su conocimiento y habilidades para el cuidado de su 
salud dado que esto permite que se lleven las tareas diarias de trabajo de forma 
productiva y de manera que se pueda mitigar el riesgo de un posible accidente a lo 
largo del proceso. 
 
10.1 OBJETIVO 
 
Informar y capacitar al personal sobre la implementación del SG-SST, para que así 
adquieran habilidades e interés en el cuidado de su salud y la seguridad en el 
entorno laboral según el Decreto 1072 de 2015. 
 
10.2 ALCANCE 
 
El programa de formación va dirigido a todo el personal que hace parte de la 
empresa COOPER GLOBAL S.A.S. 
 
10.3 DESARROLLO 
 
Para establecer un programa de formación en la empresa COOPER GLOBAL S.A.S 
se tuvo en cuenta una serie de variables, las cuales restringen el buen desarrollo 
del proceso debido a la cantidad de personal existentes en la empresa y a la 
disponibilidad de tiempo para la ejecución del mismo, en donde estas variables 
presentaron inconvenientes para realizar una sola reunión para todo el personal. 
 
Por esta razón se buscaron algunas alternativas para desarrollar algún programa 
que se adapte a las necesidades requeridas para llevar un buen proceso de 
formación y a su vez llegar a todo el personal de la empresa en la sede de Siberia, 
en donde se tomó una decisión,  la cual es realizar capacitaciones periódicas a lo 
largo del año con el fin de planear y reunir con anticipación el personal dependiendo 
del área que le corresponda,  para ello se elabora el siguiente cuadro  (Ver Cuadro 
12) para definir en qué periodos y cuáles son las áreas correspondientes en asistir 
al programa de formación. 
 
De esta manera se busca que el profesional encargado en dictar estas charlas  sean 
enfocadas a la formación del personal con el uso del material de apoyo que en este 
caso son unas diapositivas (Ver Anexo M.) las cuales permiten que la captación de 
información sea de una manera más didáctica y que llame la atención del público 
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en general, y que pueda identificar  en que tema se deben profundizar para la 
seguridad y salud de trabajo dependiendo de los cargos a los cuales les 
corresponda cada sesión de formación. 
 
Cuadro  12. Programa de formación 

Fecha de 
capacitación 

Personal asistente Orden del día 
Tiempo de 
duración 

17/03/2020 

Técnicos y 
coordinadores 

y área logística de la 
empresa 

• Presentación de los 
responsables de la 
implementación de SG-
SST 

• Charla asignada para la 
capacitación del 
personal. 

• Prueba de manejo de 
extintores al personal 
asistente. 

• Conclusiones de la charla 
realizada 

La duración de 
la capacitación 
es de 1 hora 30 

minutos a 2 
horas depende 
del manejo del 
curso y de la 

disposición del 
mismo 

15/06/2020 
Directivos y personal 

administrativo 

15/09/2020 
Mensajeros, 
motorizados 

15/12/2020 
Personal se servicio 
al cliente y área de 
recursos humanos 

Fuente: elaboración propia. 
 
10.4 RESULTADOS 
 
Como resultado del proceso que lleva la empresa COOPER GLOBAL S.A.S para la 
implementación del SG-SST se relaciona el Cuadro 12., en donde se llevara a cabo 
los periodos de tiempo establecidos para las capacitaciones a todo el personal que 
ejerce labores en las instalaciones de la sede en Siberia. 
 
A partir de allí se registra y evidencia que la empresa debía llevar a cabo la 
capacitación al personal del área de laboratorio que son técnicos y coordinadores y 
del área de logística de la empresa el día 17 de marzo de 2020, ya que es de gran 
importancia que esta capacitación se llevara a cabo en el menor tiempo posible, 
debido a que estos son los cargos donde se cuales registra mayor riesgo de sufrir 
algún accidente.  
 
Dicho lo anterior, se dictó la charla programada, haciendo énfasis en el tema de la 
seguridad vial y el mantenimiento preventivo de los vehículos usados para su labor. 
 
Los asistentes mostraron interese en la charla, donde se generaron una serie de 
dudas las cuales fueron respondidas en su momento, esto permitió que la 
capacitación fuera más didáctica e interactiva, ya que al finalizar la misma se brindó 
una capacitación sobre el manejo adecuado de extintores en el caso de una 
emergencia, donde se llevó un registro fotográfico (Ver Fotografía 2) el cual fue 
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mostrado a la alta dirección con el fin de evidenciar el avance que se lleva hasta el 
momento en el programa de formación de los empleados de la empresa.  
 
Fotografía 2. Formación al personal 
 

 
Fuente: COOPER GLOBAL S.A.S  
 
Culminada la capacitación al personal del área de laboratorios técnicos y 
coordinadores y al área de logística de la empresa, se deja constancia de las 
personas que participaron (Ver Anexo N.) y hoja de vida del profesional que dicto la 
charla (Ver Anexo O.), adicional se hizo una reunión con los encargados y 
responsable de la realización de este proceso con el fin de evidencia que si hay un 
compromiso por parte de los empleados y por ello es importante realizar las 
capacitaciones establecidas en el programa de formación para las diferentes áreas 
de trabajo de la empresa COOPER GLOBAL S.A.S. 
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11. ESTRUCTURA DOCUMENTAL 
 
Avanzado con el documento el tema a seguir es la estructura documental de la 
empresa COOPER GLOBAL S.A.S. en donde se tomará como base la GTC-ISO 
10013 de 2002 “Directrices para la documentación del Sistema de Gestión de la 
Calidad” la cual da el nivel jerárquico que puede ser aplicable para cualquier sistema 
de gestión para el tema de la documentación de procedimientos, formatos y 
registros (Ver Figura 3). 
 
Figura  3. Jerarquía típica de la documentación del sistema de gestión  

 de la Calidad 
 

 
 

Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Directrices para la documentación del sistema de gestión de la calidad Guía 
Técnica Colombiana GTC-ISO/TR 10013 de 2002, Anexo A, “jerarquía 
típica de la documentación del sistema de gestión de la calidad” [En línea]. 
[Consultado: 02 marzo 2020]. Disponible en: 
https://docplayer.es/9333117-Guia-tecnica-gtc-iso-tr-colombiana-
10013.html  

 

Es necesario recalcar que el número de niveles puede ajustarse acorde con las 
necesidades de la empresa y que los formularios pueden ser aplicables a cualquier 
nivel. 
 
En contraste con lo anterior, se procede a elaborar una jerarquización que se adapte 
a las necesidades de COOPER GLOBAL S.A.S. para la implementación de sistema 

https://docplayer.es/9333117-Guia-tecnica-gtc-iso-tr-colombiana-10013.html
https://docplayer.es/9333117-Guia-tecnica-gtc-iso-tr-colombiana-10013.html
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de gestión de la seguridad y salud en el trabajo en donde se subdividieron de la 
siguiente forma. (Ver Figura 4) 
 
Figura  4. Niveles de jerarquización de estructura documental de COOPER 

GLOBAL S.A.S 

  

Fuente: elaboración propia. 
 
11.1 MANUAL DEL SG-SST 
 
Se trata de un documento común, por lo general es el primer documento con el que 
una empresa de certificación debe familiarizarse. En el caso de una pequeña 
empresa que cuente con riesgos sencillos, los procedimientos se pueden colocar 
en el manual de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.7 
 
11.2 PROCEDIMIENTOS POR PROCESO 
 
Los procedimientos pueden tener diferentes formatos y estructuras. Pueden ser: 
narrativa, estructurados, tablas, ilustrados, etc. los procedimientos deben incluir el 
título, objetivo, alcance, responsabilidades y autoridades, se deben describir las 
actividades y la referencia a las correspondientes instrucciones de trabajo, 
procedimientos normalizados de trabajo y registros8. 

 
7 Definición. [En línea]. [Consultado el 02 de marzo de 2020]. Disponible en: https://www.nueva-iso-

45001.com/2016/11/ohsas-18001-estructurar-la-documentacion/ 
8 Ibid, 

Manual del 
SG-SST

Procedimientos

Fichas Tecnicas

Formatos

Registros

https://www.nueva-iso-45001.com/2016/11/ohsas-18001-estructurar-la-documentacion/
https://www.nueva-iso-45001.com/2016/11/ohsas-18001-estructurar-la-documentacion/
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11.3 FICHA TÉCNICA 
 
Documento con información estandarizada y sencilla de las características de un 
proceso, producto, etc.9. 
 
11.4 FORMATOS POR PROCESO 
 
Es una forma de modo estandarizado que contribuye a la conformación de ciertas 
características acorde al proceso. 
 
11.5 REGISTROS 
 
Documento que contiene diferentes tipos de sucesos acorde a las acciones 
realizadas. 
 
11.6 ESTRUCTURA DE LOS DOCUMENTOS 
 
Sobre la estructura documental se propone para la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S., el siguiente diseño de encabezado (Ver ilustración 1) 
 
Ilustración 1. Encabezado estructura documental de COOPER GLOBAL S.A.S.  

 
NOMBRE DEL 
DOCUMENTO 

Código: 

Versión: 

Fecha: 

Fuente: elaboración propia. 
 
A continuación que muestra la información que contiene el encabezado. 
 

• Logo 
 

• Nombre del documento 
 

• Código 
 

• Versión 
 

• Fecha 

 
9SANCHEZ CASAS, Daniel David, TORRES BURBANO, Ana María. Implementación Del Sistema De Gestión De La 

Seguridad Y Salud En El Trabajo Para La Empresa Autopista140 Ltda. De Acuerdo Con El Decreto 1072 De 2015 Capítulo 
6, El Decreto 052 De 2017 Y La Resolución 1111 De 2017 {en línea} Monografía. Fundación Universidad de América D.C. 
2019 {Consultado 06, marzo,2020}. Disponible: http://hdl.handle.net/20.500.11839/7436     
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Con base a la GTC-ISO/TR 10013 de 2002 indica que, en la parte inferior de cada 
documento relacionados con formatos, instructivos, manuales y procedimiento se 
puede ver en la ilustración 2. 
 
Ilustración 2. Formato aprobación  

ELABORO REVISO APROBO 

FIRMA FIRMA FIRMA 

CARGO: CARGO: CARGO: 

Fuente: elaboración propia. 
 
En relación a lo anterior se realizó la codificación de los documentos del SG-SST 
tomando como ejemplo la siguiente estructura CGSAS-SG-FMT-00, y corresponde 
a lo siguiente 
 
CGSAS: nombre de la empresa 
 
SST: Proceso o en su defecto SG-SST 
 
FMT: tipo de documento, para este caso formato 
 
00: consecutivo del documento que inicia en 00 
 
Las siglas que se establecieron para las diferentes áreas se ven el Cuadro 13.  
 

Cuadro  13. Código área 

Área Código 
Administrativo ADM 

Almacenes ALM 

Calidad QA 

Clientes CLI 

Contabilidad CON 

Customer CTM 

Fabricantes FAB 

Facturación FAC 

Front FRT 

Gerencia GER 

Laboratorio DOA DOA 

Laboratorio Motorola MOT 

Laboratorio Multimarca MTA 

Laboratorio OOW OOW 
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Cuadro 13. (Continuación.) 

Área Código 

Laboratorio Samsung SAM 

Laboratorios General LAB 

Logística LOG 

Multiárea MLT 

Operador OPD 

Proveedor PRV 

Recursos Humanos TH 

Servicio al Cliente SAC 

Seguridad y salud en el trabajo SST 

Sistemas / Tracking TI 

Laboratorio DOA DOA 

Fuente: elaboración propia 
 
Las siglas que se establecieron para los diferentes documentos se ven el Cuadro 
14. 
 

Cuadro  14. Código documento 

Tipo documento Código 

Acta ACT 

Cronograma CRG 

Ficha técnica FCT 

Formato FMT 

Informe INF 

Instructivo INS 

Instructivo INS 

Manual MNL 

Matriz MTZ 

Norma NOR 

Plan PLN 

Políticas PLT 

Procedimiento PRC 

Reglamento RGL 

Fuente: elaboración propia. 
 

11.7 RESULTADOS DE LOS DOCUMENTOS 
 
Con el fin de cumplir con los requerimientos y vigilar el SG-SST se realizó un listado 
de los documentos de la empresa COOPER GLOBAL S.A.S. (Ver Anexo P.), 
teniendo en cuenta que estos ayudan con todos los procesos que tienen.  
 
Por otra parte, se hace entrega de 54 documentos los cuales fueron revisados y 
aprobados por la alta gerencia con el fin de contribuir con la implementación del SG-
SST. 
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12. INDICADORES 
 
Conforme a los requerimientos establecidos por el Decreto 1072 de 2015, Artículo 
2.2.4.6.19, indica “que la empresa tenga definidos los indicadores mediante el cual 
evalúen la estructura, el proceso, y los resultados del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes 
variables: 
 

• Definición del indicador. 
 

• Interpretación del indicador. 
 

• Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no 
con el resultado esperado. 

 

• Método de cálculo. 
 

• Fuente de la información para el cálculo. 
 

• Periodicidad del reporte. 
 

• Personas que deben conocer el resultado 
 
De acuerdo a lo anterior, el Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.20 define la 
construcción de evaluación de indicadores de estructura (Ver Cuadro 15.) en donde 
estos deben contener: 
 

• La política de seguridad y salud en el trabajo y que esté comunicada. 
 

• Los objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo. 
 

• El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. 
 

• La asignación de responsabilidades de los distintos niveles de la empresa frente 
al desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

• La asignación de recursos humanos, físicos y financieros y de otra índole 
requeridos para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 
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• La definición del método para identificar los peligros, para evaluar y calificar los 
riesgos, en el que se incluye un instrumento para que los trabajadores reporten 
las condiciones de trabajo peligrosas. 

 

• La conformación y funcionamiento del Comité Paritario o Vigía de seguridad y 
salud en el trabajo. 

 

• Los documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST. 

 

• La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnóstico de las 
condiciones de salud de los trabajadores para la definición de las prioridades de 
control e intervención. 

 

• La existencia de un plan para prevención y atención de emergencias en la 
organización. 

 

• La definición de un plan de capacitación en seguridad y salud en el trabajo. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.21 define la 
construcción de evaluación de indicadores de proceso (Ver Cuadro 16.) en donde 
estos deben contener: 
 

• Evaluación inicial (línea base). 
 

• Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su 
cronograma. 

 

• Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

• Intervención de los peligros identificados y los riesgos priorizados. 
 

• Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores de la 
empresa realizada en el último año. 

 

• Ejecución de las diferentes acciones preventivas, correctivas y de mejora, 
incluidas las acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, 
accidentes y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en 
las inspecciones de seguridad. 

 

• Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus 
resultados, si aplica. 
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• Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de acuerdo con el 
análisis de las condiciones de salud y de trabajo y a los riesgos priorizados. 

 

• Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 

• Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de 
trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. 

 

• Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias. 
 

• La estrategia de conservación de los documentos. 
 

De acuerdo a lo anterior, el Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.22 define la 
construcción de evaluación de indicadores de resultados (Ver Cuadro 17.) en donde 
estos deben contener: 
 

• Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables. 
 

• Cumplimiento de los objetivos en seguridad y salud en el trabajo – SST. 
 

• El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su 
cronograma. 

 

• Evaluación de las no conformidades detectadas en el seguimiento al plan de 
trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo. 

 

• La evaluación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las 
acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en las 
inspecciones de seguridad. 

 

• El cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de 
los trabajadores, acorde con las características, peligros y riesgos de la 
empresa. 

 

• La evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud 
de los trabajadores. 

 

• Análisis de los registros de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de 
trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. 
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• Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los 
peligros identificados y los riesgos priorizados 

.
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Cuadro  15. Indicadores de estructura 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN 
COMO SE 

MIDE 
FRECUENCIA UNIDAD 

FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

RESPONSABLE INTERPRETACIÓN 

Política del 
SG-SST 

Divulgación de la 
política del SG-

SST. 

N° de personas 
que les divulgo 

/ N° total de 
trabajadores 

Mensual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

El número de 
trabajadores que 

conocen la política. 

Objetivos y 
metas 

Divulgación de 
objetivos y metas 

de seguridad. 

N° de personas 
que les divulgo 

/ N° total de 
trabajadores 

Mensual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

El número de 
trabajadores que 

conocen los objetivos 
y metas. 

Plan de trabajo 
anual 

Plan de trabajo 
anual 

(N° de 
actividades 

desarrolladas 
en el periodo 
en el plan / N° 
de actividades 
propuestas en 
el periodo en el 
plan de trabajo) 

x 100 

Mensual Porcentaje SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

Número de las 
actividades cumplidas 
en el plan de trabajo 

anual. 

Identificación 
de peligros y 

riesgos 

Método definido 
para la 

identificación de 
peligros y riesgos. 

N° de peligros y 
riesgos durante 
un periodo/ N° 

total de peligros 
y riesgos en la 

empresa 

Mensual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

Número de los peligros 
y riesgos identificados 

en la empresa. 
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Cuadro 17. (Continuación) 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN 
COMO SE 

MIDE 
FRECUENCIA UNIDAD 

FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

RESPONSABLE INTERPRETACIÓN 

COPASST 
Funcionamiento 
del COPASST. 

N° de 
reuniones 

realizadas por 
el COPASST / 

N° total 
reuniones 

programadas. 

Mensual Factor SG-SST 

Responsable del 
SG-SST, Alta 

Dirección, 
COPASST 

Número de reuniones 
anuales del 
COPASST. 

Comité de 
Convivencia 

Funcionamiento 
del Comité de 
Convivencia 

N° de 
reuniones 

realizadas por 
el Comité de 
Convivencia / 

N° total 
reuniones 

programadas. 

Mensual Factor SG-SST 

Responsable del 
SG-SST, Alta 

Dirección, Comité 
de Convivencia 

Número de reuniones 
anuales del Comité de 

Convivencia. 

Fuente: LOPEZ DUQUE, German Felipe, TORO ROJAS, Lady Vanessa. Implementación del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo en la empresa “TEXTISEXY S.A.S” conforme al Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 0312 de 2019 {en línea} Monografía. Fundación Universidad de América D.C. 2019 {Consultado 
13, marzo,2020}. Disponible: 
http://hdl.handle.net/20.500.11839/7702    
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Cuadro  16. Indicadores de proceso 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN COMO SE MIDE FRECUENCIA UNIDAD 
FUENTE DE 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE INTERPRETACIÓN 

Autoevaluación 
Evaluación del 

SG-SST. 

(N° de capítulos del 
Decreto 1072/15 

implementados/N° 
de capítulos del 

Decreto 1072/15 a 
implementar) x 100 

Mensual Porcentaje 
Evaluación inicial 

del SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

Porcentaje de 
cumplimiento de la 
implementación de 

SG-SST. 

Ejecución del 
plan de trabajo 

anual 

Ejecución del 
plan de trabajo 
en el SG-SST. 

actividades 
desarrolladas en el 
periodo del plan / 
N°. de actividades 
propuestas en el 

periodo del plan) x 
100 

Mensual Porcentaje 
Plan anual de 

trabajo del SG-
SST. 

Responsable del 
SG-SST 

Porcentaje de 
actividades 

cumplidas según el 
plan de trabajo 

anual. 

Programa de 
accidentalidad 

Ejecución del 
plan de 

intervención de 
accidentalidad. 

(N° de actividades 
ejecutadas en 

intervención de los 
riesgos / N° de 

actividades 
propuestas para la 
intervención de los 

riesgos) x 100 

Mensual Porcentaje 
Análisis de 

accidentabilidad 

Alta Dirección / 
Jefes de Área / 

Comités / 
Responsable del 

SG-SST 

Porcentaje de 
actividades 

cumplidas en el plan 
de accidentabilidad 
e intervención de 

riesgos. 

Investigación de 
accidentes o 
incidentes de 

trabajo. 

Porcentaje de 
accidentes o 
incidentes de 

trabajo 
investigados. 

(N° de accidentes o 
incidentes 

investigados/ N° de 
accidentes o 
incidentes 

reportados) x 100 

Mensual Porcentaje 

Reporte de 
accidentes o 
incidentes de 

trabajo 

Alta Dirección / 
Jefes de Área / 

Comités / 
Responsable del 

SG-SST 

Porcentaje de 
investigaciones 

realizadas 

 

Fuente: LOPEZ DUQUE, German Felipe, TORO ROJAS, Lady Vanessa. Implementación del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo en la empresa “TEXTISEXY S.A.S” conforme al Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 0312 de 2019 {en línea} Monografía. Fundación Universidad de América D.C. 2019 {Consultado 
13, marzo,2020}. Disponible: 
http://hdl.handle.net/20.500.11839/7702    
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Cuadro  17. Indicadores de resultado 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN COMO SE MIDE FRECUENCIA UNIDAD 
FUENTE DE 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE INTERPRETACIÓN 

Índice de frecuencia 
de accidentes de 

trabajo. 

Es la relación de 
número total de 
accidentes de 

trabajo con o sin 
incapacidad, 

registrados en un 
periodo y el total de 
las Horas Hombre 

Trabajadas durante 
un periodo 

multiplicado por K 
(constante igual 

240.000).  

(N° total de AT 
en el año / N° 
HHT año) x K 

Mensual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

Por cada 100 
trabajadores, se 

presentan un 
número de 

accidentes de 
trabajo en el año. 

Severidad de 
accidentabilidad 

Número de día 
perdidos por 

accidente de trabajo 
en el mes 

(Número de 
accidente de 

trabajo que se 
presentaron en 

el mes / Número 
de trabajadores 
en el mes) * 100 

Mensual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

Por cada 100 
trabajadores que 

laboraron en el mes 
se perdieron X días 

por accidente de 
trabajo 

Proporción de 
accidentes de trabajo 

mortales 

Numero de 
accidente de trabajo 
mortales en el año 

(Número de 
accidentes de 

trabajo mortales 
que se 

presentaron en 
el año / Total de 

accidente de 
trabajo que se 
presentaron en 
el año) * 100 

Anual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

En el año, el X% de 
accidentes de 
trabajo fueron 

mortales 
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Cuadro 19. (Continuación) 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN COMO SE MIDE FRECUENCIA UNIDAD 
FUENTE DE 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE INTERPRETACIÓN 

Prevalencia de la 
enfermedad laboral 

Número de casos 
de enfermedad 

laboral presentes en 
una población en un 
periodo de tiempo 

(Número de 
casos nuevos y 

antiguos de 
enfermedad 
laboral en el 
periodo "Z" / 
Promedio de 

trabajadores en 
el periodo " Z") 

*100,000 

Anual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

Por cada 100,000 
trabajadores existen 

X casos de 
enfermedad laboral 

en el periodo Z 

Incidencia de la 
enfermedad laboral 

Número de casos 
nuevos de 

enfermedad laboral 
en una población 

determinada en un 
periodo de tiempo 

(Número de 
casos de 

enfermedad 
laboral en el 
periodo "Z" / 
Promedio de 

trabajadores en 
el periodo "Z") 

*100,000 

Anual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

Por cada 100,000 
trabajadores existen 

X casos de 
enfermedad laboral 

en el periodo Z 

Ausentismo por 
causa medica 

Ausentismo es la no 
asistencia al trabajo, 

con incapacidad 
medica 

(Número de días 
de ausencia por 

incapacidad 
laboral o común 

en el mes / 
Número de días 

de trabajo 
programados en 

el mes) * 100 

Mensual Factor SG-SST 
Responsable del 

SG-SST 

En el mes se perdió 
X% de días 

programados de 
trabajo por 

incapacidad medica 

Fuente: Colmena ARL ABECE {En línea}. {consultado el 13 de marzo de 2020}. Disponible en: 
https://www.colmenaseguros.com/imagenesColmenaARP/contenido/ABECE-Resolucion-0312-de-2019-26-
03-19.pdf

https://www.colmenaseguros.com/imagenesColmenaARP/contenido/ABECE-Resolucion-0312-de-2019-26-03-19.pdf
https://www.colmenaseguros.com/imagenesColmenaARP/contenido/ABECE-Resolucion-0312-de-2019-26-03-19.pdf
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13. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 
En los últimos años Colombia ha visto un cambio en tema de implementación de 
sistemas de gestión, con el fin de estandarizar procesos y el cumplimiento de metas 
y objetivos de las empresas, en donde se realiza bajo distintos requerimientos 
exigidos por la normatividad colombiana.  
 
Partiendo de esto, la implementación de un sistema de la seguridad y salud en el 
trabajo en la empresa COOPER GLOBAL S.A.S permitirá que la empresa tenga una 
mejora continua en todos sus procesos cumpliendo con los requerimientos del 
Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019.  
 
Para que se pueda implementar de manera correcta dicho sistema se debe elaborar 
el ciclo PHVA (Ver Cuadro 18.) para que se estipulen los diferentes pasos y 
procesos a realizar conforme a la Resolución 0312 de 2019 en el Artículo 25 donde 
establece las fases de adecuación, transición para la correcta implementación del 
SG-SST. 
 
Cuadro  18. Fases de adecuación 

Fase Actividad Responsable Tiempo 

1 Evaluación Inicial 
Autoevaluación por la empresa que 
permite identificar las necesidades y 

establecer un plan de trabajo. 

La empresa encabezada por sus 
directivas con la ayuda y 

asesoría de la ARL. 

Junio a agosto de 
2017. 

2 
Plan de 

mejoramiento 

Diseñar un plan anual de trabajo para 
formular acciones de mejoramiento 

para mejorar las debilidades 
encontradas. 

La empresa encabezada por sus 
directivas con la ayuda y 

asesoría de la ARL. 

Septiembre a 
diciembre de 

2017. 

3 Ejecución 

Es la realización e implementación de 
las actividades planeadas que sean 

coherentes acorde al plan de 
mejoramiento y al resultado de la 

evaluación inicial. 

La empresa encabezada por sus 
directivas. 

Enero a diciembre 
de 2018. 

4 
Seguimiento y plan 
de mejoramiento 

Es el punto de control y es la revisión 
de las acciones tomadas mediante 

una nueva autoevaluación y se 
establece un nuevo plan de 

mejoramiento. 

La empresa encabezada por sus 
directivas. 

Enero a octubre 
de 2019. 

5 
Inspección, 

vigilancia y control 

Es el momento donde se verifica el 
nivel de cumplimiento de la empresa 
frente a la normatividad del SG-SST. 

Ministerio de trabajo. 
Noviembre de 

2019 en adelante 

Fuente: elaboración propia con base al Artículo 25 de la Resolución 0312 de 2019 
 
13.1 OBJETIVO 
 
Determinar las diferentes actividades que se deben llevar acabo en la empresa 
COOOPER GLOBAL S.A.S para la elaboración del ciclo PHVA y de esta manera 
implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo conforme a 
la Resolución 0312 de 2019. 
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13.2 ALCANCE 
 
Va dirigido a todas las áreas involucradas en la implementación del SG-SST de la 
empresa COOPER GLOBAL S.A.S en las instalaciones de Siberia.  
 
13.3 CRITERIOS 
 
Como se ha mencionado anteriormente los criterios que se tendrán en cuenta son 
los estipulados por la ley colombiana y son el Decreto 1072 de 2015, la resolución 
0312 de 2019. 
 
13.4 CICLO PHVA 
 
El ciclo PHVA es una herramienta que permite gestionar de una mejor manera las 
diferentes tareas que se deben realizar en una empresa, con el fin de llegar a un 
objetivo específico.  
 
El ciclo PHVA es usada a nivel mundial ya que le permite crecer y prosperar a una 
empresa, siendo esta una ventaja competitiva frente a otras organizaciones, este 
método es usado en todos los sistemas de gestión ya que permite ser más eficaz 
en todos los procesos porque por medio de este podemos planificar y controlar 
mejor los procesos a un futuro. 
 
El ciclo PHVA es un acrónimo que conforma las palabras planear, hacer, verificar y 
actuar los cuales eran explicados a continuación: 
 

• Planear. En esta etapa se analiza los procesos que tiene la empresa con el fin 
de generar unos resultados, para así poder determinar unos parámetros de 
medición los cuales permitan que la empresa pueda controlar y seguir el proceso 
del ciclo10. 

 

• Hacer. En esta esta etapa se implementan todas las acciones propuestas con el 
fin generar un cambio y de esta manera llegar a la eficiencia de cada proceso, 
así se pueden identificar errores los cuales podrán ser solucionados en el 
momento, para ello se realiza un plan piloto el cual pueda servir de testeo para 
la implementación11. 

 

• Verificar. Al realizar el plan de mejoras y ponerlo en marcha, se elabora un 
periodo de prueba en la cual se regula, ajusta y se valora la efectividad de los 
cambios12. 

 

 
10 https://www.isotools.org/2015/02/20/en-que-consiste-el-ciclo-phva-de-mejora-continua/ 
11 Ibid,. 
12 Ibid,. 
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PLANEAR

✓Evaluación inicial

✓Identificación de 
riesgos

✓Políticas y objetivos

✓Plan de mejoramiento

HACER

✓Capacitaciones

✓Gestión del cambio

✓Matriz de 
identificación de 
peligros y mitigación 
de riesgos 

✓Matriz de requisitos 
legales

✓Estructura 
documental

✓Indiciadores del SG-
SST

✓Creacion del 
Copasst y comite de 
convivencia

✓Programa de 
vigilancia 

VERIFICAR

✓Indicadores 

✓Investigación de accidentes de 
trabajo

✓Revisión alta dirección

ACTUAR

✓Plan de acciones 
correctivas

✓Recursos necesarios

• Actuar. En esta etapa con base a las mediciones que se realizan se elaboran 
cambios o correcciones para alcanzar el objetivo del proceso, además de que 
se toman decisiones con el fin de generar un mejoramiento continuo13. 

 
Como se puede evidenciar el ciclo PHVA contribuye a generar una mejora continua 
en los procesos de la empresa y de esta manera estar adaptándose a los cambios 
que se presenten a lo largo del tiempo en la implementación de los sistemas de 
gestión. 
  
Partiendo de esto la empresa COOPER GLOBAL S.A.S en pro de ajustarse a los 
cambios de la industria nos permite definir un ciclo PHVA para su empresa y para 
de esta manera implementar el SG-SST en sus instalaciones a continuación se 
definirá el ciclo PHVA para la empresa (Ver Figura 5.) 
 
Figura  5. Ciclo PHVA de COOPER GLOBAL S.A.S 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Fuente: elaboración propia 

 
13 Ibid,. 
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Con este ciclo la empresa COOPER GLOBAL S.A.S puede llevar acabo la 
implementación del SG-SST y de esta manera generar un proceso donde siempre 
exista un mejoramiento continuo en todo lo que tiene que ver con la seguridad y 
salud de los empleados. 
 
13.5 IMPLEMENTACIÓN 
 
Con base a los estándares mínimos en Colombia para la implementación del SG-
SST se deben elaborar una serie de documentos los cuales permitan realizar una 
revisión periódica del cumplimiento de los estándares mínimos de seguridad y salud 
en la empresa, es por ello que deben ser actualizados periódicamente y de manera 
que cumpla con las nuevas normas y leyes que salgan a lo largo del tiempo. 
 
Partiendo de esto se elaboró un cuadro (Ver Cuadro 19.), con las actividades 
realizadas a lo largo del avance del proyecto que permiten el cumplimiento del 
Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, se mencionan los 
responsables a cargo de realizarlas actividades o documentos y las herramientas 
que se deben tener para su correcta elaboración. 
 
Cuadro  19. Actividades realizadas 

Actividad Descripición Responsable Herramientas 

Plan de 
mejoramiento 

Partiendo del diagnóstico realizado en la 
empresa, se elabora un plan de acción 
con el fin de cumplir a través del tiempo 
los requisitos en temas de seguridad y 
salud en el trabajo 

Autores del trabajo 
de grado 

Diagrama de Gantt 

Políticas y objetivos 
en SG-SSY 

Se establece las normas y objetivos que 
se deben cumplir por parte de los 
empleados, estas se publican en un 
lugar visible para el personal 

Gerente general y 
autores del trabajo 

de grado 

Documento físico 
firmado y publicado 

en cartelera 

Matriz de requisitos 
legales 

Con base a la actividad económica 
realizada por la empresa, re realiza la 
matriz para identificar el cumplimiento de 
los requisitos para la implementación del 
sistema 

Autores del trabajo 
de grado 

Matriz en Excel 

Matriz de 
identificación de 

peligros 

A través de una evaluación, se identifica 
los puestos que tiene mayor riesgo de 
sufrir un accidente. Con el fin de priorizar 
e identificar los riesgos 

Autores del trabajo 
de grado 

Matriz de en Excel 

Roles y 
responsabilidades 

Consiste en un documento en el cual se 
especifican los deberes y las 
responsabilidades de cada cargo 
estructurado en el organigrama de la 
empresa. 

Autores del trabajo 
de grado 

Documento con la 
información de 

cada cargo 

Plan de 
sensibilización 

Se informa de una manera general a 
todo el personal de la empresa sobre la 
implementación del sistema, mostrando 
los beneficios que trae para ellos el 
cumplimiento de las actividades 

Autores del trabajo 
de grado. 

Diapositivas 
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Cuadro 19. (Continuación) 

Actividad Descripición Responsable Herramientas 

Plan de formación 

Consiste en realizar una charla en la 
cual se explique los riesgos que se 
enfrentan los empleados en sus cargos 
específicos con el fin de generar 
conciencia y así un conocimiento en 
tema se seguridad y salud en el trabajo 

Autores del trabajo 
de grado 

Diapositivas y 
registro de firmas 

COPASST y comité 
de convivencia 

Consiste en elegir representantes de los 
empleados de la empresa con el fin de 
tener todas las partes interesadas para 
la implementación del sistema. 

Autores trabajo de 
grado 

Comunicado de las 
elecciones y 

registro de votación 

Estructura 
documental 

Consiste en recolectar toda la 
información requerida para la 
implementación, con el fin de darle 
estructura y organización a la 
documentación requerida 

Autores trabajo de 
grado 

Matriz de control de 
documentos 

Indicadores del SG-
SST 

Se evalúan los indicadores que exige el 
SG-SST para la implementación, con el 
fin de controlar y mejorar el proceso para 
el cumplimiento de las metas 
establecidas 

Autores del trabajo 
de grado 

Elaboración de 
indicadores. 

Fuente: elaboración propia con base. LOPEZ DUQUE, German Felipe, TORO 
ROJAS, Lady Vanessa. Implementación del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo en la empresa “TEXTISEXY S.A.S” 
conforme al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 {en línea} 
Monografía. Fundación Universidad de América D.C. 2019 {Consultado 13, 
marzo,2020}. Disponible: 
http://hdl.handle.net/20.500.11839/7702    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

80 
 

14. REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN 
 
Con base al Decreto 1072 de 2015 define en el Artículo 2.2.4.6.31. que, sin importar 
el tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), la cual debe realizarse por lo menos 
una (1) vez al año, de conformidad con las modificaciones en los procesos, 
resultados de las auditorías y demás informes que permitan recopilar información 
sobre su funcionamiento14. 
 
14.1 EVALUACIÓN Y VALORACIÓN 
 
La revisión por la alta dirección en el SG-SST para la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S, se llevó a cabo el día 14 de marzo en donde se revisaron los estándares 
mínimos establecidos Articulo 27 de la Resolución 0312 de 2019, esta revisión se 
realiza con la profesional Gloria Funeque y la directora de recursos humanas 
Viviana Ayala. 
 
De acuerdo a lo anterior, una vez realizada la revisión de los estándares mínimos 
establecidos por el artículo 27 de la Resolución 0312 de 2019 se realiza la revisión 
de grado de cumplimiento de los estándares mínimos (Ver Anexo Q.), la cual fue 
realiza de la misma manera que se ejecutó en el diagnóstico. 
 
Por otra parte, se mencionarán algunos requerimientos que la alta dirección debe 
permitir, esto se toma del Decreto 1072 de 2015, Articulo 2.2.4.6.31 
 

• Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces para 
alcanzar los objetivos, metas y resultados esperados del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

• Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 
trabajo y su cronograma. 

 

• Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SGSST), para satisfacer las necesidades globales de la empresa en 
materia de seguridad y salud en el trabajo 

 

• Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), incluida la revisión de la política y 
sus objetivos. 

 

• Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control 
de peligros y riesgos se aplican y son eficaces. 

 
14 Ministerio de Trabajo, Decreto 1072 de 2015. (26, mayo, 2015) Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C. 106 p 
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• Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el 
trabajo. 

 

• Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y 
en general, las instalaciones de la empresa. 

 

• Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo. 
 

• Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de 
los riesgos. 

 

• Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 

 

• Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud en el 
trabajo. 

 
14.2 RESULTADOS 
 
Con el propósito de verificar el cumplimiento de los estándares mínimos de Artículo 
27 de la Resolución 0312 de 2019 se puede determinar que la empresa COOPER 
GLOBAL S.A.S presenta un incumplimiento de 18 requisitos (Ver Tabla 4.), cabe 
resaltar que inicialmente la situación de la empresa era critica ya que presentaba un 
porcentaje de cumplimiento del 41.5% frente a 71.6% al finalizar la revisión por la 
alta dirección en donde presenta un alza del 30% aproximadamente y dejándola 
moderadamente aceptable frente al diagnóstico inicial.  
 
Tabla 4. Resultado de la revisión por la alta dirección 

Ciclo Cumple No cumple Número total de items 

I. Planear 17 5 22 

II. Hacer 23 7 30 

III. Verificar 1 3 4 

IV. Actuar 1 3 4 

Total 43 17 60 

Valor porcentual 71,6% 28.4% 100%  
 

Fuente: elaboración propia con base LOPEZ DUQUE, German Felipe, TORO 
ROJAS, Lady Vanessa. Implementación del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo en la empresa “TEXTISEXY S.A.S” 
conforme al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 {en línea} 
Monografía. Fundación Universidad de América D.C. 2019 {Consultado 20, 
marzo,2020}. Disponible: 
http://hdl.handle.net/20.500.11839/7702    
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En consecuencia, a lo anterior se debe realizar un plan de acciones correctivas que 
ayude al mejoramiento continuo de la empresa COOPER GLOBAL S.A.S., con el 
fin de cumplir al 100% los estándares mínimos establecidos por el Artículo 27 de la 
Resolución 0312 de 2019. 
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15. PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 
Con base al Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.33., define que, el empleador 
debe garantizar que se definan e implementen las acciones preventivas y 
correctivas necesarias, con base en los resultados de la supervisión y medición de 
la eficacia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
de las auditorías y de la revisión por la alta dirección. 
 
Estas acciones entre otras, deben estar orientadas a: 
 

• Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades con 
base en lo establecido en el presente capítulo y las demás disposiciones que 
regulan los aspectos del Sistema General de Riesgos Laborales 

 

• La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y 
documentación de las medidas preventivas y correctivas 

 
En consecuencia, a las inconformidades encontradas en la revisión por la alta 
dirección, se propone un plan de acción correctivo a cada una de ellas (Ver Cuadro 
20.), con el fin de realizar el cumplimiento de los requisitos al 100% de los 
estándares mínimos de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Cuadro 20. Plan de acciones correctivas 

 
 

Ciclo Estándar Ítem del estándar Plan de mejora Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 
I.

P
L

A
N

E
A

R
 

R
E

C
U

R
S

O
S

 

Recursos financieros, técnicos 
humanos y de otras índoles 
requeridas para coordinar y 

desarrollar el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) 
(4 %) 

1.1.3 Asignación de 
recursos para el SG-SST 

Velar por la asignación y 
siguientes de los recursos del 

sistema 

Responsable del SG-
SST 

Mayo 2020 

Rendición de cuentas (1%) 
2.6.1 Rendición sobre el 

desempeño 
Establecer la metodología 

para le redención 
Responsable del SG-

SST 
Junio 2020 

Adquisiciones (1%) 

2.9.1 Identificación, 
evaluación, para adquisición 
de productos y servicios en 

SG-SST 

Crear procedimiento para la 
evaluación de productos y 

servicios 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

Contratación (2%) 
2.10.1 Evaluación y 

selección de proveedores y 
contratistas 

Crear formato para la 
selección de proveedores 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

II
.H

A
C

E
R

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 L
A

 S
A

L
U

D
 

Condiciones de salud en el 
trabajo (9%) 

3.1.7 Estilos de vida y 
entornos saludables 

(controles tabaquismo, 
alcoholismo, 

farmacodependencia y 
otros) 

Crear el programa respectivo y 
documentar 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

Mecanismos de vigilancia de 
las condiciones de salud de 

los trabajadores (6%) 

3.3.1 Medición de la 
frecuencia de la 
accidentalidad 

Responsable del SG-SST 
debe ejecutarlo 
inmediatamente 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

3.3.2 Medición de la 
severidad de la 
accidentalidad 

Responsable del SG-SST 
debe ejecutarlo 
inmediatamente 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

3.3.3 Medición de la 
mortalidad por accidentes de 

trabajo 

Responsable del SG-SST 
debe ejecutarlo 
inmediatamente 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

3.3.4 Medición de la 
prevalencia de Enfermedad 

Laboral 

Responsable del SG-SST 
debe ejecutarlo 
inmediatamente 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

3.3.5 Medición de la 
incidencia de Enfermedad 

Laboral 

Responsable del SG-SST 
debe ejecutarlo 
inmediatamente 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 



 

85 
 

Cuadro 22. (Continuación) 

Ciclo Estándar Ítem del estándar Plan de mejora Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 
II

. 
H

A
C

E
R

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 

P
E

L
IG

R
O

S
 Y

 
R

IE
S

G
O

S
 

Identificación de peligros, 
evaluación y valoración de 

riesgos (15%) 

4.1.4 Realización mediciones 
ambientales, químicos, físicos y 

biológicos 

Crear plan de trabajo para 
la medición y documentar 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

II
I.
 V

E
R

IF
IC

A
R

 

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
L
 

S
G

-S
S

T
 

Gestión y resultados del 
SG-SST (5%) 

6.1.2 La empresa adelanta 
auditoría por lo menos una vez al 

año 

Crear procedimientos para 
la auditoria 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

6.1.3 Revisión anual de la alta 
dirección, resultados de la 

auditoría 

Elaborar procedimientos y 
documentación para 
evaluación de la alta 

dirección 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

6.1.4 Planificación auditorias con 
el COPASST 

Difundir los resultados de 
la revisión por la alta 

dirección con el 
COPASST y documentar 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

IV
. 
A

C
T

U
A

R
 

M
E

J
O

R
A

M
IE

N
T

O
 

Acciones preventivas y 
correctivas con base en 

los resultados del SG-SST 
(10%) 

7.1.1 Definición de acciones 
preventivas y correctivas con base 

en resultados del SG-SST 

Elaboración del 
procedimiento para el plan 

de acciones correctivas 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

7.1.2 Acciones de mejora 
conforme a revisión de la alta 

dirección 

Elaboración del 
procedimiento para el plan 

de acciones correctivas 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

7.1.4 Elaboración Plan de 
mejoramiento, implementación de 
medidas y acciones correctivas 

solicitadas por autoridades y ARL 

Crear plan de 
seguimientos para la 
medición de acciones 

correctivas y preventivas 

Responsable del SG-
SST 

Junio 2020 

Fuente: elaboración propia 
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16.  ESTUDIO FINANCIERO  
 
Teniendo en cuenta todos los procesos realizados se tiene como objetivo identificar 
cuáles son los costos asociados a lo largo de la implementación como las 
adecuaciones a las instalaciones, elaboración de este documento y todos los 
procesos frente a nivel de cumplimiento de la seguridad y salud en el trabajo. 
 
Por esta razón la empresa debe realizar una inversión en distintos recursos ya sean 
en infraestructura, capacitaciones, etc. Para que así pueda cumplir con los 
estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo y pueda llevar a cabo la 
implementación de manera adecuada. 
 
16.1 COSTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 
 
Partiendo de la necesidad de que la empresa COOPER GLOBAL S.A.S implemente 
un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se debe analizar el 
costo que esto con lleva.  
 
Por lo tanto, se evaluó los diferentes factores y la compra de implementos con base 
a los requisitos exigidos por la normatividad legal vigente en Colombia, por esta 
razón se elaboró una tabla en el cual se muestran los costos anuales que con lleva 
implementar el sistema SG-SST en COOPER GLOBAL S.A.S (Ver Tabla 5.) 
 
Tabla 5. Costo de implementación del SG-SST para COOPER GLOBAL S.A.S en 

pesos colombianos. 

Recursos Cantidad Valor unitario Valor total 

Recurso humano 

Consultor SG-SST 12 $1.500.000 $18.000.000 

Total, recurso humano $18.000.000 

Dotación, EPP 

Buzo 72 $20.000 $1.440.000 

Camisa 72 $25.000 $1.800.000 

Pantalón 72 $30.000 $2.160.000 

Guantes (par) 1400 $1.000 $1.400.000 

Tapabocas 30 $8.000 $240.000 

Protección auditiva 30 $30.000 $900.000 

Gafas 30 $15.000 $450.000 

Total, dotación, EPP $8.390.000 

Exámenes médicos 

Exámenes de ingreso 15 $50.000 $750.000 

Exámenes periódicos 75 $50.000 $3.750.000 

Total, exámenes médicos $4.500.000 
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Tabla 5. (Continuación)  

Recursos técnicos 

Botiquín 1 $66.000 $66.000 

Alarma evacuación 1 $45.700 $45.700 

Alarma de emergencia 1 $45.700 $45.700 

Señalización 25 $10.000 $250.000 

Total, recursos técnicos $407.400 

Otros recursos 

Capacitaciones 4 $200.000 $800.000 

Papelería 1 $400.000 $400.000 

Total, otros recursos $1.200.000 

Total $32.497.400 

Fuente: elaboración propia 
 
A continuación, se presenta una tabla resumen de los recursos y sus respectivos 
costos totales (Ver Tabla 6.) 
 
Tabla 6. Tabla resumen recursos 

Recursos Valor total Porcentaje 

Recurso humano $18.000.000 55% 

Dotación, EPP $8.390.000 26% 

Exámenes médicos $4.500.000 14% 

Recursos técnicos $407.400 1% 

Otros recursos $1.200.000 4% 

TOTAL $32.497.400 100% 

Fuente: elaboración propia 
 
16.2 GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL SG-SST 
 
De acuerdo a lo anterior, se procede a elaborar los gastos anuales en los que se 
incurre en mantener el Sistema de Gestión de la Seguridad en Salud en el Trabajo 
que asciende a $ 25.073.000 COP (Ver Tabla 7.)     
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Tabla 7. Gastos de mantenimiento anual del SG-SST 

Recursos Cantidad Valor unitario Valor total 

Recurso humano 

Consultor SG-SST 12 $1.500.000 $18.000.000 

Total, recurso humano $18.000.000 

Dotación, EPP 

Guantes (par) 1400 $1.000 $1.400.000 

Tapabocas 30 $8.000 $240.000 

Total, dotación, epp $1.640.000 

Exámenes médicos 

Exámenes periódicos 90 $50.000 $4.500.000 

Total, exámenes médicos $4.500.000 

Recursos técnicos 

Extintores ABC (Recarga) 1 $18.000 $18.000 

Extintor SOLKAFLAM (Recarga) 1 $18.000 $40.000 

Extintor CO2 (Recarga) 1 $19.000 $30.000 

Camilla (Mantenimiento) 1 $25.000 $25.000 

Botiquines (Mantenimiento) 1 $20.000 $20.000 

Total, recursos técnicos $133.000 

Otros recursos 

Capacitaciones 4 $200.000 $800.000 

Total, otros recursos $800.000 

Total $25.073.000 

Fuente: elaboración propia  
 
A continuación, se presenta una tabla resumen de los gastos de mantenimiento 
anual y sus respectivos costos totales (Ver Tabla 8.) 
 
Tabla 8. Tabla resumen de los gastos de mantenimiento anual 

Recursos Valor total Porcentaje 

Recurso humano $18.000.000 72% 

Dotación, EPP $1.640.000 7% 

Exámenes médicos $4.500.000 18% 

Recursos técnicos $133.000 1% 

Otros recursos $800.000 3% 

TOTAL $25.073.000 100% 

Fuente: elaboración propia 
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16.3 PROYECCIÓN DE LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL SG-SST 
 
Para determinar la proyección de los gastos de la implementación del SG-SST se 
debe analizar por periodos anuales y proyectarlo conforme al IPC (índice de precios 
al consumidor) vigente y evaluándolo en los años anteriores, con el fin de que la 
proyección del sistema se la más acertada y real en los años siguientes. 
 
Una guía de apoyo para la elaboración de la proyección es el ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en donde muestra una proyección del IPC en un periodo de cinco 
años, por este motivo se tomará como base para la elaboración de la tabla de 
proyecciones del mantenimiento del sistema (Ver Tabla 9.). 
 
Tabla 9. Proyección IPC 

AÑO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

IPC 4,10% 3,18% 3,80% 3,69% 3,56% 3,68% 3,64% 3,63% 3,65% 

Fuente:  elaboración propia con base grupo Bancolombia, DANE, Banco de la 
republica 

 
Una vez obtenido los datos de los años siguientes del IPC, se realiza una proyección 
de los gastos anuales para saber el costo del mantenimiento del mismo (Ver Tabla 
10.) 
 
Tabla 10. Costos de mantenimiento del SG-SST proyectado para COOPER 

GLOBAL SAS en COP  

IPC Proyectado Año 2020 
Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 

3,56% 3,68% 3,64% 3,63% 3,65% 

Recurso humano $18.000.000  $   18.640.800   $19.326.781   $20.030.276   $20.757.375   $21.515.020  

Dotación, EPP $1.640.000  $     1.698.384   $ 1.760.885   $ 1.824.981   $ 1.891.228   $ 1.960.257  

Exámenes médicos $4.500.000  $     4.660.200   $ 4.831.695   $ 5.007.569   $ 5.189.344   $ 5.378.755  

Recursos técnicos $133.000  $        137.735   $     142.803   $     148.001   $     153.374   $     158.972  

Otros recursos $800.000  $        828.480   $     858.968   $     890.235   $     922.550   $     956.223  

TOTAL $25.073.000  $   25.965.599   $26.921.133   $27.901.062   $28.913.871   $29.969.227  

Fuente: elaboración propia 
 
16.4 MULTAS Y SANCIONES 
 
Teniendo en cuenta lo evaluado anteriormente, si la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S se negara a llevar a cabo la implementación del SG-SST en sus instalaciones 
podría traer consecuencias como sanciones monetarias o el cierre temporal de 
operación según el ministerio de trabajo. 
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Por esta razón es importante que la empresa cumpla con los requisitos legales en 
el tema de implementación de la seguridad y salud en el trabajo, para que la 
empresa pueda operar de manera correcta, en cambio si el caso fuera que la 
empresa incumpliera con algunos de estos estándares o requisitos, el ministerio de 
trabajo aplicaría algún tipo de sanción de acuerdo a una tabla en la cual clasifica el 
tipo de amonestación que sería acorde a la cantidad de trabajadores que posea, 
para este efecto se señala por medio de un cuadro rojo (Ver Tabla 11.). 
 
Tabla 11. Tipo de sanciones 

TAMAÑO DE LA 
EMPRESA 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 

ACTIVOS 
TOTALES EN 
NÚMERO DE 

SMMLV 
 

ART 13, 
INCISO 2, 

LEY 1562 (DE 
1 A 500 
SMMLV) 

ART 30 LEY 
1562 (DE 1 

A 1000 
SMMLV) 

 

ART 13, INCISO 
4, LEY 1562 
(DE 20 A 500 

SMMLV) 

VALOR DE LA MULTA EN SMMLV 

"Microempresa" Hasta 10 <500 SMMLV De 1 hasta 5 
De 1 hasta 

20 
De 20 hasta 24 

Pequeña empresa 
De 11 a 50 

501 a < 5.000 
SMMLV 

De 6 hasta 20 
De 21 hasta 

50 
De 25 hasta 150 

Mediana empresa De 51 a 200 
100.000 a 

610.000 UVT 
De 21 hasta 

100 
De 51 hasta 

100 
De 151 hasta 

400 

Gran empresa De 201 o mas > 610.000 UVT 
De 101 hasta 

500 
De 101 

hasta 1000 
De 401 hasta 

1000 

Fuente: LEGIS GESTION HUMANA [sitio web] Bogotá Actualización normativa, 
análisis de estado y gestión de SG-SST [consulta: 20 marzo 2020] 
disponible en: 
http://www.gestionhumana.com.ez.uamerica.edu.co/gh4/BancoConocimie
nto/S/strategy_actualizacion_sgsst/strategy_actualizacion_sgsst.asp 

 
Para el ministerio de trabajo la empresa COOPER GLOBAL S.A.S se clasifica como 
mediana empra ya que posee en sus instalaciones de 51 a 200 empleados 
actualmente, si podría acarrear una multa hasta 400 SMLV graduales “de acuerdo 
a la gravedad de la infracción y previo cumplimiento del debido proceso destinados 
al Fondo de Riesgos Laborales. En caso de reincidencia en tales conductas o por 
incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, formulados por la Entidad 
Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo debidamente 
demostrados, se podrá ordenar la suspensión de actividades hasta por un término 
de ciento veinte (120) días o cierre definitivo de la empresa por parte de las 
Direcciones Territoriales del Ministerio de Trabajo”15.  
 
16.5 LUCRO CESANTE POR CIERRE 
 
Al analizar las multas y sanciones que se pueden generar por el incumplimiento de 
los requisitos legales en temas de seguridad y salud en el trabajo, se evidencia que 
la empresa puede llegar a tener una sanción en donde puede generar cierres 

 
15 Ley 1562 DE 2012. Ministerio de Trabajo,” Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de Salud Ocupacional. Bogotá D.C. 
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temporales o permanentes de sus instalaciones, a partir de esto se evalúa el 
impacto que esto puede afectar la empresa (Ver Tabla 12.).  
 
Tabla 12. ingresos operaciones totales proyectados  

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Ingresos 
operacionales 

$9,869,099,996 $9,205,018,331 $8,936,887,675 $9,337,002,001 $9,159,636,002 $9,144,508,559 

Fuente: elaboración propia con base a los estados de resultados de COOPER 
GLOBAL S.A.S  

 
Una vez obtenidos los ingresos operacionales de la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S, el paso a seguir es calcular los ingresos diarios por medio de la Ecuación 2., 
con el fin de hacer una estimación de los posibles ingresos diarios que dejarían de 
recibir en caso tal de alguna sanción por incumplimiento de los requisitos mínimos. 
 

       Ecuación 2. Ingresos diarios  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 2020

𝐷í𝑎𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
 

 

   𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 =  
$ 9,869,099,996

244
= $ 40,447,131 

   Fuente: LOPEZ DUQUE, German Felipe, TORO ROJAS, Lady 
Vanessa.      Implementación del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo en la empresa “TEXTISEXY 
S.A.S” conforme al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019 {en línea} Monografía. Fundación Universidad 
de América D.C. 2019 {Consultado 20, marzo,2020}. 
Disponible: http://hdl.handle.net/20.500.11839/7702. 

    
Para hacer el cálculo se obtiene que los ingresos operacionales son $9.869.099.996 
mencionados en la Tabla 12., y los días hábiles de trabajo son de 244, Una vez 
empleada la Ecuación 2., se obtiene que la empresa para el año 2020 dejara de 
recibir unos $40.447.131 día en caso de que llegaran a suspender las actividades 
de la empresa.  
 
16.6 BENEFICIO DE LA IMPLEMENTACION. 
 
Teniendo en cuenta lo analizado a lo largo de este capítulo, se evidencia los 
beneficios que trae la implementación al Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo son positivos para la empresa, ya que permite gestionar una 
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mejora continua en los procesos de la empresa además trae beneficios económicos 
ya que se evitan cierres o sanciones en un futuro. 
 
Se beneficia la empresa al reducir los riesgos laborales y por ende mitiga al personal 
en temas de enfermedades laborales o algún accidente, incidente, ya que esto 
genera perdida de obra de mano o pago de incapacidades por ausentismo del 
personal.  
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17. CONCLUSIONES 
 
• Según el diagnóstico realizado con base al Decreto 1072 de 2017 y la 

Resolución 0312 de 2019 la empresa COOPER GLOBAL S.A.S solo cumplía 
con el 41% de los requerimientos para la implementación del sistema de 
seguridad y salud en el trabajo, es notorio que la empresa debe entrar en un 
proceso de mejoramiento para cumplir con los requisitos establecidos en el 
decreto. 

 

• El plan de mejoramiento se desarrolla con el fin de ilustrar los tiempos y 
actividades a realizar para completar los requisitos establecidos según la 
normatividad colombiana, además muestra a los responsables de las 
actividades que se deben llevar a cabo. 

 

• Para el desarrollo adecuado de la implementación del sistema, se lleva a cabo 
el proceso de la elaboración de la matriz de requisitos legales de la empresa 
COOPER GLOBAL S.A.S, pero no fue necesario realizarla ya que en la empresa 
poseía una, por ello se procede a analizar e inspeccionar dicha información, en 
dicho análisis se evidencia que la empresa cumple con gran parte con la mayor 
parte de los requisitos 187 y hay algunos que se pueden mejorará a lo largo de 
la implementación además, se elabora con ayuda de la alta dirección la 
conformación del comité de convivencia y del COPASST en donde se evidencia 
gran colaboración e interés por parte de los empleados para el cumplimiento de 
estos requisitos. 

 

• Se analiza el mapa de procesos suministrado por la empresa el cual es 
actualizado por los autores del trabajo, ya que los procesos no se evidenciaban 
de forma correcta, y no se mostraba de manera detallada el Core de negocio de 
la empresa. 

 

• En la matriz de identificación de peligros y mitigación de riesgos se valoran todos 
los riesgos de los empleados en la empresa, es notorio que los empleados que 
poseen un menor riesgo a la hora de desempeñar su labor es el personal 
administrativo con un resultado de riesgo bajo y los cargos con un mayor riesgo 
a la hora de ejercer su labor son los mensajeros motorizados de la empresa con 
un riesgo alto. 

 

• Teniendo en cuenta la reestructuración técnico administrativa realizada a finales 
del año 2019 en la empresa, se elabora una actualización del organigrama 
general, con el fin de visualizar cuales fueron los cambios realizados por dicha 
reestructuración, se identifica que los cambios realizados a lo largo de este 
proceso fue identificar cargos que no eran necesarios y darles más 
responsabilidades a los cargos principales de la empresa. 
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• La elaboración de las políticas y objetivos del sistema de seguridad y salud en 
el trabajo, dan claridad del compromiso de la alta dirección con el bienestar de 
sus empleados. 

 

• Se analizaron y se adecuaron los roles y responsabilidades de los empleados 
de los distintos cargos con base al nuevo organigrama propuesto por los 
trabajadores, con el objeto de organizar cada uno de los procesos realizados a 
lo largo de la empresa. 

 

• El plan de sensibilización permitió a los empleados tener una visión más clara 
de lo que la empresa a quería llevar a cabo por el bienestar y seguridad de su 
entorno laboral. 

 

• Al implementar el programa de formación, se clasificaron los cargos por riesgos 
con el fin de brindar una capacitación más detallada de los riesgos de cada 
cargo, además de que era una manera más efectiva de poder reunir al personal 
sin afectar el desarrollo adecuado de la operación de la empresa. 

 

• Al desarrollar la estructura documental del SG-SST se brinda un mayor orden y 
control de los documentos del sistema de tal manera que se pueda llevar un 
registro más riguroso a los documentos establecidos a lo largo de la 
implementación o actualización del sistema. 

 

• Al ejecutar los indicadores de gestión establecidos para el SG-SST se permite 
tener un mayor control y una mejora continua en temas de seguridad y salud 
para los empleados. 

 

• Se dio paso a la implementación del SG-SST con el objetivo de brindar bienestar 
a los empleados, además de cumplir con los requerimientos legales. 

 

• Al llevar la implementación por la alta dirección se hace una evaluación completa 
del sistema el cual nos da como resultado que se subió el cumplimento de los 
requerimientos del Decreto 1072 de 2010 y la Resolución 0312 de 2019 en un 
valor porcentual de 30% es decir el sistema cumple con un 71.5 % de los 
requerimientos exigidos por la norma colombiana. 

 

• Se conforma un plan de acciones correctivas con el fin de dar cumplimiento de 
un 100% del sistema y de esta manera poder llevar dicha gestión a los otros 
puntos nacionales de la empresa COOPER GLOBAL S.A.S 

 

• Se lleva a cabo un estudio financiero para determinar el costo total de la 
implementación el cual da como resultado $32.497.400 debido a que el personal 
en la empresa es grande, se analiza que es un costo bajo ya que las multas y 
sanciones a un futuro pueden sumar mucho más por no cumplir con los 
requisitos mínimos en seguridad y salud conforme a la ley colombiana.  
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18. RECOMENDACIONES 
 

• Con base a las acciones correctivas se sugiere a la empresa COOPER GLOBAL 
S.A.S realizar dichas acciones para llegar al 100% de los requisitos del SG-SST. 
 

• Llevar a cabo el plan de formación del personal de manera anual, según lo 
recomendado por los autores del trabajo de grado. 

 

• Exigir al personal el cumplimiento de los nuevos objetivos y políticas de la 
empresa, además de revisiones médicas periódicas por parte del personal 
vinculado a la empresa. 

 

• Realizar los cambios que se presenten a lo largo del tiempo en temas de 
seguridad y salud en el trabajo para brindar una mejora continua a la empresa. 

 

• Cumplir con las revisiones periódicas exigidas por el SG-SST. 
 

• Exigir al personal de mensajería y motorizados estar el día en el mantenimiento 
de los vehículos e implementos de protección. 
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ANEXO A  

INSPECCIÓN INICIAL 
ANEXOS 
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FORMATO DE INSPECCION DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LA 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

CODIGO: CGSAS-FMT-PM-001 

VERSIÓN: 01 

PÁGINA: 1 DE 1 

REQUISITOS LEGALES 

ITEM NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPE 

PARCIAL 
OBSERVACIONES 

¿Esta visible y divulgada la política de 
seguridad y salud en el trabajo? 

X 
No hay 
política 

publicada 
  

¿Hay asignación y comunicación de 
responsabilidades de seguridad y salud 

en el trabajo? 
X   No hay persona encargada 

¿Existe la matriz de requisitos legales? X 
Falta 

revisar 
  

¿Existe la afiliación al sistema de 
seguridad social integral? 

X    

¿Hay reporte de investigación de 
accidentes? 

X    

¿Hay plan de prevención y preparación y 
respuesta ante emergencias? 

X 
No está 
definido 

  

¿Está conformado el comité paritario de 
seguridad y salud en el trabajo 

(COPASST)? 
X    

INSPECCIÓN INTEGRAL DE ÁREAS DE TRABAJO 

Los empleados identifican el coordinador 
de evacuación, ruta de salida y punto de 

encuentro. 
X 

Conformaci
ón de 

brigadista 
  

Los empleados identifican los sonidos de 
alarma y alerta que existen en la oficina. 

X 
No hay 
alarma 

  

La empresa brinda todos los elementos 
de protección personal necesarios acorde 

con sus actividades 
X    

El área de los extintores está libre de 
objetos y obstáculos. 

X    

Los empleados de almacenes y archivo 
siguen las recomendaciones ergonómicas 
para levantamiento, arrastre y empuje de 

cargas pesadas. 

X 
Falta 

capacitació
n 

  

El almacenamiento de basuras se hace 
en lugares con ventilación e iluminación 

adecuada. 
X    

TOTAL 8 3 2  

 
Inspectores:       Encargada: 
 
 
 
________________              ____________________           _________________ 
 Giovanni Ernesto                        Juan Camilo       Ingrid Viviana   
Ayala Roncancio                         Padilla Cetina        Ayala García 

 
 

FECHA INSPECCION: 20/01/2020 
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ANEXO B  

ENCUESTA PARA EMPLEADOS EN MATERIA DE SG-SST 
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Cordial saludo 
 
A continuación, se le hará una serie de preguntas con única respuesta, con el fin de 
recolectar información con el fin de mejorar su calidad laboral, le pedimos sea lo más 
honesto e imparcial en cada pregunta realizada.  
 
Marcar con una X su respuesta. 
 
1. ¿Sabe usted si la empresa posee algún programa de Sistema de seguridad y salud 

en el trabajo? 
Sí __ No __ 
 

2. ¿Le ha sido informado si en esta empresa existe alguna persona encargada de la 
salud y seguridad de los empleados? 
Sí __ No __ 
 

3. ¿La empresa le brinda los implementos necesarios de protección de su salud acorde 
con la actividad que realiza en la empresa? 
Sí __ No __  No los necesita __ 
 

4. ¿Sabe usted si está afiliado a la ARL? 
Sí __ No __ 
 

5. ¿alguna vez ha sufrido un accidente en consecuencia a su trabajo que desempeña 
en la empresa? 
Sí __ No __ 
 

6. ¿Identifica algún riesgo que pueda afectarlo en su sito de trabajo? 
Sí __ No __ 
 

7. Si la respuesta es positiva mencione 
cuales:____________________________________________________________
__________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 

8. ¿Periódicamente se realiza chequeos médicos? 
 Sí __ No __ 
 

9. ¿A recibido capacitaciones en temas de seguridad y salud por parte de la empresa? 
Sí __ No __ 
 

NOMBRE: 
CARGO: 
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ANEXO C  

MATRIZ ESTÁNDARES MÍNIMOS 
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FORMATO EVALUACIÓN DE 

ESTANDARES MÍNIMOS SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

CÓDIGO: CGSAS-MTZ-ESM-001 
Fecha de realización: 
20 de enero de 2020 

Encargado de 
recibir la visita: 

Viviana Ayala 

Cargo: 
Directora 
Recursos 
Humanos 

 
VERSIÓN: 01 

 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION 
DE LA EMPRESA 

     C NC N/A  

       JUSTIFICA 
NO 

JUSTIFICA 
 

I.
 P

L
A

N
E

A
R

 

R
E

C
U

R
S

O
S

 (
1
0
%

) 

Recursos 
financieros, 

técnicos 
humanos y de 
otras índoles 

requeridas para 
coordinar y 

desarrollar el 
Sistema de 

Gestión de la 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (SG-
SST) (4 %) 

1.1.1. Responsable del SG-SST 0,5 

4 

 X   

0.5 

1.1.2 Responsabilidades en el SG-
SST 

0,5  X   

1.1.3 Asignación de recursos para el 
SG-SST 

0,5  X   

1.1.4 Afiliación al Sistema General 
de Riesgos Laborales 

0,5 X    

1.1.5 Identificación de trabajadores 
de alto riesgo y cotización de pensión 
especial 

0,5  X   

1.1.6 Conformación COPASST 0,5  X   

1.1.7 Capacitación COPASST 0,5  X   

1.1.8 Conformación Comité de 
Convivencia 

0,5  X   

Capacitación 
en el Sistema 
de Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (6 %) 

1.2.1 Programa Capacitación 
promoción y prevención PYP 

2 

6 

 X   

0 
1.2.2 Inducción y Reinducción en 
SG-SST, actividades de Promoción y 
Prevención PYP 

2  X   

1.2.3 Responsables del SG-SST con 
curso virtual de 50 horas 

2  X   

G
E

S
T

IO
N

 

IN
T

E
G

R
A

L
 D

E
L

 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 
G

E
S

T
IÓ

N
 D

E
 L

A
 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 Y
 L

A
 

S
A

L
U

D
 E

N
 E

L
 

T
R

A
B

A
J
O

 (
1
5
%

) Política de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (1%) 

2.1.1 Política del SG-SST firmada, 
fechada y comunicada al COPASST 

1 

15 

 X   

6 
Objetivos del 
Sistema de 

Gestión de la 
Seguridad y la 

2.2.1 Objetivos definidos, claros, 
medibles, cuantificables, con metas, 
documentados, revisados del SG-
SST 

1  X   



 

104 
 

  

FORMATO EVALUACIÓN DE 

ESTANDARES MÍNIMOS SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

CÓDIGO: CGSAS-MTZ-ESM-001 
Fecha de realización: 
20 de enero de 2020 

Encargado de 
recibir la visita: 

Viviana Ayala 

Cargo: 
Directora 
Recursos 
Humanos 

 
VERSIÓN: 01 

 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION 
DE LA EMPRESA 

Salud en el 
Trabajo SG-
SST (1%) 

Evaluación 
inicial del SG-

SST (1%) 

2.3.1 Evaluación e identificación de 
prioridades 

1 X    

Plan Anual de 
Trabajo (2%) 

2.4.1 Plan que identifica objetivos, 
metas, responsabilidad, recursos 
con cronograma y firmado 

2  X   

Conservación 
de la 

documentación 
(2%) 

2.5.1 Archivo o retención documental 
del SG-SST 

2  X   

Rendición de 
cuentas (1%) 

2.6.1 Rendición sobre el desempeño 1  X   

Normatividad 
nacional 
vigente y 

aplicable en 
materia de 
seguridad y 
salud en el 

trabajo (2%) 

2.7.1 Matriz legal 2 X    

Comunicación 
(1%) 

2.8.1 Mecanismos de comunicación, 
auto reporte en SG-SST 

1  X   

Adquisiciones 
(1%) 

2.9.1 Identificación, evaluación, para 
adquisición de productos y servicios 
en SG-SST 

1  X   

Contratación 
(2%) 

2.10.1 Evaluación y selección de 
proveedores y contratistas 

2  X   

Gestión del 
cambio (1%) 

2.11.1 Evaluación del impacto de 
cambios internos y externos en el 
SG-SST 

1  X   
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FORMATO EVALUACIÓN DE 

ESTANDARES MÍNIMOS SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

CÓDIGO: CGSAS-MTZ-ESM-001 
Fecha de realización: 
20 de enero de 2020 

Encargado de 
recibir la visita: 

Viviana Ayala 

Cargo: 
Directora 
Recursos 
Humanos 

 
VERSIÓN: 01 

 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION 
DE LA EMPRESA 

II
. 
H

A
C

E
R

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 L
A

 S
A

L
U

D
 (

2
0
%

) 

Condiciones de 
salud en el 

trabajo (9%) 

3.1.1 Descripción sociodemográfica. 
Diagnóstico de Condiciones de 
Salud 

1 

9 

 X   

4 

3.1.2 Actividades de Promoción y 
Prevención en Salud 

1  X   

3.1.3 Información al médico de los 
perfiles de cargo 

1  X   

3.1.4 Realización de las 
evaluaciones médicas 
ocupacionales: Peligros- 
Periodicidad Comunicación al 
Trabajador 

1  X   

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 1  X   

3.1.6 Restricciones y 
recomendaciones médico laborales 

1  X   

3.1.7 Estilos de vida y entornos 
saludables (controles tabaquismo, 
alcoholismo, farmacodependencia y 
otros) 

1  X   

3.1.8 Agua potable, servicios 
sanitarios y disposición de basuras 

1 X    

3.1.9 Eliminación adecuada de 
residuos sólidos, líquidos o 
gaseosos 

1 X    

Registro, 
reporte e 

investigación 
de las 

enfermedades 
laborales, los 
incidentes y 

3.2.1 Reporte de los accidentes de 
trabajo y enfermedad laboral a la 
ARL, EPS y Dirección Territorial del 
Ministerio de Trabajo 

2 

5 

X    

5 

3.2.2 Investigación de Incidentes, 
Accidentes y Enfermedades 
Laborales 

2 X    
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FORMATO EVALUACIÓN DE 

ESTANDARES MÍNIMOS SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

CÓDIGO: CGSAS-MTZ-ESM-001 
Fecha de realización: 
20 de enero de 2020 

Encargado de 
recibir la visita: 

Viviana Ayala 

Cargo: 
Directora 
Recursos 
Humanos 

 
VERSIÓN: 01 

 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION 
DE LA EMPRESA 

accidentes del 
trabajo (5%) 

3.2.3 Registro y análisis estadístico 
de Accidentes y Enfermedades 
Laborales 

1  X   

Mecanismos de 
vigilancia de 

las condiciones 
de salud de los 

trabajadores 
(6%) 

3.3.1 Medición de la frecuencia de la 
accidentalidad 

1 

6 

 X   

1 

3.3.2 Medición de la severidad de la 
accidentalidad 

1  X   

3.3.3 Medición de la mortalidad por 
accidentes de trabajo 

1  X   

3.3.4 Medición de la prevalencia de 
Enfermedad Laboral 

1  X   

3.3.5 Medición de la incidencia de 
Enfermedad Laboral 

1  X   

3.3.6 Medición del ausentismo por 
causa medica 

1 X    

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 P
E

L
IG

R
O

S
 Y

 R
IE

S
G

O
S

 

(3
0
%

) 

Identificación 
de peligros, 
evaluación y 
valoración de 
riesgos (15%) 

4.1.1 Metodología para la 
identificación de peligros, evaluación 
y valoración de los riesgos 

4 

15 

X    

4 

4.1.2 Identificación de peligros con 
participación de todos los niveles de 
la empresa 

4  X   

4.1.3 Identificación de sustancias 
catalogadas como carcinógenas o 
con toxicidad aguda. 

3  X   

4.1.4 Realización mediciones 
ambientales, químicos, físicos y 
biológicos 

4  X   

Medidas de 
prevención y 
control para 

4.2.1 Implementación de medidas de 
prevención y control frente a 
peligros/riesgos identificados 

2,5 15  X   5 



 

107 
 

  

FORMATO EVALUACIÓN DE 

ESTANDARES MÍNIMOS SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

CÓDIGO: CGSAS-MTZ-ESM-001 
Fecha de realización: 
20 de enero de 2020 

Encargado de 
recibir la visita: 

Viviana Ayala 

Cargo: 
Directora 
Recursos 
Humanos 

 
VERSIÓN: 01 

 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION 
DE LA EMPRESA 

intervenir los 
peligros/riesgos 

(15%) 

4.2.2 Verificación de aplicación de 
medidas de prevención y control por 
parte de los trabajadores 

2,5  X   

4.2.3 Elaboración de 
procedimientos, instructivos, fichas, 
protocolos 

2,5 X    

4.2.4 Realización de Inspecciones a 
instalaciones, maquinaria o equipos 
con participación del COPASST. 

2,5  X   

4.2.5 Mantenimiento periódico de 
instalaciones, equipos, máquinas, 
herramientas 

2,5  X   

4.2.6 Entrega de Elementos de 
Protección Persona EPP, se verifica 
con contratistas y subcontratistas 

2,5 X    

G
E

S
T

IO
N

 D
E

 
A

M
E

N
A

Z
A

S
 

(1
0
%

) 

Plan de 
prevención, 

preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

(10%) 

5.1.1 Se cuenta con el Plan de 
Prevención, Preparación y respuesta 
ante emergencias 

5 

10 

    

5 

5.1.2 Brigada de prevención 
conformada, capacitada y dotada 

5  X   

II
I.
 V

E
R

IF
IC

A
R

 

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 

S
G

-S
S

T
 (

5
%

) 

Gestión y 
resultados del 
SG-SST (5%) 

6.1.1 Definición de Indicadores del 
SG-SST de acuerdo condiciones de 
la empresa 

1,25 

5 

 X   

0  

6.1.2 Las empresas adelanta 
auditoría por lo menos una vez al año 

1,25  X   

6.1.3 Revisión anual de la alta 
dirección, resultados de la auditoría 

1,25  X   

6.1.4 Planificación auditorias con el 
COPASST 

1,25  X   



 

108 
 

  

FORMATO EVALUACIÓN DE 

ESTANDARES MÍNIMOS SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

CÓDIGO: CGSAS-MTZ-ESM-001 
Fecha de realización: 
20 de enero de 2020 

Encargado de 
recibir la visita: 

Viviana Ayala 

Cargo: 
Directora 
Recursos 
Humanos 

 
VERSIÓN: 01 

 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION 
DE LA EMPRESA 

IV
. 
A

C
T

U
A

R
 

M
E

J
O

R
A

M
IE

N
T

O
 (

1
0
%

) 

Acciones 
preventivas y 

correctivas con 
base en los 

resultados del 
SG-SST (10%) 

7.1.1 Definición de acciones 
preventivas y correctivas con base 
en resultados del SG-SST 

2,5 

10 

X    

5 

7.1.2 Acciones de mejora conforme a 
revisión de la alta dirección 

2,5  X   

7.1.3 Acciones de mejora con base 
en investigaciones de accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales 

2,5 X    

7.1.4 Elaboración Plan de 
mejoramiento, implementación de 
medidas y acciones correctivas 
solicitadas por autoridades y ARL 

2,5  X   

TOTALES 100 18 42 0 0 41.5 
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ANEXO D  

MATRIZ LEGAL 
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VER CD 
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ANEXO E 

 CONFORMACIÓN COPASST 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

112 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

113 
 

 
 

 
 
 
 



 

114 
 

 

 
 



 

115 
 

 

 
 



 

116 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

117 
 

 

 



 

118 
 

 

 
 
 
 



 

119 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

120 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

121 
 

 
 

 
 
 
 



 

122 
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ANEXO F 

 CONFORMACIÓN COMITÉ DE CONVIVENCIA 
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ANEXO G  

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE RIESGOS 
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ANEXO H 
 POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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COOPER GLOBAL 

POLÍTICA DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO  

Código:  CGSAS-SST-PO-
001 

 Versión: 01 

Fecha:  8/02/2020 

 

En COOPER GLOBAL, es pilar fundamental la seguridad y salud en el trabajo de 
todos sus empleados, contratistas y temporales. Dicho pilar se sustenta en el 
mejoramiento continuo y en la gestión de los siguientes principios: 
 

• Mantener en un alto nivel la gestión de la salud y la seguridad, mediante el 
cumplimiento de la legislación nacional, así como de otros requisitos que sean 
suscritos por la organización. 

 

• Fomentar una cultura de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 

• Prevenir y controlar las condiciones relacionadas con la salud y seguridad, con 
el fin de minimizar la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. 

 

• Destinar los recursos necesarios para el cumplimiento de nuestros objetivos y 
metas. 

 

• Informar a cada uno de los colaboradores y contratistas, acerca de los 
requerimientos de seguridad, salud y medio ambiente así mismo su 
responsabilidad en la aplicación de estos. 

 

• Proporcionar el entrenamiento necesario para la protección humana, así como 
la protección de los recursos físicos de la empresa. 

 

 
 

Carlos Hernán Astudillo 
GERENTE GENERAL 

 
 

 
 

25 de febrero de 2020 
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ANEXO  I 

 OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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En COOPER GLOBAL, es pilar fundamental la seguridad y salud en el trabajo de 
todos sus empleados, contratistas y temporales. Dicho pilar se sustenta en el 
mejoramiento continuo y en la gestión de los siguientes objetivos: 
 

• Garantizar el cumplimiento de los requisitos normativos aplicables a la 
organización. 

 

• Fomentar el aprendizaje y mejorar las capacidades de los trabajadores 
aportando a su crecimiento integral. 

 

• Promover la mejora continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 

 

• Prevenir, fomentar y apoyar la salud, seguridad y bienestar de nuestros grupos 
de interés. 

 

• Identificar todos los peligros, evaluar y valorar los riesgos estableciendo los 
respectivos controles. 

 

• Cumplir con la normatividad nacional vigente aplicable a los riesgos laborales.  
 

 
 
 

 
 
 

Carlos Hernán Astudillo 
GERENTE GENERAL 

 

25 de febrero de 2020 

 

COOPER GLOBAL 

OBJETIVOS DEL SISTEMA 
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ANEXO J  
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INTRODUCCION. 
 

El presente Manual de Descripciones de Puestos de COOPER GLOBAL S.A.S. 
describe las actividades que tiene asignadas cada puesto dentro de la empresa, 
como parte de la división funcional del trabajo que le caracteriza. 

 

Su propósito es describir las funciones y demás características que corresponden a 
los puestos que conforman la Dirección, incluyendo los conocimientos, experiencias 
y características de personalidad que necesitan, sobre la base de los requerimientos 
de los puestos que las conforman. 

 

En su contenido, el Manual describe en el capítulo I las generalidades del mismo, 
los objetivos, campo de aplicación y normas generales de uso del manual. 

 

En el capítulo II se incluyen diversas definiciones relacionadas con el Manual, con 
el propósito de aclarar y unificar distintos conceptos que se usan en el mismo y 
facilitar con ello la comprensión de los mismos. 

 

El capítulo III contiene los aspectos generales de COOPER GLOBAL S.A.S, 
incluyendo su descripción, misión, visión y organigrama general. 

 

El capítulo IV constituye la parte medular del Manual, ya que describe en forma 
pormenorizada las características de cada una de las clases de puestos que 
conforman la estructura orgánica de la Institución. Para cada descripción se incluyen 
su identificación, la naturaleza del puesto, la descripción de actividades o funciones, 
así como los requisitos académicos y experiencia laboral que son necesarios para 
la ocupación de cada uno de ellos. 
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CAPÍTULO 1: GENERALIDADES DEL MANUAL. 
 

1. Objetivos del manual. 
 

a. Objetivo general. 
 

Este manual pretende realizar una descripción de las tareas, responsabilidades, 
habilidades, requisitos y relaciones tanto de los funcionarios como de los empleados 
de la empresa COOPER GLOBAL S.AS. 

 

b. Objetivos específicos. 
 

• Definir las responsabilidades, atribuciones y requisitos básicos de cada puesto 
de trabajo de las áreas, departamentos y unidades que integran a COOPER 
GLOBAL S.A.S. 

 

• Proporcionar en forma detallada la estructura organizacional formal de COOPER 
GLOBAL S.A.S. a través de la descripción de los puestos de trabajo, funciones, 
autoridad y responsabilidad de los distintos puestos y las relaciones internas de 
trabajo. 

 

• Apoyar la gestión de reclutamiento y contratación de la empresa. 
 

• Contribuir a la adecuada ubicación de personal en los puestos de trabajo. 
 

2. Confidencialidad. 
 

El manejo de este Manual particularmente puede ser consultado por gerentes, 
directores, coordinadores, auditores, administradores y organismos encargados de 
realizar auditorías. 

 

3. Campo de aplicación. 
 

El presente Manual es de uso obligatorio en todas las unidades y dependencias de 
COOPER GLOBAL S.A.S. 

 

4. Normas generales de uso. 
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a. Toda adición, supresión o enmienda a este Manual debe ser aprobada por el 
gerente general y el departamento de recursos humanos. 
 

b. El departamento de recursos humanos es responsable de custodiar, distribuir, y 
dar a conocer este Manual al personal de la Dependencia, así como, de 
gestionar a donde corresponde las modificaciones de este Manual y enviar un 
ejemplar en físico y copia en magnético al gerente general. 

 

c. El gerente general es responsable, conjuntamente con los Jefes de cada área 
de la empresa, y estos de igual forma deben asegurar el cumplimiento de las 
normas establecidas en el presente Manual. 

 

CAPÍTULO 2: DEFINICIONES BÁSICAS. 
 

1. Clase de puestos: Es un conjunto de puestos que tienen características 
similares en cuanto a los grados de complejidad y responsabilidad que implica 
el desarrollo de las tareas que tienen asignadas, por lo que pueden ser 
denominados con el mismo título de puesto. 

 

2. Descripción de puestos: Constituye la relación detallada de las características 
distintivas de un grupo de puestos. En su contenido se incluyen los apartados 
siguientes: 

 

• Título funcional 

• Ubicación administrativa 

• Inmediato superior 

• Subalternos 

• Naturaleza del puesto 

• Principales tareas 

• Requisitos de ingreso 
 

3. Puesto: Es un conjunto de tareas, funciones o actividades que conforman una 
unidad de trabajo, que deben ser desarrolladas por una persona, en una jornada 
completa de trabajo. 

 

4. Requisitos de ingreso: Son los requerimientos de educación formal, 
experiencia laboral y características personales que se requieren del ocupante, 
para el desarrollo adecuado de las tareas que corresponden. 

 
CAPÍTULO 3: ASPECTOS GENERALES DE COOPER GLOBAL S.A.S. 
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1. Misión. 
 

COOPER GLOBAL S.A.S es una Compañía que ofrece servicios técnicos de 
reparación y mantenimiento de dispositivos celulares. Cuenta con personal 
capacitado y comprometido con el desarrollo y progreso de la Compañía, actuando 
con principios de respeto, colaboración, profesionalismo, sentido de pertenencia y 
calidad humana. Nuestra tecnología e infraestructura técnica y logística garantizan 
la calidad de nuestros servicios, la satisfacción de clientes y la retribución esperada 
por inversionistas y empleados. 

Visión. 
 

Ser reconocidos como una Compañía líder en la reparación de dispositivos 
celulares, gracias a su personal competente y a un Sistema de Gestión de la Calidad 
que propenda siempre por el mejoramiento continuo. 

 

2. Valores corporativos. 
 

• Humanismo. 

• Respeto. 

• Participación. 

• Compromiso. 

• Competitividad. 

• Excelencia. 
 

3. Política de calidad. 
 

Satisfacer las necesidades de los clientes en la reparación y mantenimiento de 
dispositivos celulares, disponiendo de la tecnología adecuada y de personal 
competente para asegurar el cumplimiento de los requisitos del cliente, la calidad y 
la entrega oportuna del producto, enfocados siempre hacia el mejoramiento 
continuo, asegurando así mismo con control ambiental, salud ocupacional y 
seguridad industrial. 

 

Trabajamos con personal comprometido y competente al mismo tiempo, que busca 
mejorar procesos y producto en forma continua, siempre dentro del marco legal. 
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CAPÍTULO 4: DESCRIPCIÓN DE CARGOS. 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Gerente General Gerencia General  

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Gerente Cooper General Cooper Global SAS 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del aseguramiento de los procesos a nivel general y gerencial de las áreas 
administrativas, financieras y operativas de la compañía, así como la apertura de mercados con 
nuevos clientes. Liderar y coordinar las funciones del plan estratégico en pro de lograr las metas 
propuestas por la junta directiva.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
✓ Desarrollo de planes estratégicos para el logro de los objetivos propuestos.  
✓ Direccionar la empresa, tomando las decisiones necesarias y liderando dentro de todas las 

áreas.  
✓ Analizar los problemas de la empresa a nivel financiero, operativo y administrativo e 

implementar los planes de acción pertinentes.  
✓ Organizar la estructura actual de la empresa para tomar decisiones hacia futuro.  
✓ Asignar tareas a los colaboradores, teniendo en cuenta su alcance y capacidades, 

especificando los parámetros que deben cumplir: que tienen que hacer, para cuando lo deben 
hacer, políticas, procedimientos y recursos que pueden usar.  

✓ Establecer métodos de control sobre las tareas propuestas.  
✓ Crear y mantener buenas relaciones con los clientes y proveedores.  
✓ Decidir respecto de contratar, seleccionar, capacitar el personal acorde con sus capacidades 

y las necesidades de la empresa.  

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Profesional en carreras administrativas, económicas, mercadeo, ingeniería industrial, electrónica, 
telecomunicaciones o afines con especialización y/o maestría en gerencia.  

Formación 

Nivel de inglés alto, herramientas ofimáticas, manejo contable y mercadeo y procedimientos 
aplicables a su cargo.  
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Experiencia 

Al menos 5 años de experiencia en gerencia general de empresas relacionadas con operaciones 
de Ingeniería de telecomunicaciones, redes y/o electrónica.  

Competencias Organizacionales 

Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Planificación y control, responsabilidad, toma de decisiones, trabajo en equipo, comunicación 
asertiva, resolución de problemas, optimización del tiempo, relaciones interpersonales, ética.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

  
 

 Margarita Rodríguez 

Gerente General Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 
1 

ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:     

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: 
CGSAS-FMT-
TH-001 

Versión: 01 

Fecha: 
17/06/2019 

GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Administrador Sucursal Gerencia General 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Gerente General 
Coordinador laboratorio, técnicos de laboratorio, 
auxiliares logísticos y de almacén.  

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) de planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, tecnológicos y físicos 
de la sede, buscando garantizar el cumplimiento de los tiempos, el uso adecuado de los elementos 
y la satisfacción del cliente tanto a nivel interno como externo.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 
Tener en cuenta, que los administradores podrán recibir instrucciones de los gerentes financiero y 
de proyectos y de la directora de talento humano.  

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Garantizar el funcionamiento correcto de la operación 
✓ Análisis de la información y reportes enviados 
✓ Garantizar el cumplimiento de los indicadores propuestos. 
✓ Realizar seguimiento a los indicadores de gestión de la compañía.  
✓ Planear estrategias para cumplir las metas propuestas.  
✓ Validar que los inventarios estén correctos y asegurar él envió de Scrap a la sede principal en 

Cota.  
✓ Acompañar y apoyar al personal en los requerimientos y labores diarias  
✓ Efectuar el proceso de selección de personal nuevo 
✓ Informar novedades sobre el personal a talento humano, garantizado temas como ausentismo, 

retardos, uniformes, etc.  
✓ Asegurar el buen uso de los bienes y elementos de la empresa. 
✓ Velar por el bienestar de los colaboradores 
✓ Informar las novedades de operación al jefe inmediato 
✓ Asegurar el cuadre en caja menor y gestionar el pago de los servicios públicos. 
✓ Solicitar o garantizar los insumos que requiera la sede tales como papelería y aseo.   

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Profesional en carreras administrativas, económicas, mercadeo, ingeniería industrial o afines. 

Formación 
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Conocimiento avanzado de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con normatividad, 
servicio al cliente, contabilidad y electrónica. 

Experiencia 

Experiencia mínima de dos años en cargos de coordinación y auditorias, preferiblemente en 
empresas con actividades de reparación y mantenimiento de celulares y/o computadores.  

Competencias Organizacionales 

Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Manejo y experiencia en procesos administrativos, conocimiento en mantenimiento preventivo de 
equipos celulares, tabletas y/o computadores, Excel intermedio o avanzado y manejo de personal 
mayor a diez personas.  

Habilidades 

Tener iniciativa, trabajo en equipo, liderazgo, carisma, motivación, adaptabilidad y tolerancia a la 
presión.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

  
  

 Margarita Rodríguez 

Asistente de Gerencia Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 
1 

ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:    

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y 

de RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-FMT-TH-
001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Analista de Procesos Gerencia General 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Gerente General Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del mejoramiento, implementación, estudio y adecuación de los procesos de la 
empresa, enfocado hacia las todas las áreas en general con el fin de garantizar su satisfacción y 
el cumplimiento de los requisitos estipulados por el cliente interno y externo. Ofrecer oportuna 
respuesta a las peticiones y requerimientos realizados por las diferentes áreas enfocado a la 
implementación de mejoras a nivel de sistema tracking.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Gestionar los desarrollos necesarios en el sistema tracking con el fin de mejorar los procesos, 
hacerlos más dinámicos y útiles para las diferentes áreas de la empresa.  

✓ Realizar seguimiento y ajustes a los desarrollos para que estos cumplan con las expectativas 
y necesidades que tiene la compañía y documentarlos acorde con los parámetros y formatos 
que estipule la compañía y las normas técnicas de calidad.    

✓ Dar acompañamiento a los diferentes involucrados (fabricantes, operadores, colaboradores) 
en los procesos que se implementan dentro de la operación.  

✓ Brindar soporte relacionado a modificaciones, actualizaciones y revisiones en el sistema, 
buscando la veracidad y calidad en la información suministrada en este, para facilitar temas de 
cobro de claims, requerimientos legales, consultas de clientes externos e internos para la 
generación de reportes y toma de decisiones, entre otros.  

✓ Revisar las venta e inventario de accesorios de los proyectos Motorola y CSP Cali.  
✓ Generar el informe de comisiones mensual sobre las ventas realizadas en los proyectos 

anteriormente descritos.  
✓ Generar el informe de bonificaciones para el personal de Front Motoshop y Técnicos de Punto 

Movistar 
✓ Realizar capacitación, seguimiento y evaluación mensual a los asesores del Front Motoshop, 

con el fin de aumentar el ART (satisfacción general del cliente) indicador fundamental del 
fabricante Motorola – Lenovo.  

✓ Gestionar y actualizar los precios de los kits de reparación y proceso seguro Axa Tigo.  
✓ Realizar la solicitud de creación de modelos del operador Movistar.  
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✓ Brindar respuesta a los correos y chats de escalamiento que contengan temas relacionados a 
las actividades que se llevan a cabo. 

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Profesional en carreras administrativas, económicas, mercadeo, ingeniería industrial o afines. 

Formación 

Conocimiento avanzado de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con normatividad, 
calidad, ingles básico. 

Experiencia 

Experiencia de un año en cargos de análisis, gestión y seguimiento de procesos, interpretación de 
información y bases de datos y conocimiento del sector de centros de servicio.  

Competencias Organizacionales 

Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Análisis de información y procesamiento de la misma, tolerancia a la presión, orden y buena 
presentación de informes, trabajo en equipo, negociación efectiva, orientación al cliente interno y 
externo, comunicación efectiva oral y escrita, organizado, respetuoso y responsable 

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

  
  

 Margarita Rodríguez 

Asistente de Gerencia Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 1 ELABORADO POR:  REVISADO Y APROBADO POR: 

Firma:    

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos Directora Administrativa y de RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Asistente de Gerencia Gerencia General 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Gerente General Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) de la asistencia al Gerente General y a la compañía en temas de: importaciones, 
contratos, compras, cotizaciones y las demás inherentes al cargo, manejando discreción y 
confidencialidad en la información que maneja el área conservando un trato cordial hacia las demás 
áreas para el logro de los resultados y mejora de la productividad.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Seguimiento y control a las solicitudes y requerimientos del gerente general 
✓ Renovación de contratos Diversas 
✓ Mantenimiento de recarga de extintores Diversas  
✓ Solicitar elaboración de carnets  
✓ Enviar archivo solicitud de dotación a nivel nacional 
✓ Ejecutar presupuesto de viáticos corporativos  
✓ Atender las solicitudes sobre mantenimientos preventivos, daños estructurales y locativos 
✓ Presupuestar las nuevas obras civiles y según lo indique la gerencia, llevar a cabo la ejecución 

de la misma de principio a fin.  
✓ velar por el cumplimiento en la regulación que requieren los vehículos de la compañía tales 

como (SOAT, tecno mecánica, impuesto y pólizas) 
✓ Garantizar que en caso incidente o accidente con algún vehículo de la compañía se tenga 

pronta solución de parte de la aseguradora y/o taller. 
✓ Solicitar cambios de plan para líneas corporativas.  
✓ Solicitar suministros de calidad 
✓ Seguimiento envió exportaciones y llegada de importaciones 
✓ Montar orden de servicio Siesa 
✓ Repuestos laboratorio proyecto Cooper 
✓ Realizar y enviar pedido de suministros de logística, aseo y papelería para Cooper y Diversas.  
✓ Seguimiento, llegada y aprobación de compras de gerencia 
✓ Seguimiento pago proveedores 
✓ Buscar nuevos proveedores y de ser aprobados solicitar documentos para integración a la 

empresa.  
✓ Imprimir y firmar contratos 
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✓ Realizar cotizaciones 
✓ Programar lavandería 
✓ Enviar documentos aseguradoras 
✓ Programar mensajero administrativo 
✓ Atender llamadas y recibir visitas del gerente general  

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Profesional en carreras administrativas, económicas, mercadeo, ingeniería industrial o afines. 

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con atención al cliente, 
compras, gestión de servicios, entre otros. 

Experiencia 

Experiencia mínima de dos años en cargos de asistencia, seguimiento y control en temas 
relacionados con la gerencia general.  

Competencias Organizacionales 

 
 

Competencias específicas del cargo 

Trabajo en equipo, negociación efectiva, manejo de conflictos, comunicación efectiva oral y escrita, 
responsabilidad y contacto con proveedores.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Margarita Rodríguez 

Asistente de Gerencia Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 
1 

ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Técnico de laboratorio Laboratorio 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de laboratorio Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del proceso de diagnóstico y reparación de los equipos celulares, cumpliendo con 
los procedimientos e instructivos que correspondan a cada fabricante y operador, garantizando el 
correcto funcionamiento de las unidades y calidad en las reparaciones para el logro de los 
resultados e indicadores y mejora de la productividad y satisfacción de los clientes.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Verificar la falla por la que ingresa el equipo, teniendo en cuenta la validación del checklist para 
diagnóstico.   

✓ Limpiar las partes usando las partes necesarias para tal fin.  
✓ Aplicar las normas ESD.  
✓ Ejecutar las reparaciones según la falla encontrada.  
✓ Diligenciar la información del diagnóstico y reparación de manera clara y precisa dentro de la 

herramienta tracking Cooper y plataformas fabricantes  
✓ Realizar la devolución de las partes nuevas no usadas en la reparación, así como de las partes 

usadas o Scrap. 
✓ Hacer uso de los boletines y material de capacitación brindado por los fabricantes y el área de 

calidad.  
✓ Mantener su puesto de trabajo y entorno limpio.  
✓ Reportar al coordinador cualquier falla o novedad que presente dentro del desarrollo de sus 

funciones.  
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PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Técnico o tecnólogo en carreras como Ingeniería electrónica, redes y mantenimiento, eléctrica, 
telecomunicaciones, telemática o afines. 

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con mantenimiento 
electrónico y certificaciones de parte de fabricantes.  

Experiencia 

Experiencia mínima de seis meses en cargos de mantenimiento y manejo de componentes 
electrónicos y/o centros de servicio técnico.  

Competencias Organizacionales 

 

Competencias específicas del cargo 

Responsabilidad, manejo de presión, enfoque hacia cumplimiento de producción e indicadores, 
comunicación efectiva oral y escrita.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

  

Técnico de Punto Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 1 ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: 
CGSAS-FMT-
TH-0001 

Versión: 01 

Fecha: 
17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Asistente de Servicio al Cliente Servicio al Cliente / Customer 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de Servicio al Cliente Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del contacto con el cliente, brindar información y soporte en la prestación del servicio 
de reparación de equipos fuera de garantía, igualmente ofrecer oportuna respuesta a los diferentes 
requerimientos y solicitudes por parte de los clientes finales, internos y externos con el fin de 
garantizar su satisfacción y el cumplimiento de los requisitos estipulados por el operador, fabricante 
y la empresa. 

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
✓ Generación y envío inventario diario Multimarca y Motoshop 
✓ Generación Reporte Base general Samsung (Pendientes Taller) 
✓ Alertas diarias Fabricantes casos Help Desk 
✓ Cierre de casos legales en casos donde el fabricante no brinda respuesta.  
✓ Validación Responsable Penalidades Tigo (Conciliaciones) 
✓ Reporte Diario Cambios por Ley 1480 Motorola 
✓ Solicitud, cierre y despacho de cambios Legales Tigo - Motorola 
✓ Validación y entrega de unidades grado C casos legales al almacén (Scrap) 
✓ Escalamiento, soporte y gestión de casos vía mail, WhatsApp y Skype a las marcas, 

operadores, aseguradora Axa y clientes internos.  
✓ Generación Reporte Transversal OOW  

PERFIL DEL CARGO 
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Educación 

Técnico, tecnólogo o estudiante de últimos semestres en carreras administrativas, económicas, 
mercadeo, ingeniería industrial o afines. 

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con atención al cliente, 
gestión de servicios, entre otros 

Experiencia 

Experiencia de mínimo un año en cargos de asesoría y atención al cliente presencial o telefónico.  

Competencias Organizacionales 

 
Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Orientación al cliente, tolerancia a la presión, trabajo en equipo, comunicación efectiva oral y escrita 
y asesoría y atención de servicios. 

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Margarita Rodríguez 

Asistente SAC Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 
1 

ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y 

de RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: 
CGSAS-FMT-
TH-0001 

Versión: 01 

Fecha: 
17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Auxiliar SAC – Cotizaciones – Facturación Servicio al Cliente / Customer 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de Servicio al Cliente Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del contacto con el cliente, brindar información y soporte en la prestación del servicio 
de reparación de equipos fuera de garantía, igualmente ofrecer oportuna respuesta a los diferentes 
requerimientos y solicitudes por parte de los clientes finales, internos y externos con el fin de 
garantizar su satisfacción y el cumplimiento de los requisitos estipulados por el operador, fabricante 
y la empresa. 

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
✓ Realizar las cotizaciones de los clientes fuera de garantía Motoshop, Avantel, Sky, Kyocera, 

Tigo, Samsung, Movistar y Cooper, teniendo en cuenta la marca, falla, etc.  
✓ Enviar vía correo electrónico la cotización generada. 
✓ Cargar los soportes de la gestión en tracking (cotizaciones, pagos, facturas, etc.)  
✓ Manejar el protocolo de comunicación estipulado, seguido de un trato cordial, amable y 

paciente al usuario. 
✓ Llamar a los usuarios y gestionar el orden fuera de garantía, explicando valor, tipo de 

reparación y lo demás que se crea necesario para que el mensaje sea claro y entendible y 
liberar las órdenes dependiendo de la respuesta brindada por el cliente.  

✓ Recepción de llamadas telefónicas y gestión correos electrónicos de parte de los usuarios 
finales.  

✓ Soporte telefónico, vía Skype y por correo a los diferentes clientes externos como Fabricantes 
y Operadores y a los clientes internos de la empresa.  

✓ Gestión de seguros Axa Tigo – Assurant Movistar.  
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✓ Facturación de los equipos dentro y fuera de garantía.  
✓ Reportes diarios de liberación de órdenes y pagos diarios en puntos.  

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Técnico, tecnólogo o estudiante de hasta segundo semestre de carreras administrativas, 
económicas, mercadeo, ingeniería industrial o afines. 

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con atención al cliente, 
gestión de servicios, entre otros 

Experiencia 

Experiencia de mínimo un año en cargos de asesoría y atención al cliente presencial o telefónico.  

Competencias Organizacionales 

 
Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Orientación al cliente, tolerancia a la presión, trabajo en equipo, habilidad para persuadir y vender, 
comunicación efectiva oral y escrita y asesoría y atención de servicios. 

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Margarita Rodríguez 

Auxiliar SAC Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 1 ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: 
CGSAS-FMT-
TH-0001 

Versión: 01 

Fecha: 
17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Auxiliar SAC – Encuestas Proyecto Motorola Servicio al Cliente 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de Servicio al Cliente Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) de la gestión de llamadas de clientes Motorola con el fin de lograr detectar su grado 
de satisfacción y convencerlo de contestar la encuesta que realizara la marca directamente; de 
esto depende el cumplimento de los indicadores de ART y FTR los cuales se encargan de medir el 
éxito de la operación.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

  
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Llamadas encuestas Satisfacción clientes proyecto Motorola – Lenovo 
✓ Reportes Diarios de llamadas realizadas 
✓ Manejar el protocolo de comunicación estipulado, seguido de un trato cordial, amable y 

paciente al usuario. 

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Técnico, tecnólogo o estudiante de hasta segundo semestre de carreras administrativas, 
económicas, mercadeo, ingeniería industrial o afines.  

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con atención al cliente, 
gestión de servicios, entre otros 

Experiencia 

Experiencia de un año en cargos de asesoría y atención al cliente presencial o telefónico.  
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Competencias Organizacionales 

Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Orientación al cliente, tolerancia a la presión, poder de convencimiento, comunicación efectiva oral 
y escrita.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Margarita Rodríguez 

Asistente de Gerencia Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 
1 

ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y 

de RRHH 

 
Fecha de aprobación: _________________________________________ 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-0001 

Versión: 01 

Fecha: 
17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Auxiliar SAC - Home to Home Servicio al Cliente 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de Servicio al Cliente  Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del contacto con el cliente para brindar información y soporte en la prestación del 
servicio de Home to Home, To Home y B2B, igualmente ofrecer respuesta a las peticiones, quejas 
y/o reclamos con el fin de garantizar su satisfacción y el cumplimiento de los requisitos estipulados 
por el operador y la empresa. 

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
✓ Realizar el contacto con los clientes Tigo y Movistar que apliquen para prestación del servicio 

Home to Home - To Home - B2B. 
✓ Gestionar las órdenes de servicio con base en la respuesta brindada por el usuario. 
✓ Validación de loaner por ciudades 
✓ Manejar el protocolo de comunicación estipulado, seguido de un trato cordial, amable y 

paciente al usuario. 
✓ Dar soporte a los laboratorios en caso de que lo requieran, tanto al área de logística como de 

motorizados, etc. 
✓ Brindar respuesta a los correos de escalamiento que contengan temas relacionados a las 

actividades que se llevan a cabo. 
✓ Rectificar que las órdenes del proceso estén cerradas en sistema (Entregada) y que tenga 

cargados sus respectivos soportes de manera correcta. 
✓ Facturación de ordenes diariamente.  
✓ Enviar al área de facturación mensualmente el reporte de las recolecciones y entregas 

efectivas para su respectivo cobro.  

PERFIL DEL CARGO 
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Educación 

Técnico, tecnólogo o estudiante de hasta segundo semestre de carreras administrativas, 
económicas, mercadeo, ingeniería industrial o afines. 

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con atención al cliente, 
mercadeo, gestión de servicios, entre otros 

Experiencia 

Experiencia de un año en cargos de asesoría y atención al cliente presencial o telefónico.  

Competencias Organizacionales 

 
Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Orientación al cliente, tolerancia a la presión, trabajo en equipo, habilidad para persuadir y vender, 
comunicación efectiva oral y escrita, fluidez verbal, asesoría y atención de servicios.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Margarita Rodríguez 

Auxiliar SAC Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 
1 

ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:    

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-0001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Auxiliar SAC – Legales (Proyecto 
Motoshop) 

Servicio al Cliente  

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de Servicio al Cliente Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del análisis, gestión y oportuna respuesta de reclamaciones, PQR’s y demandas 
interpuestas por los usuarios del proyecto Motoshop con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
requisitos estipulados por la ley, el fabricante y la empresa y evitar posibles multas.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Recepción de reclamaciones, PQR’s y demandas vía correo electrónico, Help Desk y físicas 
por parte de los puntos Retail y usuarios del proyecto Motoshop.  

✓ Analizar y gestionar las diferentes pretensiones del usuario, recopilando la información 
necesaria para sustentar la procedencia o no de los casos.  

✓ Dar respuesta clara y oportuna a los requerimientos, teniendo en cuenta su complejidad y 
clase.  

✓ Dar soporte al fabricante y su área jurídica en las diferentes solicitudes que surjan.  
✓ Manejar el protocolo de comunicación estipulado, seguido de un trato cordial, amable y 

paciente al usuario. 
✓ Facturación de unidades diariamente.  
✓ Soporte telefónico, vía Skype y correo electrónico de los clientes internos y ocasionalmente 

externos.  
✓ Apoyo ocasional al auxiliar de SAC encargado de generar notas crédito.  
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PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Técnico, tecnólogo o estudiante de hasta tercer semestre de carreras administrativas, económicas, 
derecho o afines. 

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas. 
Conocimiento en Ley 1480 y las demás inherentes a la actividad legal. Cursos relacionados con 
atención al cliente, mercadeo, gestión de servicios, entre otros. 

Experiencia 

Experiencia de un año en cargos de asesoría y atención al cliente presencial o telefónico y 
BackOffice.  

Competencias Organizacionales 

 
Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Orientación al cliente, tolerancia a la presión, análisis de problemas, negociación efectiva, habilidad 
para persuadir, manejo de conflictos, comunicación efectiva oral y escrita.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Margarita Rodríguez 

Auxiliar SAC Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 1 ELABORADO POR:  REVISADO Y APROBADO POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-0001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Auxiliar SAC – Soporte Proyecto Motorola Servicio al Cliente 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de Servicio al Cliente Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) de la gestión y soporte a los dealer (almacenes de cadena) y carry in (Flagship) del 
proyecto Motorola, brindar información y soporte en la prestación del servicio de reparación de 
equipos y elaboración de notas crédito, igualmente ofrecer oportuna respuesta a las solicitudes y 
requerimientos con el fin de garantizar su satisfacción y el cumplimiento de los requisitos 
estipulados por el fabricante y la empresa. 

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
✓ Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de los dealer y carry in tanto vía telefónica 

como por correo electrónico.  
✓ Generación y envió de notas crédito. 
✓ Gestión de novedades de accesorios faltantes  
✓ Dar respuesta oportuna al fabricante.  
✓ Verificación de los estados de garantía.  
✓ Soporte y seguimiento a los requerimientos a nivel interno, realizados vía telefónica, Skype o 

correo electrónico.  
✓ Manejar el protocolo de comunicación estipulado, seguido de un trato cordial, amable y 

paciente al usuario.  

PERFIL DEL CARGO 



 

183 
 

Educación 

Técnico, tecnólogo o estudiante de hasta segundo semestre de carreras administrativas, 
económicas, mercadeo, ingeniería industrial o afines.  

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con atención al cliente, 
gestión de servicios, entre otros 

Experiencia 

Experiencia de un año en cargos de asesoría y atención al cliente presencial o telefónico.  

Competencias Organizacionales 

 
Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Orientación al cliente, tolerancia a la presión, trabajo en equipo, comunicación efectiva oral y 
escrita, asesoría y atención de servicios. 

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Margarita Rodríguez 

Asistente de Gerencia Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 1 ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-0001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Coordinador Servicio al Cliente – Customer 
Care 

Servicio al Cliente  

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Gerente de Proyectos Auxiliares SAC – Asistente Customer Care 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) de la coordinación y gestión del área de servicio al cliente – Customer care, brindar 
información y soporte en la prestación del servicio de reparación de equipos y sus respectivos 
procesos, tales como: seguimiento al WIP (Vencimientos –alarmados) y conciliación de 
penalidades, igualmente ofrecer oportuna respuesta a las peticiones y solicitudes con el fin de 
garantizar satisfacción y el cumplimiento de los requisitos estipulados por el operador, fabricante y 
la empresa.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Gestión y seguimiento WIP Transversal / Soporte Laboratorio Nacional 
✓ Gestión y Soporte Fabricantes + Reunión Semanal Motorola 
✓ Coordinación / Soporte SAC 
✓ Reunión con fabricantes 
✓ Conciliación de penalizaciones con operadores y fabricantes 
✓ Soporte Chats WhatsApp Tigo / Movistar / Motorola / Seguros AXA – ASSURANT 
✓ Soporte a los laboratorios a nivel interno.  

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Tecnólogo, estudiante o recién egresado en carreras administrativas, económicas, mercadeo, 
ingeniería industrial o afines. 
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Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas.Cursos relacionados con atención al cliente, 
mercadeo, gestión de servicios, entre otros. 

Experiencia 

Experiencia en cargos de coordinación, seguimiento y control en asesoría y atención al cliente 
presencial o telefónico, así como gestión de pendientes diarios en operación mínimo de tres años.  

Competencias Organizacionales 

 
Lealtad y sentido de pertenencia institucional: Sentir la empresa como propia, orientando su 
comportamiento en dirección del cumplimiento de los objetivos y prioridades de la empresa, 
alineando valores e intereses personales con las necesidades de la mismaTrabajo en equipo: 
Alinearse y cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la empresa, respondiendo de una 
manera eficiente y eficaz con las funciones y responsabilidades asignadas al cargo, estableciendo 
relaciones de respeto y colaboración con los demás miembros del equipo a partir de una 
comunicación clara y abierta. Pro actividad: Toma la iniciativa y asume la responsabilidad frente 
a situaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos del cargo, área o la empresa, 
encontrando soluciones u oportunidades que permitan el cumplimiento de los mismos. 
Comunicación efectiva: Tener la capacidad de escuchar activamente, hacer preguntas, compartir 
conceptos e ideas con otros en forma efectiva y contribuir con puntos de vista claros y relevantes. 
Incluye la capacidad de buscar, procesar y transmitir responsablemente información a nivel interno 
y externo, en concordancia con las políticas de la empresaOrientación al servicio: Identificar y 
comprender las necesidades y expectativas de los clientes internos y externos, realizando acciones 
que permitan resolverlas dentro de las políticas de la empresa, verificando el nivel de satisfacción 
logrado 

Competencias específicas del cargo 

Orientación al cliente, tolerancia a la presión, análisis de problemas, trabajo en equipo, 
comunicación efectiva oral y escrita, asesoría y atención de servicios, comprometido, organizado 
y responsable.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

  
  

 Margarita Rodríguez 

Coordinador Servicio al Cliente – Customer Care Asistente de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 1 ELABORADO POR:  REVISADO Y APROBADO POR: 

Firma:    

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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FORMATO PERFILES DE CARGO  
Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Código: CGSAS-
FMT-TH-001 

Versión: 01 

Fecha: 17/06/2019 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL CARGO: ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

Técnico de Punto Puntos 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: CARGOS SUBORDINADOS: 

Coordinador de Puntos Ninguno 

OBJETIVO DEL CARGO: 

Encargado (a) del proceso de validación, diagnóstico y reparación de nivel 0 y 1 que se presenten 
en los puntos o tiendas del cliente, cumpliendo con los procedimientos e instructivos que 
correspondan a cada fabricante y operador, garantizando ingresos, entregas, productividad y 
satisfacción de los clientes.  

ESTRUCTURA DEL CARGO 

Directora
Administrativa

Coordinador
Puntos 

Gerente
General

Tecnico
Punto

 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

✓ Orientar a los usuarios con respecto a uso y manipulación de sus equipos. 

✓ Brindar a los usuarios información clara y concisa de los procedimientos determinados por el 

operador para atenciones por servicio técnico y fabricantes por políticas de garantía.   

✓ Dar seguimiento y brindar información al usuario cuando este lo solicite y su equipo este en 

proceso de reparación. 

✓ Determinar si los equipos móviles ingresados a soporte técnico pueden ser solucionados en 

CE (Actualización de software, configuraciones) o deben ser enviados a laboratorio para su 

reparación. 

✓ Verificar estado cosmético y funcional de equipos que ingresan para procedimiento por DOA. 

✓ Garantizar al operador que los procedimientos y formatos que se realizan durante las 

atenciones se encuentran bien diligenciados (estado cosmético, información de tiempos de 

reparación, diligenciamiento de los datos requeridos). 

✓ Realizar entrega de equipos que retornan de laboratorio y explicar al usuario la reparación o 

procedimiento que fue realizado sobre su equipo. (Novedad) 

✓ Realizar la configuración inicial de equipos comprados en Movistar, la cual se realiza por una 

novedad.  
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✓ Registrar en plataforma (Tracking Cooper) las novedades, ingresos, entregas o reparaciones 

realizadas. 

✓ Procesar los equipos con reparación L0 y L1 en sitio con los procesos mandatorios de las 

marcas. 

✓ Realizar un acompañamiento a los usuarios con la configuración y entrega de los equipos 
nuevos. 

✓ Crear las órdenes de servicio (SRO) de Ingram para él envió de equipos al taller externo 
✓ Tener un acompañamiento con los analistas y coordinadores de los centros de experiencia en 

todo el servicio técnico 
✓ Realizar el uso de la herramienta Smart Doctor para transferencia de información con el debido 

registro y evidencias en tracking. No usar Smart Doctor Diagnostic.  
✓ Tener actualizado el Excel con el respectivo seguimiento de la labor (Registro de producción, 

registro de uso de Smart doctor, efectividad, registros RMA, entregas, reingresos) y enviarlo al 
coordinador diariamente.  

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS 

Relaciones Internas: Calidad – Procesos – Laboratorio – Servicio al cliente 

Relaciones Externas: Cliente final – Operadores 

PERFIL DEL CARGO 

Educación 

Técnico o tecnólogo en carreras como Ingeniería electrónica, redes y mantenimiento, eléctrica, 
telecomunicaciones, telemática o afines. 

Formación 

Conocimiento básico de herramientas ofimáticas. 
Cursos en atención al cliente.Cursos relacionados con mantenimiento electrónico y certificaciones 
de parte de fabricantes.  

Experiencia 

Experiencia mínima de seis meses en cargos de mantenimiento y manejo de componentes 
electrónicos y/o centros de servicio técnico.  

Habilidades 

Responsabilidad, manejo de presión, enfoque hacia cumplimiento de producción e indicadores, 
comunicación efectiva oral y escrita.  

COLABORADOR ENTREGADO POR: 

 
 
 
  

 Viviana Ayala 

Técnico de Punto Directora Administrativa y de RRHH 

FECHA DE SOCIALIZACION Y FIRMA:  

VERSION: 1 ELABORADO POR:  
REVISADO Y APROBADO 

POR: 

Firma:   

Nombre: Ginna Suárez Viviana Ayala 

Cargo:  Analista de Procesos 
Directora Administrativa y de 

RRHH 
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Mi firma que aparece a continuación confirma que he recibido la información descrita en este 
documento y que entiendo y acepto lo indicado en el mismo comprometiéndome como líder a velar 
por el cumplimiento de lo aquí estipulado para el logro de los objetivos organizacionales. 

JEFE INMEDIATO: JEFE AREA: 

  
  

Nelson Abril Viviana Ayala 

Coordinador Técnicos de Punto Directora Administrativa y de RRHH 
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ANEXO K  

ROLES Y RESPONSABILIDADES 
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RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL SG-SST 

Código: CGSAS-SG-MTZ-001 

Versión: 01                  

Fecha: 02/03/2020 

ITEM RESPONSABILIDADES DE SST 

G
E

N
E

R
E

N
C

IA
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 

S
G

-S
S

T
 

R
R

-H
H

 

J
E

F
E

S
 

T
R

A
B

A
J
A

D
O

R
E

S
 

1 
Establecer, fijar y controlar las políticas de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo 
con la legislación vigente y los Estándares.  

  X X     

2 Responsable de la implementación de las políticas de seguridad y salud en el trabajo   X X     

3 Definir las responsabilidades y facultades del personal     X     

4 Proveer los recursos apropiados para la ejecución del SGSST  X   X     

5 Demostrar compromiso con las políticas y estándares X X X X X 

6 Crear cultura demostrando liderazgo personal y actuando como modelo X X X X X 

7 
Ejercer el liderazgo firme y alineado con los objetivos de seguridad y salud en el 
trabajo con el fin de garantizar que las actividades que se encuentran bajo su control 
cumplan con las políticas y estándares de seguridad y salud en el trabajo 

X X X X X 

8 Gerenciar el desempeño de las funciones X   X X   

9 Tomar medidas decisivas y correctivas cuando no se cumplen los estándares X X X     

10 
Realizar las Inspecciones pertinentes evaluando los avances en cuanto a 
cumplimiento, objetivos y metas 

  X       

11 
Asistir a las reuniones gerenciales para el programa de seguridad y salud en el 
trabajo 

X X X X X 

12 
Mantenerse informado sobre la ejecución, desarrollo, actividades en cuanto al 
cumplimiento del SGSST 

X X X X X 

13 Asegurar el reporte final de los incidentes y accidentes   X   X X 

14 
Asignar oportunamente los recursos necesarios para la ejecución de las acciones 
surgidas de las investigaciones 

X X X     

15 Participar en los equipos de investigación que sean requeridos   X X X X 
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RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL SG-SST 

Código: CGSAS-SG-MTZ-001 

Versión: 01                  

Fecha: 02/03/2020 

ITEM RESPONSABILIDADES DE SST 

G
E

N
E

R
E

N
C

IA
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 

S
G

-S
S

T
 

R
R
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H
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E
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E

S
 

T
R

A
B

A
J
A

D
O

R
E

S
 

16 
Divulgar, registrar y una vez validado el informe de investigación de incidentes y 
fallas de control emprender y ordenar las acciones operacionales, técnicas 
contractuales y legales que haya lugar 

  X X X   

17 
Verificar que el área de trabajo en general esté limpia, organizada y libre de cualquier 
elemento que pueda ocasionar un incidente 

  X   X X 

18 
En caso de emergencia, evacuar rápidamente las instalaciones de la compañía y 
llegue al punto de encuentro establecido. 

X X X X X 

19 
Difundir las políticas, objetivo y metas de seguridad y salud en el trabajo establecidas 
para la organización 

  X X     

20 
Controlar el cumplimiento de las normas, reglamentos, procedimientos, instructivos 
de contratante los cuales debe conocer el empleado 

  X X X   

21 
Asegurar el cumplimiento legal en seguridad y salud en el trabajo, medio ambiente 
y seguridad industrial aplicable 

X X X X X 

22 
Diseñar los mecanismos necesarios para la implementación de procedimientos, 
estándares y normas de seguridad y salud en el trabajo 

  X X     

23 Coordinar las actividades con ARL   X X     

24 
Coordinar programas preventivos de Salud e Higiene y estrategias de seguridad y 
salud en el trabajo para el control de ausentismo laboral 

  X X     

25 Asegurar el funcionamiento del VIGIA   X X     

26 
Realizar a los trabajadores la inducción frente a peligros y aspectos específicos 
asociados a las actividades a desarrollar 

  X   X   

27 Coordinar la conformación y entrenamiento de las Brigadas de emergencia   X X     
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RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL SG-SST 

Código: CGSAS-SG-MTZ-001 

Versión: 01                  

Fecha: 02/03/2020 

ITEM RESPONSABILIDADES DE SST 

G
E

N
E

R
E

N
C
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E

S
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E
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A
B

A
J
A

D
O

R
E

S
 

28 
Mantener actualizados los indicadores de gestión, morbilidad y accidentalidad, así 
como las acciones implementadas provenientes de los análisis. 

  X X     

29 
Proponer acciones correctivas y preventivas que lleven a preservar la salud de los 
trabajadores, la conservación del medio ambiente, sostenimiento e imagen del 
conjunto. 

  X X     

30 Notificar accidentes, incidentes y eventos de salud en el trabajo.   X X X   

31 
Utilizar en todo momento los controles de seguridad que el conjunto asigne a cada 
proceso 

X X X X X 

32 Portar carnet de la empresa NA NA NA NA NA 

33 
Cumplir las políticas establecidas en la empresa de seguridad y salud en el trabajo 
y medio ambiente 

X X X X X 

34 
Informar oportunamente sobre toda condición insegura presenten el lugar de trabajo, 
así como todo acto de omisión o acción que atente contra la empresa 

X X X X X 

35 
Acatar todas las sugerencias suministradas por el jefe directo y el líder de seguridad 
y salud en el trabajo 

X X X X X 

36 Usar y mantener adecuadamente los equipos de protección personal         X 

37 Conservar el orden y Aseo en los puestos de trabajo X X X X X 

38 Uso adecuado de los EPP         X 

39 Pedir el cambio de los EPP en la oficina de SST cuando sea necesario         X 

40 
Cooperar con las personas de seguridad y salud en el trabajo para que todas las 
actividades, capacitaciones, Brigadas y demás se lleven a cabo 

      X X 
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RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL SG-SST 

Código: CGSAS-SG-MTZ-001 

Versión: 01                  

Fecha: 02/03/2020 

ITEM RESPONSABILIDADES DE SST 

G
E

N
E

R
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A
J
A

D
O

R
E

S
 

41 
Entregar al personal la papelería pertinente y recepcionar la documentación 
diligenciada 

  X X     

42 
Asegurar que todos los trabajadores bajo su subordinación cumplan con las normas 
de SST 

      X   

43 
Hacer entrega de la copia de las Autoliquidaciones de EPS, AFP y ARL cuando sea 
necesario 

    X     

44 No presentarse en estado de embriaguez a su trabajo X X X X X 

45 No consumir Alucinógenos X X X X X 

46 Colaborar con la realización de los ATS (Análisis de Trabajo Seguros) X X X X X 

47 No portar armas dentro de la compañía X X X X X 

48 Participar en todas las capacitaciones programadas por la compañía X X X X X 

49 Participar en las campañas de Salud programadas por la compañía X X X X X 

50 
Practicarse los exámenes de Ingreso, Periódicos y Egreso dentro de las fechas 
establecidas por la compañía 

X X X X X 

51 Cuidar el medio ambiente y sitio de trabajo. X X X X X 

52 Cumplir con las normas de Reciclaje emitidas por la compañía X X X X X 

53 No fumar en las instalaciones de la compañía X X X X X 

ELABORO ELABORO ELABORO 

FIRMA FIRMA FIRMA 

CARGO: CARGO: CARGO: 
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ANEXO  L  

PRESENTACIÓN SENSIBILIZACIÓN 
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ANEXO M  

PRESENTACIÓN DE CAPACITACIÓN 
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ANEXO N  

REGISTRO CAPACITACIÓN 
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ANEXO O  

HOJA DE VIDA DEL PROFESIONAL 
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ANEXO P  

LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 
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COOPER GLOBAL SASLISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 

# 
N
o 

CODIGO DEL 
DOCUMENT

O 
TITULO DEL DOCUMENTO 

FECHA DE 
CREACION 

FECHA DE 
ACTUALIZA

CION (1) 

FECHA DE 
ACTUALIZ
ACION (2) 

FECHA 
DE 

ACTUAL
IZACION 

(3) 

AREA 
RESPONSABLE 

FORMATOS 

1 
CGSAS-FMT-
ALM-001 

FORMATO ACTA REVISION INVENTARIOS 
ALMACENES 

08/07/2019       ALMACEN 

2 
CGSAS-FMT-
CON-001 

FORMATO CERTIFICACION DE PAGO DEDUCIBLE 02/03/2020       CONTABILIDAD 

3 
CGSAS-FMT-
FRT-001 

FORMATO ACTA DE ENTREGA DIGITURNO 01/08/2018 28/08/2019     FRONT 

4 
CGSAS-FMT-
FRT-002 

FORMATO PROTECCION DATOS PERSONALES 19/12/2019       FRONT 

5 
CGSAS-FMT-
FRT-003 

FORMATO ACTA DE ASIGNACION DE PUESTO DE 
TRABAJO FRONT 

15/01/2020       FRONT 

6 
CGSAS-FMT-
MLT-001 

FORMATO DE ASISTENCIA A CAPACITACIONES - 
REUNIONES 

17/06/2019       MULTIÁREA 

7 
CGSAS-FMT-
MLT-002 

FORMATO DE ACTA DE REUNIONES 20/06/2019       MULTIÁREA 

8 
CGSAS-FMT-
MLT-003 

Formato Acta de Refuerzo y Recapacitación 24/05/2019 19/07/2019     MULTIÁREA 

9 
CGSAS-FMT-
MLT-004 

FORMATO DE ACTA DE ENTREGA 22/08/2019       MULTIÁREA 

10 
CGSAS-FMT-
LOG-001 

FORMATO DE RECOLECCIONES Y ENTREGAS 
LOGÍSTICA 

19/06/2019       MULTIÁREA 

11 
CGSAS-FMT-
LOG-002 

FORMATO DE NOVEDADES LOGÍSTICAS 
TRANSPORTADORA ENVIA 

04/02/2020       LOGISTICA 

12 
CGSAS-FMT-
TH-001 

FORMATO PERFILES DE CARGO Y DESCRIPCIÓN 
DE FUNCIONES 

17/06/2019       LOGISTICA 

13 
CGSAS-FMT-
TH-002 

FORMATO ÚNICO DE PAZ Y SALVO COOPER 
GLOBAL 

26/06/2019       
RECURSOS 
HUMANOS 

14 
CGSAS-FMT-
TH-003 

FORMATO DE ENTREGAS DE KIT PARA 
BRIGADISTAS 

30/10/2019       
RECURSOS 
HUMANOS 
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COOPER GLOBAL SASLISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 

# 
N
o 

CODIGO DEL 
DOCUMENT

O 
TITULO DEL DOCUMENTO 

FECHA DE 
CREACION 

FECHA DE 
ACTUALIZA

CION (1) 

FECHA DE 
ACTUALIZ
ACION (2) 

FECHA 
DE 

ACTUAL
IZACION 

(3) 

AREA 
RESPONSABLE 

15 
CGSAS-FMT-
TH-004 

FORMATO DE SOLICITUD DE PERSONAL NUEVO 03/12/2019       
RECURSOS 
HUMANOS 

16 
CGSAS-FMT-
TH-005 

FORMATO CHECK LIST INDUCCION PERSONAL 
NUEVO Y REINGRESOS 

26/12/2019       
RECURSOS 
HUMANOS 

17 
CGSAS-FMT-
TH-006 

FORMATO CHECK LIST DOCUMENTACION 
PERSONAL NUEVO Y REINGRESOS 

26/12/2019       
RECURSOS 
HUMANOS 

18 
CGSAS-FMT-
TH-007 

FORMATO DE ENTREGA DE DOTACION 26/12/2019       
RECURSOS 
HUMANOS 

19 
CGSAS-FMT-
TH-008 

FORMATO ENTREGA DE TARJETA DE INGRESO - 
LOCKER - HUELLA 

26/12/2019       
RECURSOS 
HUMANOS 

20 
CGSAS-FMT-
TH-009 

FORMATO SALIDAS PERSONALES - 
EMPRESARIALES 

02/01/2020       
RECURSOS 
HUMANOS 

21 
CGSAS-FMT-
TH-010 

FORMATO ACTUALIZACION DE DATOS 
PERSONALES 

02/01/2020       
RECURSOS 
HUMANOS 

22 
CGSAS-FMT-
TH-011 

FORMATO RECUPERACION DE TIEMPO - PERMISOS 24/02/2020       
RECURSOS 
HUMANOS 

23 
CGSAS-FMT-
TI-001 

FORMATO SOLICITUD TRASLADO EQUIPO DE 
COMPUTO 

02/01/2020       SISTEMAS 

24 
CGSAS-INS-
MLT-001 

INSTRUCTIVO GENERACIÓN DE DOCUMENTOS 
COOPER GLOBAL SAS 

17/06/2019       MULTIÁREA 

25 
CGSAS-INS-
MLT-002 

INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO DE CONTROL DE 
DOCUMENTOS COOPER GLOBAL SAS 

26/06/2019       MULTIÁREA 

26 
CGSAS-INS-
MLT-003 

INSTRUCTIVO CARGUE DE EVIDENCIAS EN 
TRACKING 

24/02/2020       MULTIÁREA 

27 
CGSAS-INS-
MLT-004 

INSTRUCTIVO NOVEDADES DE ENTREGA 
MOTOSHOP 

26/02/2020       MULTIÁREA 

28 
CGSAS-INS-
OPD-001 

INSTRUCTIVO SOLICITUD DE RECOLECCION 
CADENAS RETAIL 

27/06/2019       OPERADOR 

29 
CGSAS-INS-
TI-001 

INSTRUCTIVO TRACKING COOPER ROL 
FABRICANTES 

16/07/2019       SISTEMAS 
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COOPER GLOBAL SASLISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 

# 
N
o 

CODIGO DEL 
DOCUMENT

O 
TITULO DEL DOCUMENTO 

FECHA DE 
CREACION 

FECHA DE 
ACTUALIZA

CION (1) 

FECHA DE 
ACTUALIZ
ACION (2) 

FECHA 
DE 

ACTUAL
IZACION 

(3) 

AREA 
RESPONSABLE 

30 
CGSAS-INS-
TI-002 

INSTRUCTIVO CARGUE DE EVIDENCIAS DE VIDEO A 
TRACKING 

17/09/2019       SISTEMAS 

31 
CGSAS-MNL-
TH-001 

MANUAL DE FUNCIONES 02/03/2020       
RECURSOS 
HUMANOS 

32 
CGSAS-MNL-
TI-001 

MANUAL DE PRESENTACION TRACKING 04/03/2020       SISTEMAS 

33 
CGSAS-SST-
MTZ-001 

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 02/03/2020       
SEGURIDAD Y 

SALUD 

34 
CGSAS-SST-
MTZ-003 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL SG-SST 03/03/2020       
SEGURIDAD Y 

SALUD 

35 
CGSAS-SST-
MTZ-002 

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE RIESGOS 04/03/2020       
SEGURIDAD Y 

SALUD 

36 
CGSAS-SST-
PO-001 

POLITICA DEL SG-SST 25/02/2020       
SEGURIDAD Y 

SALUD 

37 
CGSAS-SST-
PO-002 

OBJETIVOS DEL SG-SST 25/02/2020       
SEGURIDAD Y 

SALUD 

38 
CGSAS-SST-
PO-003 

POLITICA DE LA SEGURIDAD VIAL 25/02/2020       
SEGURIDAD Y 

SALUD 

39 
CGSAS-SST-
PO-004 

POLITICA DE ALCOHOL Y DROGAS 25/02/2020       
SEGURIDAD Y 

SALUD 

40 
CGSAS-PRD-
LAB-001 

PROCEDIMIENTO OOW MOTOROLA 27/01/2020       LABORATORIO 

41 
CGSAS-PRD-
MUL-001 

PROCEDIMIENTO REDISTRIBUCCIONES - 
PROYECTO MOVISTAR 

27/06/2019       LABORATORIO 

42 
CGSAS-PRD-
MUL-002 

PROCEDIMIENTO SEGUROS AXA - DAÑO TOTAL - 
PROYECTO TIGO 

22/04/2019 26/07/2019     LABORATORIO 

43 
CGSAS-PRD-
MUL-003 

PROCEDIMIENTO USO DE LOANER - PROYECTO 
MOTOROLA 

31/07/2019       LABORATORIO 

44 
CGSAS-PRD-
MUL-004 

PROCEDIMIENTO REGISTRO DE ENTREGA DE 
EQUIPOS EN CE - PROYECTO MOVISTAR 

26/03/2019 17/09/2019     LABORATORIO 
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COOPER GLOBAL SASLISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 

# 
N
o 

CODIGO DEL 
DOCUMENT

O 
TITULO DEL DOCUMENTO 

FECHA DE 
CREACION 

FECHA DE 
ACTUALIZA

CION (1) 

FECHA DE 
ACTUALIZ
ACION (2) 

FECHA 
DE 

ACTUAL
IZACION 

(3) 

AREA 
RESPONSABLE 

45 
CGSAS-PRD-
MUL-005 

PROCEDIMIENTOS MOVISTAR - TRACKING COOPER 30/09/2019       LABORATORIO 

46 
CGSAS-PRD-
MUL-006 

PROCEDIMIENTO CREACION RMA - OLIMPIA 10/10/2019       LABORATORIO 

47 
CGSAS-PRD-
MUL-007 

PROCEDIMIENTOS TRACKING COOPER 24/10/2019       LABORATORIO 

48 
CGSAS-PRD-
MUL-008 

PROCEDIMIENTO CREACION RMA - TELO 14/11/2019       LABORATORIO 

49 
CGSAS-PRD-
MUL-009 

PROCEDIMIENTO ENTREGA DE ORDENES TO HOME 
CON LOANER 

19/11/2019       LABORATORIO 

50 
CGSAS-PRD-
MUL-010 

PROCEDIMIENTO ACCESORIOS BRIGHTSTAR 26/11/2019       LABORATORIO 

51 
CGSAS-PRD-
MUL-011 

PROCEDIMIENTO CAMBIOS DE EQUIPO MOTOROLA 09/12/2019       LABORATORIO 

52 
CGSAS-PRD-
MUL-012 

MODULO HELP DESK (PQR) MOVISTAR 23/12/2019       LABORATORIO 

53 
CGSAS-PRD-
MUL-013 

PROCEDIMIENTO ACTUALIZACIÓN EQUIPOS 
MOTOROLA, SIN NECESIDAD DE E-TOKEN 

27/01/2019       LABORATORIO 
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ANEXO Q  

REVISIÓN ALTA DIRECCIÓN ESTÁNDARES MÍNIMOS 
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ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION DE 
LA EMPRESA 

     C NC N/A  

       JUSTIFICA 
NO 

JUSTIFICA 
 

I.
 P

L
A

N
E

A
R

 

R
E

C
U

R
S

O
S

 (
1
0
%

) 
Recursos 

financieros, 
técnicos 

humanos y de 
otras índoles 

requeridas para 
coordinar y 

desarrollar el 
Sistema de 

Gestión de la 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (SG-
SST) (4 %) 

1.1.1. Responsable del SG-SST 0,5 

4 

X    

3,5 

1.1.2 Responsabilidades en el SG-
SST 

0,5 X    

1.1.3 Asignación de recursos para el 
SG-SST 

0,5  X   

1.1.4 Afiliación al Sistema General de 
Riesgos Laborales 

0,5 X    

1.1.5 Identificación de trabajadores 
de alto riesgo y cotización de pensión 
especial 

0,5   X  

1.1.6 Conformación COPASST 0,5 X    

1.1.7 Capacitación COPASST 0,5 X    

1.1.8 Conformación Comité de 
Convivencia 

0,5 X    

Capacitación 
en el Sistema 
de Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (6 %) 

1.2.1 Programa Capacitación 
promoción y prevención PYP 

2 

6 

X    

6 
1.2.2 Inducción y Reinducción en 
SG-SST, actividades de Promoción y 
Prevención PYP 

2 X    

1.2.3 Responsables del SG-SST con 
curso virtual de 50 horas 

2 X    

G
E

S
T

IO
N

 I
N

T
E

G
R

A
L

 D
E

L
 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 L
A

 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 Y
 L

A
 S

A
L

U
D

 E
N

 E
L

 

T
R

A
B

A
J
O

 (
1
5
%

) 

Política de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (1%) 

2.1.1 Política del SG-SST firmada, 
fechada y comunicada al COPASST 

1 

15 

X    

11 

Objetivos del 
Sistema de 

Gestión de la 
Seguridad y la 

Salud en el 
Trabajo SG-
SST (1%) 

2.2.1 Objetivos definidos, claros, 
medibles, cuantificables, con metas, 
documentados, revisados del SG-
SST 

1   X  

Evaluación 
inicial del SG-

SST (1%) 

2.3.1 Evaluación e identificación de 
prioridades 

1 X    
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TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION DE 
LA EMPRESA 

Plan Anual de 
Trabajo (2%) 

2.4.1 Plan que identifica objetivos, 
metas, responsabilidad, recursos con 
cronograma y firmado 

2 X    

Conservación 
de la 

documentación 
(2%) 

2.5.1 Archivo o retención documental 
del SG-SST 

2 X    

Rendición de 
cuentas (1%) 

2.6.1 Rendición sobre el desempeño 1  X   

Normatividad 
nacional 
vigente y 

aplicable en 
materia de 
seguridad y 
salud en el 

trabajo (2%) 

2.7.1 Matriz legal 2 X    

Comunicación 
(1%) 

2.8.1 Mecanismos de comunicación, 
auto reporte en SG-SST 

1 X    

Adquisiciones 
(1%) 

2.9.1 Identificación, evaluación, para 
adquisición de productos y servicios 
en SG-SST 

1  X   

Contratación 
(2%) 

2.10.1 Evaluación y selección de 
proveedores y contratistas 

2  X   

Gestión del 
cambio (1%) 

2.11.1 Evaluación del impacto de 
cambios internos y externos en el 
SG-SST 

1 X    

II
. 
H

A
C

E
R

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 L
A

 S
A

L
U

D
 (

2
0
%

) 

Condiciones de 
salud en el 

trabajo (9%) 

3.1.1 Descripción sociodemográfica. 
Diagnóstico de Condiciones de Salud 

1 

9 

X    

8 

3.1.2 Actividades de Promoción y 
Prevención en Salud 

1 X    

3.1.3 Información al médico de los 
perfiles de cargo 

1 X    

3.1.4 Realización de las 
evaluaciones médicas 
ocupacionales: Peligros- 
Periodicidad Comunicación al 
Trabajador 

1 X    

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 1 X    
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TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION DE 
LA EMPRESA 

3.1.6 Restricciones y 
recomendaciones médico laborales 

1 X    

3.1.7 Estilos de vida y entornos 
saludables (controles tabaquismo, 
alcoholismo, farmacodependencia y 
otros) 

1  X   

3.1.8 Agua potable, servicios 
sanitarios y disposición de basuras 

1 X    

3.1.9 Eliminación adecuada de 
residuos sólidos, líquidos o gaseosos 

1 X    

Registro, 
reporte e 

investigación 
de las 

enfermedades 
laborales, los 
incidentes y 

accidentes del 
trabajo (5%) 

3.2.1 Reporte de los accidentes de 
trabajo y enfermedad laboral a la 
ARL, EPS y Dirección Territorial del 
Ministerio de Trabajo 

2 

5 

X    

5 3.2.2 Investigación de Incidentes, 
Accidentes y Enfermedades 
Laborales 

2 X    

3.2.3 Registro y análisis estadístico 
de Accidentes y Enfermedades 
Laborales 

1 X    

Mecanismos de 
vigilancia de 

las condiciones 
de salud de los 

trabajadores 
(6%) 

3.3.1 Medición de la frecuencia de la 
accidentalidad 

1 

6 

 X   

1 

3.3.2 Medición de la severidad de la 
accidentalidad 

1  X   

3.3.3 Medición de la mortalidad por 
accidentes de trabajo 

1  X   

3.3.4 Medición de la prevalencia de 
Enfermedad Laboral 

1  X   

3.3.5 Medición de la incidencia de 
Enfermedad Laboral 

1  X   

3.3.6 Medición del ausentismo por 
causa medica 

1 X    

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 
P

E
L

IG
R

O
S

 Y
 

R
IE

S
G

O
S

 

(3
0
%

) 

Identificación 
de peligros, 
evaluación y 
valoración de 
riesgos (15%) 

4.1.1 Metodología para la 
identificación de peligros, evaluación 
y valoración de los riesgos 

4 

15 

x    

11 
4.1.2 Identificación de peligros con 
participación de todos los niveles de 
la empresa 

4 X    



 

248 
 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION DE 
LA EMPRESA 

4.1.3 Identificación de sustancias 
catalogadas como carcinógenas o 
con toxicidad aguda. 

3   X  

4.1.4 Realización mediciones 
ambientales, químicos, físicos y 
biológicos 

4  X   

Medidas de 
prevención y 
control para 
intervenir los 

peligros/riesgos 
(15%) 

4.2.1 Implementación de medidas de 
prevención y control frente a 
peligros/riesgos identificados 

2,5 

15 

X    

15 

4.2.2 Verificación de aplicación de 
medidas de prevención y control por 
parte de los trabajadores 

2,5 X    

4.2.3 Elaboración de procedimientos, 
instructivos, fichas, protocolos 

2,5 X    

4.2.4 Realización de Inspecciones a 
instalaciones, maquinaria o equipos 
con participación del COPASST. 

2,5 X    

4.2.5 Mantenimiento periódico de 
instalaciones, equipos, máquinas, 
herramientas 

2,5 X    

4.2.6 Entrega de Elementos de 
Protección Persona EPP, se verifica 
con contratistas y subcontratistas 

2,5 X    

G
E

S
T

IO
N

 D
E

 

A
M

E
N

A
Z

A
S

 
(1

0
%

) 

Plan de 
prevención, 

preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

(10%) 

5.1.1 Se cuenta con el Plan de 
Prevención, Preparación y respuesta 
ante emergencias 

5 

10 

X    

10 

5.1.2 Brigada de prevención 
conformada, capacitada y dotada 

5 X    

II
I.
 V

E
R

IF
IC

A
R

 

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 

S
G

-S
S

T
 (

5
%

) 

Gestión y 
resultados del 
SG-SST (5%) 

6.1.1 Definición de Indicadores del 
SG-SST de acuerdo condiciones de 
la empresa 

1,25 

5 

X    

1,25  

6.1.2 La empresa adelanta auditoría 
por lo menos una vez al año 

1,25  X   

6.1.3 Revisión anual de la alta 
dirección, resultados de la auditoría 

1,25  X   

6.1.4 Planificación auditorias con el 
COPASST 

1,25  X   
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TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR VALOR 
PESO 

% 
PUNTAJE POSIBLE 

CALIFICACION DE 
LA EMPRESA 

IV
. 
A

C
T

U
A

R
 

M
E

J
O

R
A

M
IE

N
T

O
 (

1
0
%

) 
Acciones 

preventivas y 
correctivas con 

base en los 
resultados del 
SG-SST (10%) 

7.1.1 Definición de acciones 
preventivas y correctivas con base en 
resultados del SG-SST 

2,5 

10 

 X   

2,5 

7.1.2 Acciones de mejora conforme a 
revisión de la alta dirección 

2,5  X   

7.1.3 Acciones de mejora con base 
en investigaciones de accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales 

2,5 X    

7.1.4 Elaboración Plan de 
mejoramiento, implementación de 
medidas y acciones correctivas 
solicitadas por autoridades y ARL 

2,5  X   

TOTALES 100 40 17 3 0 70,25 

INTERPRETACIÓN 
MODERADAMENTE 

ACEPTABLE 

 
 


